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Esta publicación es una adaptación a la normativa de Panamá del documento originario pu-
blicado por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) en 2023, titulado “Ex-
presión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos para las pequeñas y 
medianas empresas. N.º 918”, el cual se ha modificado para responder a la legislación nacional 
hondureña por el Licenciado Emilio Del Cid en estrecha colaboración con la Dirección General 
de Propiedad Intelectual de Honduras (DIGEPIH) de acuerdo con la licencia CC BY 3.0 IGO. La 
Secretaría de la OMPI no asume responsabilidad alguna por la modificación o traducción del 
contenido original

En ella se ofrece una introducción al derecho de autor y los derechos conexos para directores 
de empresas, Mipymes, emprendedores y creativos en general. Utilizando un lenguaje senci-
llo, se exponen los aspectos de la legislación y la práctica del derecho de autor y los derechos 
conexos que afectan a las estrategias comerciales de las empresas.

Muchas empresas dependen del derecho de autor y los derechos conexos. Tradicionalmente 
ha sido así con las empresas pertenecientes a sectores como la industria gráfica, la editorial, la 
musical y audiovisual (cine y televisión), la producción, la publicidad, la comunicación y el mar-
keting, la artesanía, las artes visuales y escénicas, el diseño y la moda y la radiodifusión. En las 
últimas décadas, las empresas que operan en sectores de contenido digital también han ad-
quirido dependencia de una protección eficaz del derecho de autor y los derechos conexos. 
Por lo tanto, en la práctica, en un día de trabajo ordinario es probable que los propietarios y los 
empleados de la mayoría de las empresas creen o utilicen materiales protegidos por derecho 
de autor y derechos conexos.

Esta guía está concebida para ayudar a las pequeñas y medianas empresas (pymes) de Hon-
duras a:

	» Entender cómo proteger las obras que crean o sobre las que poseen derechos;

	» obtener el máximo rendimiento de los derechos de autor o derechos conexos que poseen, y;

	» evitar la infracción del derecho de autor o los derechos conexos de terceros.

Esta guía ofrece una introducción al derecho de autor y los derechos conexos. Asimismo, se 
remite a otras publicaciones de la OMPI que pueden descargarse gratuitamente en https://
www.wipo.int/publications/es/index.html. No obstante, ni esta guía ni ninguna de las fuentes 
citadas pueden sustituir a un asesoramiento jurídico profesional.

Se insta a las instituciones nacionales y locales a producir sus propias traducciones y adapta-
ciones de esta guía. De hecho, cualquiera puede hacerlo. Está libremente disponible en virtud 
de una licencia de Creative Commons. 

https://www.wipo.int/publications/es/index.html
https://www.wipo.int/publications/es/index.html
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¿Qué es el derecho de autor?
El derecho de autor confiere a los autores, compositores, programadores informáticos, dise-
ñadores de páginas web y otros creadores (todos ellos, designados como “creadores”) pro-
tección jurídica para sus creaciones literarias, artísticas, dramáticas o de otro tipo (general-
mente designadas como “obras”). 

El derecho de autor protege una amplia variedad de obras originales, como libros, revistas, pe-
riódicos, música, pinturas, fotografías, esculturas, diseños arquitectónicos y edificios, pelícu-
las, obras teatrales, programas informáticos, videojuegos y bases de datos originales (véase 
más información)

Esculturas hechas por el nativo escultor reconocido internacionalmente Sr. Fausto Tabora. Y se encuentran ubicadas en la entrada 
al municipio de San Juan, departamento de Intibucá, Honduras. Fotografia por Emilio Del Cid.

Imagen de portadas de obras literaterarias hondureñas. Fuente: Diario El Heraldo. https://www.elheraldo.hn/revistas/siempre/
libros-publicados-en-honduras-en-2022-HF11502995

https://www.elheraldo.hn/revistas/siempre/libros-publicados-en-honduras-en-2022-HF11502995
https://www.elheraldo.hn/revistas/siempre/libros-publicados-en-honduras-en-2022-HF11502995
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Artista nacional pintando las artesanías de barro en su centro de trabajo. 
Ojojona, Francisco Morazan, Honduras.

Anders Carlsson ACP / Alamy Foto de stock. Fuente: https://www.alamy.es/imagenes/?name=Anders+Carlsson+ACP&pseudoid=
1C4705A2-936D-4D36-A99D-8DB1774A5963&sortBy=relevant 

La legislación del derecho de autor reconoce al autor de una obra un conjunto variado de de-
rechos exclusivos sobre ella durante un período de tiempo limitado, pero en ocasiones muy 
prolongado. Estos derechos llamados “patrimoniales” permiten al autor controlar el aprove-
chamiento económico de su obra de diversas maneras y percibir una retribución. El derecho 
de autor también confiere “derechos morales”, que, entre otras cosas, protegen la reputación 
del autor y su relación con la obra.  

El derecho de autor y las empresas  

El derecho de autor puede utilizarse para proteger las creaciones cotidianas, así como la literatura, 
la música y el arte. En consecuencia, en la actividad de la mayoría de las empresas se ve afectado 
material que puede estar protegido por el derecho de autor. Son ejemplos de ello los programas 
informáticos, el contenido de Internet, los catálogos de productos, los boletines de noticias, las 
fichas de instrucciones o manuales de funcionamiento de máquinas o productos de consumo, los 
manuales de usuario, de reparación o de mantenimiento de distintos tipos de equipos, las obras 
artísticas y el texto que contienen la documentación, las etiquetas del envase de un producto, el 
material publicitario, los carteles y las páginas web. En casi todos los países, el derecho de autor 
también puede servir para proteger bocetos, dibujos o diseños de productos fabricados.

https://www.alamy.es/imagenes/?name=Anders+Carlsson+ACP&pseudoid=1C4705A2-936D-4D36-A99D-8DB1774A5963
https://www.alamy.es/imagenes/?name=Anders+Carlsson+ACP&pseudoid=1C4705A2-936D-4D36-A99D-8DB1774A5963&sortBy=relevant
https://www.alamy.es/imagenes/?name=Anders+Carlsson+ACP&pseudoid=1C4705A2-936D-4D36-A99D-8DB1774A5963&sortBy=relevant
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¿Qué son los derechos conexos? 
En Honduras y muchos otros países, el derecho de autor ha evolucionado a partir de una tradi-
ción de Derecho civil, las expresiones “derechos conexos” o “derechos afines” se refieren a un 
ámbito del Derecho diferente del derecho de autor, si bien relacionado con él. El derecho de 
autor está concebido para proteger las obras de los autores, los derechos afines o conexos 
protegen a determinadas personas o empresas que desempeñan un papel importante en la 
representación, comunicación o divulgación del contenido al público, esté protegido o no di-
cho contenido por el derecho de autor. 

Observación terminológica

En esta guía se utiliza la expresión “derechos conexos”. Al mismo tiempo, dado que en muchas si-
tuaciones las normas que rigen los derechos conexos son las mismas que para el derecho de au-
tor, salvo que se indique lo contrario las referencias que en la guía se hagan al “derecho de autor” 
también deben entenderse válidas para los derechos conexos; las referencias a “obras” también 
se han de entender hechas al objeto de los derechos conexos, y las referencias a los “autores” se 
deben considerar válidas también para los titulares de derechos conexos. 

Los derechos conexos más comunes que reconoce la normativa internacional y que también lo 
contempla la Legislación nacional, son los siguientes:

	» Los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes (p. ej., actores y músicos) sobre sus 
interpretaciones. Esto incluye las interpretaciones y ejecuciones en directo o grabadas de 
obras artísticas, dramáticas o musicales preexistentes, así como las declamaciones y lec-
turas en directo de obras literarias preexistentes. Una interpretación o ejecución también 
puede ser de carácter improvisado, ya sea original o esté basada en una obra preexistente.

	» Los derechos de los productores de grabaciones sonoras (o “fonogramas”) en sus pro-
ducciones musicales, por ejemplo, cuando se reproducen en un club, se transmiten por 
streaming o se distribuyen en formato físico como vinilos, CD, etc. 

	» Los derechos de los organismos de radiodifusión sobre sus transmisiones, por ejemplo, 
de programas de radio y televisión, ya sea por medios analógicos o digitales, tanto por aire 
como por sistemas de cable.

En todos los casos, no es preciso que la obra ejecutada, grabada o emitida por radiodifusión 
haya sido previamente fijada en ningún soporte o formato. Puede estar protegida por el dere-
cho de autor o puede ser de dominio público (véase más información).

Asi mismo, y para obtener más información sobre los derechos conexos, véase más informa-
ción, también le inivtamos a revisar la Ley hondureña, especifciamente el Anexo N° 1 Definicio-
nes, en donde encontrará otros términos sobre derecho de autor y derechos conexos.
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Ejemplo

En el caso de una canción, el derecho de autor protege la música del compositor y la letra del crea-
dor de la canción, es decir quien la concibió y escribió.

Los derechos conexos se aplicarían a:

	» las interpretaciones o ejecuciones de la canción por uno o más músicos o cantantes;

	» las grabaciones sonoras de interpretaciones o ejecuciones de la canción, hechas por pro-
ductores;

	» las emisiones de interpretaciones o ejecuciones de la canción que efectúen los organis-
mos de radiodifusión, y;

	» (en algunos ordenamientos jurídicos) las ediciones de la partitura y la letra publicadas por 
una editorial.

¿En qué sentido son relevantes para su 
empresa el derecho de autor y los derechos 
conexos?
El derecho de autor protege los elementos literarios, artísticos, dramáticos u otros elementos 
creativos de los productos y servicios. Los derechos conexos protegen ciertos elementos de 
interpretación, técnicos y organizativos de los productos y servicios. El derecho de autor y los 
derechos conexos permiten a sus titulares impedir que estos elementos (sus “obras”) sean uti-
lizados por terceros. Por lo tanto, el derecho de autor y los derechos conexos permiten a la em-
presa hacer lo siguiente:

	» Controlar la explotación comercial de las obras. Las obras protegidas por el derecho de autor 
y los derechos conexos no pueden ser copiadas ni explotadas por terceros sin la previa auto-
rización del titular de los derechos, a no ser que sea de aplicación una limitación o excepción. 
Esta exclusividad sobre el uso de las obras protegidas por el derecho de autor y los derechos 
conexos ayuda a las empresas a obtener y mantener una ventaja competitiva en el mercado.

	» Generar ingresos. Al igual que el propietario de un bien material, el titular del derecho de autor 
o de un derecho conexo puede utilizar su derecho o cederlo a un tercero mediante compra-
venta, donación o sucesión hereditaria. Hay distintas formas de comercializar el derecho de 
autor y los derechos conexos. Una opción consiste en realizar y vender múltiples copias de 
una obra protegida por el derecho de autor (p. ej., impresiones de una fotografía) o del objeto 
de los derechos conexos (p. ej., copias de una grabación sonora); otra es vender (ceder) el de-
recho de autor o los derechos conexos a otra persona o empresa. Por último, una tercera op-
ción (muchas veces preferible) es conceder una licencia por el uso de las obras, lo que entraña 
permitir que otra persona o empresa utilice los derechos de autor o derechos conexos a cam-
bio de una retribución o remuneración, en las condiciones pactadas (véase más información). 

	» Obtener financiamiento. Las empresas titulares de sus propios derechos de autor y dere-
chos conexos (p. ej., una cartera de derechos de distribución sobre una serie de películas) 
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pueden conseguir préstamos de instituciones financieras utilizando sus derechos como 
garantía, de manera que los inversores y prestamistas puedan obtener el consiguiente de-
recho de garantía; tal y como lo estipula la Ley de Garantías Mobiliarias de Honduras Decre-
to 182-2009, que en el artículo 3 menciona como bienes garantizadores a los Derechos de 
Propiedad Intelectual, y en el artículo 32, señala que podrá constituirse por medio de acuer-
do contractual, garantía mobiliaria sobre Derechos de Propiedad intelectual.

	» Tomar medidas contra los infractores. El derecho de autor y los derechos conexos permiten a 
sus titulares emprender acciones legales contra todo aquel que invada sus derechos exclu-
sivos (el “infractor”), a fin de obtener una reparación o compensación. La reparación puede 
consistir en una indemnización económica, una orden judicial (que prohíba, p. ej., reincidir 
en la infracción), la destrucción de las obras infractoras o el reembolso de los honorarios de 
abogados. En algunos países se pueden imponer sanciones penales a los infractores dolosos 
del derecho de autor. También puede existir la posibilidad de actuar legalmente contra quien 
ayude a otros a cometer la infracción proporcionándoles los medios para ello. La Ley nacional 
en su artículo 167 tipifica los diferentes actos ilícitos que se consideran violatorios al derecho 
de autor y de los derechos conexos y por lo tanto será sujeto de sanción de acuerdo con lo es-
tablecido en la misma Ley (véase los artículos 156 y 157), así como también podrá exigir a través 
el pago de indemnización por daños y perjuicios causados por dichas violaciones.

	» Utilizar obras de terceros. Utilizar una obra con fines comerciales en virtud del derecho de autor 
o de derechos conexos de terceros puede incrementar la rentabilidad de una empresa, incluida 
su imagen de marca. Por ejemplo, reproducir música en un restaurante, un bar o la tienda de un 
aeropuerto hace más satisfactoria la experiencia de los clientes que utilizan un servicio o visi-
tan un establecimiento comercial. Sin embargo, en la mayoría de los países esta utilización de 
la música requiere una licencia, a no ser que sea de aplicación una limitación o una excepción 
(véase más información). Es importante entender el derecho de autor y los derechos cone-
xos para saber cuándo se precisa de una licencia y cómo conseguirla. Una empresa que desea 
ambientar con música su negocio debe por cuestión legal, obtener una licencia por parte del 
titular del derecho de autor o los derechos conexos cuando se necesita, así evitará conflictos 
que pueden desembocar en juicios potencialmente largos, caros y de resultado incierto. (Para 
saber más sobre licencias de cesión de derechos, véase más información) 

¿Cómo se obtienen el derecho de autor y los 
derechos conexos?
Casi todos los países disponen de una o varias leyes nacionales sobre derecho de autor y derechos 
conexos. Existen grandes diferencias entre las legislaciones de los distintos países en esta materia, 
por lo que es aconsejable consultar la normativa nacional aplicable. En el caso de Honduras se apli-
ca la única Ley del Derecho de Autor y de los Derechos Conexos (Decreto 4-99E). De ahí que, para 
las empresas, antes de tomar importantes decisiones comerciales que afecten a los derechos de 
autor o derechos conexos de terceros, también puede ser necesario el asesoramiento jurídico de 
un profesional acreditado y/o recurrir a la Oficina Administrativa de Derechos de Autor (OADAC) 
dependiente de la Direccion General de Propiedad Intelectual (DIGEPIH).  
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Sin embargo, muchos países han suscrito importantes tratados internacionales que han permi-
tido alcanzar una considerable armonización internacional del derecho de autor y los derechos 
conexos. A continuación, se enumeran los principales tratados internacionales existentes en este 
ámbito a los cuales está adscrito Honduras, con excepción únicamente del Tratado de Beijing. 

Honduras está suscrito de los siguientes tratados de propiedad intelectual relacionados con el 
derecho de autor y derechos conexos:

	» Convenio de Berna, para la protección de obras literarias y artísticas.

	» Convenio de Roma, para la protección los artistas intérpretes o ejecutantes, los producto-
res de fonogramas y los organismos de radiodifusión.

	» Acuerdo sobre los ADPIC, aspectos de propiedad intelectual relacionados con el comercio.

	» Tratado de la OMPI sobre derecho de autor (WCT) y Tratado de la OMPI sobre interpretación 
o ejecución de fonogramas (WPPT).

	» Tratado de Marrakech, para facilitar el acceso a las obras publicas a las personas ciegas, con 
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso.

	» Tratado de Beijing, sobre interpretaciones y ejecuciones audiovisuales.

Gracias a estos tratados internacionales, en gran número de países la protección del derecho 
de autor y los derechos conexos se hace efectiva sin formalidad alguna, como puede ser una 
exigencia de registro, el depósito de copias de la obra, la emisión de una mención de reserva 
del derecho de autor o el pago de una tasa. Antes bien, en la mayor parte de los casos las obras 
quedan automáticamente protegidas en cuanto se crean. No obstante, para que una obra esté 
protegida deben superarse ciertos umbrales. En materia del derecho de autor, el más impor-
tante es que la obra ha de ser original y además cumplir con otros requisitos exigidos por la 
OADAC. (Véase más información).

Aunque la Ley hondureña dice que el registro de obras es declarativo y no constitutivo de de-
recho, se recomienda que el autor, para proteger su obra, presente la solicitud personalmente 
ante la OADAC. No necesita apoderado legal; pero si realiza el tramite a través de un tercero, 
deberá hacerlo mediante un apoderado legal y cumplir con otras formalidades exigidas por la 
Ley. Con relación a los contratos relativos a señales de televisión abierta, cable, IPTV, requiere 
hacerlo a través de apoderado legal. 

Quien solicite el registro de una obra deberá presentar a la OADAC, la siguiente documentación: 

	» Solicitud debidamente llena y su respectiva copia;

	» dos (2) ejemplares de la obra;

	» tres recibos correspondientes al pago de la tasa registral;

	» poder si el trámite es a través de un tercero;

	» pago de tasa registral de L.500.00, cualquiera que sea el tipo de obra;
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	» Por contrato de señales de televisión, pagara tasas de la siguiente manera: si es una señal, pa-
gara L.500.00 y si el contrato contempla mas de una señal pagara L.1000.00 por contrato.

Los formularios pueden descargarse en línea y llenarlos para ser presentado a la OADAC. Para 
obtener los formularios y requisitos visite el sitio https://www.ip.gob.hn/direcciones/propie-
dad-intelectual/menu-propiedad-intelectual/derechos-de-autor. 

¿Existen otras medios legales para proteger 
la propiedad intelectual? 
Dependiendo de la naturaleza del negocio, también puede ser posible utilizar alguno de los si-
guientes tipos de derechos de propiedad intelectual (PI) para proteger sus intereses:

	» Marcas. La marca confiere exclusividad sobre un signo (palabra, logotipo, color o combinación 
de estos) que sirve para diferenciar los productos o servicios de una empresa de los de otras.

	» Diseños (dibujos y modelos) industriales. La exclusividad sobre las características orna-
mentales o estéticas de un producto se puede obtener mediante los diseños industriales, 
conocidos también como “patentes de diseño”. 

	» Patentes. Las patentes pueden proteger las invenciones que, entre otros requisitos, pre-
senten un grado suficiente de novedad, actividad inventiva y aplicación industrial.

	» Secretos comerciales. La información que tenga un valor comercial puede protegerse 
como secreto comercial siempre que se hayan adoptado medidas razonables para mante-
ner su confidencialidad.

	» Competencia desleal. Esta legislación puede permitir actuar contra las prácticas comer-
ciales desleales de los competidores. La protección contra la competencia desleal con fre-
cuencia también confiere cierta protección adicional contra la copia de diversos aspectos 
de los productos, cuando no sea posible recurrir a otros tipos de derechos de PI. Aun así, la 
protección que proporcionan otros derechos de PI normalmente es mayor que la que existe 
contra la competencia desleal.

Utilización de distintos derechos para proteger el mismo material

En ocasiones se utilizan simultánea o sucesivamente distintos derechos de PI para proteger el mis-
mo material. Por ejemplo, aunque las obras relacionadas con Mickey Mouse generalmente están 
protegidas por el derecho de autor, en muchos países la imagen y el nombre de Mickey también es-
tán registrados como marcas. En función de la normativa nacional sobre la duración de la protec-
ción, el derecho de autor relativo a las obras en las que aparece Mickey terminará expirando, si no lo 
ha hecho ya (para obtener más detalles sobre la duración de la protección, véase más información. 
Sin embargo, mientras su registro siga siendo válido en un país, la marca permanecerá protegida, 
esto de acuerdo con el término que manda la legislación nacional. Es importante señalar que la le-
gislación de derecho de autor y la de marcas protege frente a usos diferentes, y una utilización pue-
de vulnerar un derecho de autor pero no constituir una violación de marca, y a la inversa.

https://www.ip.gob.hn/direcciones/propiedad-intelectual/menu-propiedad-intelectual/derechos-de-autor
https://www.ip.gob.hn/direcciones/propiedad-intelectual/menu-propiedad-intelectual/derechos-de-autor


Expresión Creativa

· 15 ·

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp.18 
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¿Qué tipos de obras están protegidos por el 
derecho de autor?
La Ley del Derecho de Autor y de los Derechos Conexos de Honduras, en su artículo 2, contem-
pla en términos generales la protecciòn de las obras literarias o artísticas, que incluyen todas 
las creaciones originales, con independencia de su género y cualquiera que sea el modo o for-
ma de expresión, calidad o propósito. En particular, las expresadas por escrito, incluyendo los 
programas de computadoras, las conferencias, alocuciones, sermones y obras expresadas 
oralmente; las musicales con o sin letra; las dramáticas y dramático-musicales; las coreográfi-
cas y las pantomimas; las audiovisuales; las de bellas artes como dibujos, pinturas, esculturas, 
grabados, litografías y de arquitectura; las fotografías, las de arte aplicado, las ilustraciones, 
mapas, planos, bosquejos y las tridimensionales, relativas a la geografía, topografía, arquitec-
tura o a las ciencias. 

El ámbito de protección es diverso, a tal grado que permite incluso, proteger obras o soportes que 
no están mencionados literalmente, pero que de acuerdo con la interpretación de la Ley y perti-
nencia pueden ser enmarcados en cualquiera de las categorías de obras antes mencionadas.

En la mayoría de los países, la historia del derecho de autor se caracteriza por la ampliación gra-
dual de los tipos de obras susceptibles de protección. Algunos países establecen una “lista 
cerrada” de las categorías de obras que protege la legislación nacional de derecho de autor. 
En ellos, si una obra no pertenece a ninguna de las categorías de la lista, no puede estar prote-
gida. Es más frecuente, el caso en que la legislación de derecho de autor se basa en definicio-
nes abiertas del concepto de “obra”, a menudo complementadas por listas no exhaustivas de 
categorías de obras susceptibles de protección. En Honduras, la tendencia es adoptar el con-
cepto de obra abierta, siempre y cuando cumpla con el requisito de originalidad. En cualquier 
caso, los tipos de obras que protege el derecho de autor suelen ser amplios y relativamente 
flexibles. En la mayoría de los países incluyen los siguientes:

	» obras literarias (p. ej., libros, revistas, periódicos, fichas técnicas, manuales de instruccio-
nes, catálogos, tablas y recopilaciones de obras literarias);

	» obras o composiciones musicales, incluidas las recopilaciones;

	» obras dramáticas (p. ejem, obras teatrales, cinematográficas, televisivas o radiofónicas);

	» obras artísticas o de artes visuales (p. ejem., dibujos, pinturas, esculturas, diseños arquitec-
tónicos y edificios, dibujos animados y material gráfico informático);

	» obras fotográficas (tanto en papel como en formato digital);

	» obras coreográficas (p. ejem., obras de danza);

	» programas informáticos, incluido el software (véase más información);

	» algunos tipos de bases de datos (véase más información);

	» mapas, globos terráqueos, gráficos, diagramas, planos y dibujos técnicos;
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	» anuncios, textos comerciales y etiquetas;

	» obras cinematográficas o audiovisuales, incluidas las de animación, los programas de tele-
visión y los difundidos por Internet;

	» videojuegos (véase el cuadro que figura a continuación), y

	» en algunos países, las obras de arte aplicadas (como la joyería artística, el papel pintado y 
las alfombras.

  

La música, los mapas y las películas pueden estar protegidos por el derecho de autor. Imagen procedente de OMPI (2023), 
disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos para las pequeñas y medianas 
empresas”,pp.20

Es importante recalcar que los tipos de obras reconocidas por el derecho de autor no siem-
pre se corresponden con los objetos físicos, artefactos y demás objetos que generalmente 
identificamos con el resultado de la creatividad. Además, un mismo objeto puede abarcar va-
rias categorías de obras. Por ejemplo, un libro puede contener una obra literaria en forma de 
novela, además de obras artísticas o fotográficas en forma de ilustraciones o portada. Tam-
bién pueden entrar en juego los derechos conexos sobre el diseño tipográfico de la edición 
publicada, así como los derechos de los actores que intervengan en la versión de audiolibro, 
o los derechos de los productores de dicho audiolibro. La adaptación cinematográfica del li-
bro también dará lugar a la adición de más categorías de derechos. Un excelente ejemplo de la 
complejidad que puede llegar a producirse lo proporcionan los videojuegos.

Protección de derecho de autor para los videojuegos

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp.20
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Los videojuegos normalmente combinan varios tipos de obras, como software, texto, historias y 
personajes, animación y otras obras artísticas, video y música. Por sí mismo, cada uno de estos 
elementos puede ser susceptible de protección por el derecho de autor, siempre que cumpla las 
condiciones para ello. El resultado es lo que se puede llamar “protección distributiva de los dere-
chos de autor”: una protección diferente para cada uno de los elementos del videojuego. Así se 
reconoce en el tratamiento legal de los videojuegos en muchos ordenamientos jurídicos, como 
Brasil, Egipto, los Estados Unidos de América, India, Japón, Reino Unido, Singapur, Sudáfrica y la 
Unión Europea. Los derechos conexos también pueden proteger las aportaciones de los intérpre-
tes o ejecutantes que, en su caso, aparezcan en las grabaciones sonoras o películas utilizadas en 
un videojuego, así como de los productores de estas.

Además, el propio videojuego puede ser objeto de protección por el derecho de autor. En los or-
denamientos jurídicos que utilizan definiciones abiertas del concepto de “obra” (como la Unión 
Europea, Brasil o la República de Corea), esto no genera dudas, si bien la clasificación de un video-
juego dentro de un determinado tipo de obra (p. ej., software, obra audiovisual, etc. la protección 
del videojuego en sí resulta más problemática en países cuyas legislaciones de derecho de autor 
establecen “listas cerradas” de categorías protegidas de obras (véase más información).

En casi todos los ordenamientos jurídicos (incluido Honduras), el software en que se basa un video-
juego se protege como obra literaria. Esto merece atención, debido al frecuente uso en el sector 
de lo que se conoce como “middleware” o programa intermedio, un software flexible y reutiliza-
ble desarrollado y comprobado por un proveedor externo. Este software se puede utilizar como 
base técnica de un videojuego, pudiendo así ser compartido por múltiples juegos. Por ejemplo, 
los populares juegos Civilizaton VI y Fortnite ofrecen a los usuarios experiencias muy diferentes, 
pero están basados en el mismo código fuente de middleware: DirectX 12. Los desarrolladores de 
videojuegos que recurran a este software de terceros generalmente solo serán titulares del de-
recho de autor sobre el código individualizado que hayan escrito por encima del middleware, de 
modo que no podrán ejercer acciones contra quienes copien este último.

Es preciso señalar que el derecho de autor no protege las ideas en las que se basa un videojuego 
(véase más información). Por lo tanto, una empresa que haya desarrollado, por ejemplo, un juego 
de billar en línea no podrá impedir que otros creen también sus propios juegos de billar en línea. En 
la medida en que las similitudes en la apariencia del juego en la pantalla (los resultados que se ven 
en la pantalla) sean atribuibles a la naturaleza del juego, no existirá violación alguna del derecho 
de autor, por el mismo motivo por el que el hecho de que dos pasteles tengan el mismo sabor no 
significa que la receta de uno sea una copia de la receta del otro. Por el contrario, tales resultados 
pueden constituir scènes à faire o clichés de género, elementos habituales sobre los que no cabe 
hacer valer derechos de autor. Esto significa que videojuegos muy sencillos (por ejemplo, los jue-
gos de naipes) que carezcan de elementos audiovisuales o argumentos originales solo pueden 
aspirar a la protección del software subyacente.

En los últimos años se han hecho muy populares los “deportes electrónicos”, competiciones median-
te videojuegos, a menudo en torneos de multijugador en los que participan jugadores profesionales, 
ya sea con carácter individual o en equipo. Estos torneos pueden grabarse y emitirse por radiodifu-
sión o comunicarse por otros medios al público, o se pueden poner a disposición del público en línea 
para su transmisión en directo. El auge de los deportes electrónicos añade nuevas categorías de de-
rechos para los productores y organismos de radiodifusión y suscita la cuestión de si los jugadores o 
comentaristas pueden considerarse autores a efectos del derecho de autor o intérpretes a efectos de 
los derechos conexos. La necesidad de unos derechos claros para la explotación comercial de estos 
eventos hace aún más urgente dar una respuesta definitiva a la cuestión de si los videojuegos y los ele-
mentos que los conforman son susceptibles de protección por derecho de autor.
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Protección de los programas informáticos

En Honduras, los programas informáticos están protegidos por derecho de autor por disposición 
internacional contenida en el Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT), adoptado en 
1996, que exige que los programas informáticos estén protegidos como “obras literarias”. Esto es 
así no solo con las instrucciones legibles por el ser humano (código fuente), sino también las bina-
rias legibles por máquina (código objeto). Es importante tener en cuenta que a los programas in-
formáticos se les aplican las mismas condiciones de protección que a cualquier otra obra. En con-
secuencia, solo disfrutarán de protección del derecho de autor si son originales, conforme al nivel 
de originalidad exigido en la legislación nacional de derecho de autor (véase más información).

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 22

Cabe observar que el derecho de autor no protege las ideas en las que se basa una obra (véase 
más información). En consecuencia, las funciones, sistemas, procedimientos, procesos, algorit-
mos y métodos operativos o lógica utilizada en los programas no son susceptibles de protección 
por el derecho de autor. De igual manera, los lenguajes de programación y el formato de los ar-
chivos de datos utilizados en los programas generalmente se entienden excluidos del alcance del 
derecho de autor. También se han de distinguir los programas informáticos de otros elementos 
conexos. Por ejemplo, algunos órganos jurisdiccionales han declarado que una interfaz gráfica de 
usuario (IGU), es decir, una interfaz que permite al usuario interactuar con un programa informáti-
co, no constituye en sí un programa, por lo que no es susceptible de protección como obra litera-
ria. Sin embargo, una IGU puede acceder a tal protección como obra artística, por ejemplo, si es 
suficientemente original. En las legislaciones que exigen fijación (véase más información), debería 
ser suficiente el registro de la IGU en código informático.

La exclusión de la protección del derecho de autor para la funcionalidad de un programa infor-
mático puede tener importantes consecuencias prácticas, pues el valor económico de los pro-
gramas viene dado en gran medida por los fines funcionales para los cuales han sido escritos. Sin 
embargo, en el mercado del software hay que tener en cuenta la incidencia en los plazos de entre-
ga, de modo que la protección por derecho de autor del código fuente y del código objeto puede 
permitir a los productores ampliar el período durante el cual pueden obtener una ventaja sobre los 
competidores. Obviamente, en casos de copia literal o de distribución no autorizada de copias 
de un programa informático, rara vez será necesario considerar la cuestión de si las posibles simi-
litudes constituyen expresión (protegida por el derecho de autor) o función (no protegida por el 
derecho de autor).

Aparte del derecho de autor, distintos elementos del programa informático también pueden estar 
protegidos por otros campos del Derecho:
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	» En algunos países, los elementos funcionales del programa pueden estar protegidos por 
patentes, si se dan ciertas condiciones. En otros, todos los tipos de programas informáti-
cos están expresamente excluidos del ámbito de aplicación de las patentes.

	» También es una práctica comercial común tratar como secreto comercial el código fuente 
de los programas informáticos.

	» Algunas características creadas por los programas informáticos, como los iconos que apa-
recen en la pantalla, en algunos países pueden estar protegidas como diseños industriales.

	» Los acuerdos sometidos al Derecho contractual proporcionan una forma esencial de pro-
tección jurídica para los programas informáticos, complementando o incluso sustituyen-
do los derechos de PI. Esta protección adicional mediante contratos, como por ejemplo 
los contratos de licencia, en ocasiones se denomina “super-copyright”.

	» En algunos países, el Derecho penal ofrece protección adicional contra las violaciones del 
derecho de autor, incluido el software.

Más allá de la protección legal, como sucede con otros tipos de obras protegidas (véase más infor-
mación), otra forma de proteger el software es la propia tecnología; por ejemplo, mediante progra-
mas de bloqueo de acceso y métodos de cifrado. Esto permite a los productores labrarse su propia 
protección extrajurídica. La protección contra la elusión de medidas tecnológicas de protección mu-
chas veces está incorporada en la legislación nacional de derecho de autor (véase más información).

Cada una de las mencionadas medidas legales y tecnológicas para proteger el software tiene sus 
ventajas y desventajas. La protección del software informático con el derecho de autor:

	» no requiere registro porque lo hace el propio autor con claves de seguridad.

	» por lo tanto, no supone un gasto;

	» tiene una duración prolongada; 

	» no se extiende a las ideas, sistemas, funciones, procedimientos, procesos, algoritmos, 
métodos de operación o la lógica utilizada en el software; sin embargo, estos elementos 
en algunos países pueden estar protegidos por patentes (vea un ejemplo en el cuadro si-
guiente) o por el tratamiento del programa como secreto comercial, y;

	» por lo tanto, solo puede proporcionar una protección limitada que cubra la forma particu-
lar en que las ideas incorporadas al software se expresan en un determinado programa.

En muchos países, el material preparatorio del diseño de un programa informático también está 
protegido junto con el propio programa.

Es preciso señalar que, aunque con frecuencia los términos se usan indistintamente, la legisla-
ción nacional en ocasiones diferencia entre “programas informáticos” y “software”, de modo que 
aquellos incluyen los programas incorporados en el hardware. 

Unos y otros son susceptibles de protección por el derecho de autor. La legislación de Honduras 
trata ambos términos indistintamente.
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Ejemplo de software protegido por patente.

Título: Método, aparato y sistema para facilitar las transacciones entre vendedores y compradores

Fuente: https://patents.google.com/patent/WO2001020514A1/en?oq=WO2001020514A1%2fes

Protección de las bases de datos

Una base de datos es una colección de información que ha sido compilada y organizada sistemá-
ticamente para facilitar su acceso y análisis. Puede presentarse en papel, formato electrónico u 
otros formatos. La normativa de derecho de autor es el principal medio de protección jurídica de 
las bases de datos. Sin embargo, no todas las bases de datos están protegidas por derecho de 
autor, e incluso las que lo están pueden gozar solo de una protección limitada.

En Honduras y en muchos países, el derecho de autor sólo protege las bases de datos si su conte-
nido está seleccionado o dispuesto de tal manera que presenten suficiente originalidad. Al igual 
que sucede con el software, así lo exige el WCT. El grado de originalidad requerido varía de un país 
a otro (véase a continuación), pero en la mayoría de los países las bases de datos que están orga-
nizadas conforme a reglas básicas (p. ej., por orden alfabético o cronológico, como un directorio 
telefónico o una guía de televisión) no cumplen el requisito de originalidad. Un ejemplo de base 
de datos que se consideraría original en la mayoría de los países es una antología de cuentos, de 
poesía o de ensayos.

En algunos países, principalmente Estados miembros de la Unión Europea, las bases de datos no 
originales están protegidas por un derecho sui géneris (derecho comparable al derecho de autor, 
pero distinto de este) llamado “derecho sobre las bases de datos”. Esto permite a los fabricantes 
de bases de datos demandar a sus competidores si extraen y reutilizan toda la base de datos o una 
parte sustancial (cuantitativa o cualitativamente) de ella, siempre que hayan efectuado una inver-
sión sustancial (cuantitativa o cualitativamente) para obtener, verificar o presentar el contenido.

Es posible la protección acumulativa de una base de datos tanto por el derecho de autor como 
por el derecho sui géneris, si se cumplen las condiciones de cada uno de ellos. Cuando una base 
de datos está protegida por el derecho de autor, esta protección solo se extiende a la forma de 
selección y presentación de la base de datos, y no a su contenido, que puede gozar o no de pro-
tección específica del derecho de autor. También es posible la protección adicional al margen del 
derecho de autor, por ejemplo, por la legislación en materia de competencia desleal.

https://patents.google.com/patent/WO2001020514A1/en?oq=WO2001020514A1%2fes
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¿Qué requisitos debe reunir una obra para ser 
susceptible de protección?
Para acceder a la protección de derecho de autor, la obra tiene que ser original. Una obra ori-
ginal ha de ser “originaria” o primigenia del autor, es decir, debe haber sido creada por este de 
forma independiente y no copiada de la obra de un tercero o de material de dominio público. 

La definición exacta de la originalidad a efectos de derecho de autor difiere de un país a otro. 
Así, en función del derecho nacional, crear una obra original puede implicar un “grado mínimo” 
o un “ápice” de creatividad, esfuerzo intelectual, creación intelectual propia (personal), carác-
ter individual o simple habilidad, trabajo y esfuerzo. En cualquier caso, una obra goza de pro-
tección de derecho de autor con independencia de su mérito o efecto creativo/estético.

Por lo tanto, el derecho de autor también puede proteger (aunque no siempre), por ejemplo, las 
etiquetas del envase, las recetas, las guías técnicas, los manuales de instrucciones o dibujos 
de ingeniería, así como los dibujos, pongamos, de un niño de tres años.

Los bocetos y dibujos técnicos para obras de arquitectura, artículos de ingeniería, máquinas, juguetes, prendas de vestir, etc., 
también pueden estar protegidos por el derecho de autor. Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: 
Introducción al derecho de autor y los derechos conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp.20.

Los bocetos y dibujos técnicos para obras de arquitectura, artículos de ingeniería, máquinas, 
juguetes, prendas de vestir, etc., también pueden estar protegidos por el derecho de autor.

En todos los casos, la originalidad se refiere a la expresión del autor, y no a la idea subyacente 
(véase más adelante).

En Honduras la Ley exige que la obra esté fijada en un soporte material, es decir, incorporada 
en un medio físico como electrónico y digital. El hecho de que una obra en formato digital solo 
pueda ser leída por una computadora, por consistir solamente en ceros y unos, no afecta a su 
posible protección por el derecho de autor. Por ejemplo, una obra puede estar fijada por escri-
to en papel, almacenada en un disco, pintada en un lienzo o grabada en una cinta. En los países 
donde se exige la fijación, no se protegen las obras coreográficas improvisadas, los discursos 
ni las actuaciones musicales que no hayan sido escritas o grabadas. Si se requiere la fijación, 
esta puede llevarla a cabo tanto el propio autor como otra persona.

El derecho de autor protege las obras publicadas y las no publicadas.
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¿Qué aspectos de una obra no están 
protegidos por derecho de autor?

	» Ideas o conceptos. La legislación de derecho de autor solo protege la forma en que se ex-
presa el propio autor. No protege las ideas subyacentes, los conceptos, descubrimientos, 
modos de funcionamiento, principios, procedimientos, procesos, fórmulas o sistemas, in-
dependientemente de la forma en que se describan o incorporen en una obra. Por este mo-
tivo, generalmente se entiende que el derecho de autor no protege los sabores ni los olores. 
Aunque los conceptos y los métodos para hacer alguna cosa no están sujetos al derecho de 
autor, las instrucciones escritas y los bocetos que explican o ilustran el concepto o método 
sí lo pueden estar.

Un principio fundamental de la legislación de derecho de autor es la llamada “dicotomía idea-expresión”, según la cual las ideas no 
están protegidas por el derecho de autor, pero sí lo puede estar la expresión individual de una idea por el autor. Imagen procedente 
de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos para las pequeñas y 
medianas empresas”,pp.27

Ejemplo

Su empresa tiene el derecho de autor sobre un manual de instrucciones que describe la forma de 
elaborar cerveza. El derecho de autor sobre el manual le permitirá prohibir que otros copien la com-
binación de las palabras de que consta el manual y las ilustraciones utilizadas. Sin embargo, no le 
otorgará el derecho a impedir que los competidores: a) utilicen la maquinaria, procesos y métodos 
de mercadotecnia descritos en el manual, ni b) escriban otro manual sobre elaboración de cerveza.

	» Hechos o información. El derecho de autor no protege los hechos ni la información, ya sean 
científicos, históricos, biográficos o noticias, pero puede proteger la forma en que se expre-
sen, seleccionen o dispongan (véase más información)

Ejemplo

Una biografía comprende múltiples hechos de la vida de una persona. El autor puede haber de-
dicado mucho tiempo y esfuerzo a descubrir aspectos de la vida de una persona que antes no se 
conocían. Sin embargo, otras personas tendrán derecho a utilizar esos hechos siempre que no co-
pien la forma concreta en que se hayan expresado.
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	» Los nombres, títulos, eslóganes y otros lemas publicitarios normalmente se excluyen de la 
protección por derecho de autor, aunque algunos países pueden protegerlos si presentan 
suficiente originalidad. Aunque esto significa que el nombre de un producto o un eslogan 
publicitario generalmente no estará protegido por derecho de autor, puede estar prote-
gido por la normativa de marcas o por la de competencia desleal (véase más información). 
En otros casos, la protección puede ser acumulativa. Por ejemplo, un logotipo puede estar 
protegido por derecho de autor y por la normativa de marcas, si se cumplen los respectivos 
requisitos de tal protección. 

	» Algunas o todas las obras oficiales del Estado (como copias de leyes o sentencias judicia-
les) no están protegidas por derecho de autor. 

	» Obras de las artes aplicadas. En Honduras la Ley de derecho de autor protege las obras de 
las artes aplicadas, como también puede haber casos que sean protegidas por la legisla-
ción sobre diseños industriales (véase el cuadro a continuación). Sin embargo, incluso en 
esos casos la protección del derecho de autor puede extenderse a las características pic-
tóricas, gráficas o esculturales que se puedan deslindar de los aspectos funcionales de un 
artículo. En otros países, los derechos de autor y los derechos sobre los diseños pueden 
aplicarse simultáneamente.

Obras de las artes aplicadas

Las obras de las artes aplicadas (en ocasiones llamadas “obras de artesanía artística”) son obras 
de arte utilizadas con fines prácticos como productos cotidianos y útiles. Son ejemplos típicos la 
joyería, las lámparas y los muebles. Se utiliza este concepto en contraposición a las “bellas artes”, 
por las que se entiende la producción de objetos sin utilidad práctica y cuyo único fin es de atrac-
ción estética o estimulación intelectual. Así pues, las obras de las artes aplicadas son de doble na-
turaleza: pueden considerarse creaciones artísticas, pero también sirven a un fin práctico. Esto las 
sitúa en el límite entre la legislación de derecho de autor y la de los diseños industriales. La protec-
ción que se confiere a las obras de las artes aplicadas difiere notablemente de un país a otro. Mien-
tras que en algunos puede aplicarse la protección de los diseños industriales acumulativamente 
en otros no. Por lo tanto, es aconsejable consultar a un experto nacional en PI para asegurarse de 
la situación en el país concreto.

¿Qué protección confiere el derecho de autor?
El derecho de autor confiere dos conjuntos o paquetes de derechos: derechos morales y los 
derechos patrimoniales. Los derechos morales protegen los derechos no económicos del au-
tor, como su vinculación con la obra y su integridad creativa; los derechos patrimoniales prote-
gen los intereses económicos de su titular.
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Derechos morales

La expresión “derechos morales” es una traducción del francés droit moral. No se refiere a la 
moralidad, sino a intereses no pecuniarios. Los derechos morales tienen su origen en las tra-
diciones del Derecho civil, para las cuales las creaciones intelectuales son concreciones de la 
personalidad del creador. En cambio, los países del common law históricamente han conside-
rado el derecho de autor como un mero derecho de propiedad, poniendo así el énfasis en el 
rendimiento económico por encima del reconocimiento y la integridad creativa. Hoy en día, la 
mayoría de los países reconocen los derechos morales, pero su alcance es muy variado, y no 
todos los países los tratan como parte de su legislación de derecho de autor.

En Honduras la Ley de derecho de autor y de los derechos conexos, en su artículo 36, dice que 
el derecho moral comprende las facultades siguientes:

	» Reivindicar en todo tiempo y lugar, la paternidad de su obra y en especial a que se mencione 
su nombre o seudónimo como autor de ella, en todas sus reproducciones y utilizaciones.

	» Oponerse a toda deformación, mutilación u otra modificación de la obra, cuando pueda 
causar o cause perjuicio a su honor o reputación o la obra pierda mérito literario, académico, 
artístico o científico; (es decir el derecho de integridad de la obra). 

	» Mantener la obra inédita o anónima, pudiendo aplazar su publicación, aún para después de 
su muerte.

	» Introducir modificaciones sucesivas a su obra; y,

	» Retirar de la circulación o suspender cualquier forma no autorizada de utilización de su obra.

Y como agregado a este derecho, en el artículo 37 manda que la defensa de los derechos a la pa-
ternidad e integridad de las obras al fallecimiento del autor, a falta de disposición testamentaria, 
estará a cargo de quienes ostenten el derecho de sucesión abintestato y, a falta de ellos la OADAC.

No obstante, en la mayor parte de los países se reconocen los dos tipos derechos morales: de-
recho de autoría o lo que es igual a derecho de paternidad y el derecho de proteger la integri-
dad de la obra. A continuación, se amplían lo concerniente a ambos derechos:

	» El derecho a ser designado como autor de la obra (“derecho de autoría” o “derecho de pa-
ternidad”). Este derecho requiere que, cuando una obra sea reproducida, publicada, exhi-
bida en público, puesta a disposición del público o comunicada al público, la persona res-
ponsable se asegure de que el nombre del autor aparezca en la obra o esté vinculado a ella, 
cuando sea razonable, y

	» El derecho a proteger la integridad de la obra (“derecho de integridad”). Este derecho pro-
híbe todo trato despectivo de la obra que menoscabe el honor o la reputación del autor.
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Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 36

Derechos patrimoniales

Los derechos patrimoniales otorgan al titular del derecho de autor el derecho exclusivo a autorizar 
o prohibir determinados usos de una obra. Esto significa que nadie puede ejercer dichos derechos 
sin la autorización del titular. El alcance de estos derechos, así como sus limitaciones y excepcio-
nes, varía en función del tipo de obra y de la legislación de derecho de autor nacional aplicable. Los 
derechos patrimoniales no se limitan al mero “derecho a copiar”, sino que comprenden diversos 
derechos dirigidos a impedir que otros se aprovechen injustamente de una obra creativa.

Los distintos países establecen diferentes listas de derechos patrimoniales exclusivos. 

En el caso de Honduras, la Ley de derecho de autor y de los derechos conexos,  contempla en 
su artículo 39, como derechos patrimoniales exclusivos, la de autorizar  o prohibir la utilización 
de sus obras por cualquier medio, forma o proceso. Por consiguiente, podrán realizar o autori-
zar en especial, cualquiera de los actos siguientes: 

	» La reproducción por cualquier procedimiento y bajo cualquier forma, sea total o parcial, 
permanente o temporal;

	» La traducción a cualquier idioma o dialecto;

	» La adaptación arreglo o transformación;

	» La inclusión de la obra en fonograma o en cualquier forma audiovisual; 

	» La comunicación al público, directa o indirectamente, por cualquier procedimiento o medio 
conocido o por conocer y en particular: 

	» La declamación, representación o ejecución;

	» La proyección o exhibición pública;

	» La radiodifusión, inclusive la real izada por satélite;

	» La transmisión por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo.
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	» La difusión por medio de parlantes, telefonía o aparatos electrónicos semejantes.

	» El acceso público a base de datos de ordenadores por medio de telecomunicaciones; y, 

	» La puesta a disposición del público de las obras de tal forma que los miembros del público 
puedan acceder a ellas desde el lugar y el momento en que cada uno de ellos elija. 

	» La distribución al público mediante venta, alquiler, préstamo público o cualquier otra trans-
ferencia de propiedad o de posesión, del original o de los ejemplares de su obra que no ha-
yan sido objeto de una distribución autorizada por él;

	» El alquiler de un ejemplar de una obra audiovisual, de obra incorporada en una grabación 
sonora, un programa de ordenador con independencia de la titularidad del ejemplar; y,

	» Autorizar o prohibir la importación de copias de su obra legalmente fabricada, y la de impe-
dir la importación de copias fabricadas sin su autorización.

Adicionalmente a los derechos antes expresados, también la legislación hondureña contem-
pla en su artículo 167, que constituye violación al derecho de autor y los derechos conexos, y 
por lo tanto será sujeto a sanción todo acto ilícito, que en cualquier forma restrinja o perjudique 
los derechos morales o patrimoniales del autor y titulares; es decir que hay otros actos que son 
violatorios al derecho de autor, como son:

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 28

	» Reproducción (es creación de “copias”) de la obra de diversas maneras. La reproducción 
comprende, por ejemplo, la copia de música en un C.D., la fotocopia de un libro, la descarga 
de un programa informático, la carga de una canción en la red, la digitalización de una foto-
grafía y su almacenamiento en un disco, el escaneo de un texto, la impresión de un personaje 
de dibujos animados en una camiseta, la incorporación de parte de una canción en una nue-
va canción o la copia por impresión en 3D de una escultura. Este es uno de los derechos más 
importantes que otorga el derecho de autor.
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Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 28

	» Distribución de copias de una obra al público (“derecho de primera venta”). Este derecho per-
mite al titular de una obra prohibir que otros vendan o transmitan de otro modo la propiedad 
de copias de la obra. En la mayoría de los países existe una importante excepción al derecho 
de distribución, conocida como “doctrina de la primera venta” o “principio de agotamiento”. 
Conforme a esta excepción, no existe derecho de distribución más allá de la “primera venta” 
u otra transmisión de la propiedad de una copia determinada. Así pues, el titular del derecho 
de autor solo puede controlar el momento y las condiciones de esta primera acción. Después 
de ella, se considera que el derecho se ha “agotado”, de manera que el titular del derecho de 
autor carece de todo poder de decisión sobre la forma en que se distribuya después la copia 
concreta en el país de que se trate. Es importante señalar que, aunque el comprador puede 
revender o regalar la copia, no puede hacer copias de ella ni realizar ninguna otra acción que 
corresponda a los derechos exclusivos del titular (p. ej., cargarla en la red).

El derecho de primera venta y las copias digitales

El principio de primera venta o de agotamiento no es fácilmente aplicable a las copias digitales de 
obras, como los libros electrónicos o los archivos de audio digitales. Esto se debe a que la reventa 
de tales copias generalmente implica la creación de una nueva copia, pudiendo el propietario ori-
ginal retener la suya. Dado que los derechos de reproducción no están sujetos a la regla del agota-
miento, aunque la copia transferida no es la que inicialmente se vendió y en la cual, por tanto, se ago-
tó el derecho de distribución, los titulares del derecho de autor pueden mantener el control sobre la 
reventa de copias digitales “usadas” de sus obras. En consecuencia, la doctrina de la primera venta 
generalmente no se considera válida para las copias digitales: no existe “agotamiento digital”.
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Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”, pp. 29

En muchos países existe un intenso debate acerca de la necesidad de revisar la doctrina de la pri-
mera venta para que comprenda las copias digitales. Uno de los argumentos es que, mientras que 
las copias físicas se deterioran con el uso, de manera que las copias de segunda mano suelen ser 
menos atractivas que las nuevas, no sucede así con las copias digitales. Asimismo, es mucho más 
fácil organizar la ulterior venta por Internet de copias digitales usadas que la venta de copias físicas 
de segunda mano. Esta realidad invita a limitar la aplicación de la doctrina de la primera venta a las 
copias tangibles de obras; admitir un mercado de copias digitales usadas podría resultar mucho 
más lesivo para los intereses de los titulares del derecho de autor que admitir un mercado de copias 
de segunda mano tangibles. Al mismo tiempo, entre las posibles soluciones estaría la utilización de 
instrumentos técnicos para garantizar que solo pueda revenderse una copia “usada” de la obra.

Algunos países sí reconocen una aplicación limitada de la doctrina de la primera copia a las copias 
digitales, al menos en determinadas circunstancias. Por ejemplo, en la Unión Europea se permite 
la reventa de licencias para el uso de software descargado de Internet, si la licencia se ha concedi-
do a cambio de un precio y por un tiempo ilimitado.

Dadas las complicaciones que rodean los aspectos jurídicos, siempre que la estrategia de la em-
presa incluya la reventa de copias digitales se ha de consultar a un profesional local de la PI.

	» Alquiler de copias de una obra al público “Alquilar” generalmente significa poner copias de una 
obra a disposición del público para su uso durante un período de tiempo limitado a cambio de 
una tasa u otra contraprestación económica. Por lo tanto, debe distinguirse de los actos de 
préstamo público, que no se realizan a cambio de una contraprestación económica (véase a 
continuación). En algunos países, el derecho de alquiler solo se aplica a ciertos tipos de obras, 
como las cinematográficas, las musicales o los programas informáticos. En el caso de estos 
últimos, el derecho puede no existir si el propio programa no es el objeto principal del alquiler, 
como sucede, por ejemplo, con los programas informáticos que controlan el encendido de 
un vehículo alquilado. A diferencia del derecho de distribución, el derecho de alquiler gene-
ralmente no está sujeto al principio de agotamiento, lo que significa que el titular del derecho 
de autor puede controlar todos los actos de alquiler de las copias de su obra. El derecho de 
alquiler normalmente solo se extiende a las copias físicas, no a las electrónicas.
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Préstamo público, copias digitales y el derecho de préstamo público

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”, pp. 30

En muchos países, el préstamo de una obra está cubierto por el derecho de distribución. En dichos 
países, el funcionamiento de las bibliotecas públicas se basa en la doctrina de la primera venta. 
Por lo tanto, la ausencia de una doctrina de la primera venta para las copias digitales de obras tiene 
consecuencias para el público que toma prestadas estas copias: los libros electrónicos y otras 
obras digitales permanecen bajo el control del titular del derecho de autor, aunque ya hayan sido 
vendidas, de modo que las bibliotecas y otras instituciones de préstamo no pueden prestarlas li-
bremente tras adquirirlas. En lugar de ello, los editores de libros electrónicos venden licencias a 
las bibliotecas que les permiten prestar libros electrónicos un determinado número de veces.

Otros países adoptan soluciones muy diferentes. Algunos, como los Estados miembros de la 
Unión Europea, reconocen un derecho exclusivo diferente que confiere a los titulares del dere-
cho de autor el control sobre los actos de préstamo al público (el “derecho de préstamo público”). 
Este derecho comprende la posibilidad de copiar una obra disponible para su uso, durante un pe-
ríodo limitado de tiempo y sin ánimo de lucro, siempre que se haga mediante establecimientos 
accesibles al público. Al igual que los derechos de alquiler y distribución, este derecho no se ago-
ta, ni siquiera en las copias digitales.

Para garantizar el funcionamiento de las bibliotecas públicas, algunos países frecuentemente 
contrarrestan el derecho exclusivo de préstamo público con una excepción que en determinadas 
circunstancias permite el préstamo al público de obras protegidas por derecho de autor. Esta ex-
cepción puede supeditarse al pago de una retribución al titular o titulares del derecho de autor o al 
creador o creadores. Normalmente la gestión corre a cargo de un organismo de gestión colectiva 
(OGC: véase más información). En general, se incluye a autores de libros, ilustradores, editores, 
traductores y fotógrafos, y la retribución también puede extenderse a las editoriales. En algunos 
países, también queda protegido el material audiovisual, de modo que los narradores de audioli-
bros, los compositores y los productores pueden percibir una retribución.

En ciertos países, como Dinamarca y el Reino Unido, la excepción se extiende a las copias digita-
les de obras, como los libros electrónicos. De este modo se aporta una solución al problema del 
agotamiento digital y del préstamo público. En la Unión Europea, esto se admite siempre que las 
bibliotecas solo puedan prestar cada copia digital de una obra a un único usuario a la vez, y que el 
usuario no pueda utilizar la copia cuando haya expirado el plazo de préstamo (el modelo de “una 
copia-un usuario”, en contraposición al modelo de “una copia-múltiples usuarios”).

Los tratados internacionales sobre el derecho de autor no exigen a los países otorgar a los titulares 
del derecho de autor el derecho de préstamo público. En algunos países, esta flexibilidad ha dado 
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lugar a la introducción de un derecho de remuneración para los autores (generalmente conocido 
también como “derecho de préstamo público”), aparte del derecho de autor. Este modelo permite 
que se retribuya a los autores por el préstamo público de sus obras, manteniendo una flexibilidad 
que no es posible en el derecho de autor. Por ejemplo, en Australia, Canadá, Israel y Nueva Zelan-
dia, la remuneración se limita a los autores nacionales o residentes, o a los autores que escriban en la 
lengua nacional. Esto sería contrario al principio de trato nacional en que se basa la red internacional 
del derecho de autor. Son sistemas que pueden funcionar con o sin una legislación que los sustente.

En los últimos años, cada vez más países de todo el mundo han comenzado a introducir regímenes 
de derecho de préstamo público. Algunos países africanos, como Burkina Faso, reconocen el prés-
tamo como un derecho exclusivo del titular del derecho de autor, pero aún no han establecido el de-
recho de préstamo público. Otros, como Malawi y Zanzíbar (una región autónoma de la República 
Unida de Tanzania) están trabajando en la introducción de proyectos de regímenes de derecho de 
préstamo público, y situaciones similares se dan también en Asia (p. ej., Bhután y Hong Kong).

Ya operé con o sin el derecho de autor, el derecho de préstamo público puede proporcionar una 
fuente de ingresos crucial para los autores y editores. En la mayoría de los países, los gobiernos 
regionales o nacionales velan por el pago de la remuneración.

Para obtener más información sobre el derecho de préstamo público, véase: https://www.wipo.
int/wipo_magazine/es/2018/03/article_0007.html y https://plrinternational.com/

Realizar adaptaciones de una obra: por ejemplo, la traducción de un manual de instrucciones 
de un idioma a otro, la dramatización de una novela, la transferencia de un programa informá-
tico a un nuevo lenguaje de programación o un nuevo arreglo de una obra musical. En algunos 
países, el derecho de adaptación es un derecho general a controlar todas las obras derivadas 
(todas las obras basadas en una obra anterior protegida por derecho de autor). 

Vale la pena aclarar que la Ley nacional, en su artículo 12, expresa que también quedan prote-
gidas las obras derivadas siempre y cuando constituyan una creación original y sin perjuicio de 
los derechos de autor sobre las obras originales. 

En tal sentido, las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales y demás transformaciones 
de una obra, se reconoce la titularidad a la persona que haya realizado dichas acciones con res-
pecto a la obra originaria previa autorización por escrito del titular de los derechos sobre ella.

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 32

https://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2018/03/article_0007.html
https://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2018/03/article_0007.html
https://plrinternational.com/
https://plrinternational.com/
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Interpretación o ejecución pública de la obra. Normalmente, se considera que una obra se in-
terpreta o ejecuta de forma pública cuando tienen lugar en un lugar abierto al público, o cuando 
están presentes personas que no son familiares cercanos y amigos. El derecho de interpreta-
ción o ejecución normalmente se limita a las obras literarias, dramáticas, musicales y audiovi-
suales o cinematográficas.

Comunicación de la obra al público. A diferencia del derecho de distribución, el derecho de 
comunicación al público se centra en la divulgación intangible de las obras y, al contrario que el 
derecho de interpretación pública se refiere a las comunicaciones a distancia. Por lo tanto, com-
prende la radiodifusión por cable (emisión por cable de servicios de radiodifusión o difusión por 
cable) y por medios inalámbricos (emisiones de libre difusión). Se incluyen tanto las transmisio-
nes terrestres como por satélite, ya sean analógicas o digitales. El derecho se extiende a la radio-
difusión de radio y de televisión (TV), así como a las transmisiones por Internet (no interactivas).

Además, en la mayoría de los países el titular del derecho de autor también goza del derecho 
exclusivo a poner la obra a disposición del público mediante acceso (interactivo) bajo deman-
da, es decir, de manera que los miembros del público puedan acceder a ella desde el lugar y 
en el momento que individualmente elijan. En la mayor parte de los países, cargar una obra en 
Internet vulnera el derecho de puesta a disposición, ya que pone una obra a disposición del 
público para su transmisión por streaming bajo demanda, como los sistemas de video a la car-
ta, los blogs y las plataformas de intercambio de videos. En cambio, en la mayor parte de los 
países la transmisión en directo por Internet (livestreaming) se considera una comunicación al 
público, y no una puesta a disposición del público, pues la transmisión solo está disponible du-
rante un tiempo limitado.

Dependiendo del país, la puesta a disposición puede estar comprendida en el derecho de 
comunicación al público o puede ser un derecho independiente. En algunos países, también 
puede formar parte de un derecho distinto (p. ej., el derecho de distribución).

A diferencia de los derechos antes enumerados, algunos países y territorios (como Australia, Fili-
pinas, Reino Unido y la Unión Europea) también reconocen el llamado “derecho de participación 
en las reventas” o droit de suite. La expresión droit de suite se traduce literalmente como “de-
recho a seguir (la obra)” y se refiere al derecho a percibir una participación en los ingresos de la 
reventa de la obra el objetivo es permitir que los artistas se beneficien, a medida que aumenta su 
reputación, del creciente valor de sus obras anteriores vendidas a precios más bajos. Puede ha-
ber reglas específicas para cada tipo de reventa a la que se aplique el derecho, y su recaudación 
puede correr a cargo de un organismo de gestión colectiva (OGC) (véase más información).

En Honduras la Ley contempla el Derecho de “Suite” o Derecho de Seguimiento, que se reco-
noce al autor y a sus herederos, en virtud del cual pueden reclamar una parte o porcentaje de 
los ingresos obtenidos en cada nueva venta pública o por conducto de un comerciante profe-
sional de las obras de arte o de los manuscritos originales dentro del plazo de protección. Para 
lo cual en el artículo 43, se expresa que en caso de nueva venta de ejemplares de una obra de 
las bellas artes o de manuscrito originales de escritores o compositores, en subasta pública o 
por conducto de un comerciante profesional de obras de arte, el autor goza del derecho de 
percibir del vendedor un cinco por ciento (5%) del precio de venta, y que dicho porcentaje será 
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recaudado y distribuido por una asociación de administración colectiva. El derecho de “suite” 
o derecho de seguimiento solo será transmisible después de la muerte del autor, por un plazo 
de setenta y cinto (75) años, a quienes por ley tengan derecho a sucesión. 

Cualquier persona o sociedad que desee emprender algún uso de obras protegidas, bajo la 
restricción de algunos de los derechos antes enumerados, normalmente deberá obtener la 
previa autorización del titular o titulares del derecho de autor. Sin embargo, los derechos ex-
clusivos del titular del derecho de autor están limitados en el tiempo (véase más información) y 
están sujetos a considerables restricciones y excepciones (véase más información).

Es importante recordar que estos derechos no solo afectan a los actos relativos al conjunto 
de una obra, sino también a partes de esta. Los detalles difieren de un país a otro, pero con fre-
cuencia se exige que esta sea una “parte sustancial” de la obra. No hay ninguna regla cuantita-
tiva general sobre la cantidad de una obra que constituye una parte sustancial. La cuestión se 
ha de decidir caso por caso, en función de los hechos y circunstancias concretos. En la mayoría 
de los países, una parte se considera sustancial cuando corresponde o representa a una parte 
importante de la originalidad de la obra en su conjunto. Un elemento de la obra que no supere 
esta prueba (como una idea o un título manido) no constituirá una parte sustancial.

Además la Ley hondureña, contempla en sus artículos 62 al 72, lo relativo a la normativa para 
la transmisión de los derechos patrimoniales a terceros. No obstante, si bien existen los dere-
chos patrimoniales, también hay excepciones o limitaciones que deben observarse y que son 
permitidos por la Ley; ejem: la reproducción o copia de una obra sin fines económicos, poner 
música o programas de radio y televisión en locales comerciales que vendan equipos o apara-
tos electrónicos, y muchas acciones que no se consideran violatorias del derecho de autor. En 
tal sentido y para mejor comprensión, se recomienda leer detenidamente lo expresado en los 
artículos desde el 46 al 57 de la Ley del derecho de autor y de los derechos conexos, ya que a 
cada uno de los derechos también se le antepone una o mas limitantes.

¿Qué protección confieren los derechos 
conexos? 
De conformidad al artículo 27 y 28, del Regimen de la Ley de Propiedad Intelectual de Hondu-
ras, los autores, los artistas intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas, tendrán el 
derecho de autorizar o prohibir toda reproducción de sus obras, interpretaciones o ejecucio-
nes, o fonogramas respectivamente, en cualquier manera o forma, permanente o temporal, in-
cluyendo el almacenamiento temporal en forma electrónica; como también tienen el derecho 
de autorizar la puesta a disposición del público del original o copias de sus obras, interpreta-
ciones o ejecuciones fijadas, o fonogramas, respectivamente, mediante la venta u otro medio 
de transferencia de propiedad.

En tanto que el artículo 113 de la Ley de derecho de autor y de los derechos conexos, confiere 
explícitamente los siguientes derechos exclusivos a los artistas intérpretes o ejecutantes que 
autoriza o prohibe los actos siguientes:
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	» La radiodifusión y la comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones no fija-
das, excepto cuando la interpretación o ejecución constituya por sí misma una ejecución o 
interpretación radiodifundida;

	» La comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas;

	» La fijación de sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas;

	» La reproducción de una fijación de sus interpretaciones o ejecuciones;

	» La primera distribución al público de una fijación de sus interpretaciones o ejecuciones, 
mediante la venta o cualquier otro tipo de transferencia de propiedad;

	» El alquiler al público de una fijación de sus interpretaciones o ejecuciones; y,

	» La puesta a disposición del público, por hilo o por medios inalámbricos, de sus interpreta-
ciones o ejecuciones fijadas en un fonograma, de forma que cada uno pueda tener acceso 
a ellas del lugar y en el momento que elija individualmente.

Los artistas intérpretes o ejecutantes (p. ej., actores, cantantes, músicos, bailarines) gozan de 
protección frente a la “piratería”, es decir, la fijación (grabación) en cualquier medio de sus in-
terpretaciones o ejecuciones (en directo) “no fijadas” sin su consentimiento, así como la co-
municación al público y la radiodifusión (pero no la retransmisión inalámbrica simultánea) de 
sus interpretaciones o ejecuciones. En relación con sus interpretaciones o ejecuciones “fija-
das” (actuaciones registradas en una grabación sonora o una película), los artistas intérpretes 
o ejecutantes normalmente gozan de los siguientes derechos: a) derecho a autorizar la repro-
ducción de una fijación de una interpretación o ejecución; b) derecho a autorizar la distribución 
del original y las copias; c) derecho a autorizar el alquiler del original y las copias, y d) derecho a 
autorizar la puesta a disposición, por medios alámbricos o inalámbricos, de interpretaciones o 
ejecuciones fijadas, de tal manera que los miembros del público puedan acceder a ellas desde 
el lugar y en el momento que individualmente elijan.

Los artistas intérpretes o ejecutantes también tienen un derecho exclusivo a autorizar la radio-
difusión y comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas. Sin embargo, 
en muchos países la fijación puede utilizarse para la radiodifusión o la comunicación al público 
sin el permiso del artista intérprete o ejecutante, a condición de que este reciba una remune-
ración justa (“equitativa”). En algunos países, está limitado el derecho de los artistas intérpre-
tes o ejecutantes a autorizar la radiodifusión y comunicación al público de sus interpretacio-
nes o ejecuciones fijadas o a recibir una remuneración equitativa por tales usos (como sucede, 
por ejemplo, con las interpretaciones o ejecuciones en grabaciones de sonido en Chile, que 
solo concede una remuneración equitativa por el uso directo, pero no por la retransmisión ina-
lámbrica simultánea o la comunicación al púbico de una emisión), o no existe en absoluto, de 
manera que la radiodifusión y comunicación al público de las interpretaciones grabadas es 
completamente libre (como sucede, por ejemplo, en la República Popular China respecto a in-
terpretaciones o ejecuciones tanto en grabación sonora como audiovisual). En el caso de las 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en grabaciones de sonido, es posible que esta remune-
ración equitativa tenga que compartirse con el productor.
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En la mayoría de los países, los derechos del artista intérprete o ejecutante pueden ser cedi-
dos, total o parcialmente, a un tercero. En algunos países, una vez que un artista intérprete o 
ejecutante ha consentido la grabación audiovisual de una actuación, sus derechos sobre la in-
terpretación o ejecución fijada pertenecen o son ejercidos por el productor de la grabación, 
salvo que se haya acordado otra cosa por contrato. Un artista intérprete o ejecutante puede 
disfrutar de un derecho a percibir regalías o una remuneración equitativa por cualquier uso de 
una interpretación o ejecución, independientemente de tal cesión de derechos.

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 37

Los productores de grabaciones sonoras (es decir, productores o fabricantes de grabaciones) 
generalmente gozan del derecho exclusivo a autorizar la reproducción, distribución o alquiler 
de sus grabaciones de sonido, así como a ponerlas a disposición del público por medios alám-
bricos o inalámbricos, de tal manera que los miembros del público puedan acceder a ellas en 
el lugar y el momento que elijan.

Como sucede con los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de grabaciones so-
noras también pueden tener un derecho exclusivo sobre la radiodifusión o comunicación al 
público de sus grabaciones de sonido, o pueden gozar del derecho a una remuneración equi-
tativa por el uso de sus grabaciones de sonido en la radiodifusión o la comunicación al públi-
co. En este último caso, es posible que la remuneración tenga que compartirse con los artistas 
intérpretes o ejecutantes. Como sucede con estos, en algunos países dicho derecho puede 
estar limitado o ser inexistente.

En la mayor parte de los países, los organismos de radiodifusión tienen el derecho exclusivo 
a autorizar la retransmisión inalámbrica simultánea por otro organismo de radiodifusión de 
sus emisiones inalámbricas, la fijación de sus emisiones inalámbricas y la reproducción de di-
chas fijaciones. Por lo general, se entiende que las emisiones inalámbricas incluyen tanto las 
terrestres como las realizadas por satélite, tanto analógicas como digitales. Los organismos 
de radiodifusión también tienen el derecho exclusivo a autorizar o prohibir la comunicación al 
público de sus emisiones inalámbricas, si se hace en lugares accesibles para el público (p. ej., 
mostrándolas en un televisor u otro dispositivo en un bar) a cambio del pago de una entrada.

En algunos países, los organismos de radiodifusión tienen derecho a autorizar o prohibir la 
distribución y la puesta a disposición del público de fijaciones de sus emisiones, por medios 
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alámbricos o inalámbricos, de tal manera que los miembros del público puedan acceder a ellas en 
el lugar y el momento que individualmente elijan. En ocasiones, también tienen derecho a autori-
zar o prohibir la retransmisión por cable de sus emisiones. No obstante, en algunos países tales re-
transmisiones por cable están sujetas a una licencia legal a cambio de una remuneración. En otros, 
los operadores de cable pueden retransmitir las señales de los organismos de radiodifusión por 
cable sin necesidad de autorización ni remuneración alguna. Ocasionalmente, existe protección 
contra la retransmisión inalámbrica simultánea y no autorizada de emisiones por Internet.

 

El derecho reconocido a los organismos de radiodifusión es independiente de cualquier derecho de autor que exista sobre 
las películas, la música u otro material transmitido. Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: 
Introducción al derecho de autor y los derechos conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp.37

Dependiendo del país, algunas o todas las protecciones mencionadas pueden comprender 
no solo las emisiones inalámbricas, sino también las realizadas por cable. La extensión de la 
protección de los organismos de radiodifusión más allá de la transmisión tradicional de una se-
ñal a medios digitales y otros nuevos –como la que se lleva a cabo mediante televisión por pro-
tocolo de Internet (IPTV), que permite la transmisión no solo a televisores, sino también a com-
putadoras y teléfonos móviles, así como otros servicios de streaming simultáneo (en directo), 
casi simultáneo (repetición) o diferido (a la carta)– resulta controvertida, en parte debido a la 
dificultad de diferenciar el suministro de transmisiones por Internet a cargo de los organismos 
de radiodifusión y la difusión por Internet en sí (webcasting).

Protección de la música por derecho de autor y derechos conexos

Una empresa puede recurrir a la música por distintos motivos: para atraer clientes, para que la dis-
fruten sus empleados o para influir positivamente en el comportamiento de los clientes. La música 
puede ayudar a la empresa a conseguir una ventaja sobre sus competidores, a crear un mejor am-
biente de trabajo para sus empleados, a establecer un núcleo de clientes fieles e incluso a mejorar 
la percepción de su marca o de la empresa por el público en su conjunto.

Con estos objetivos en mente, son muy distintas las empresas que pueden desear obtener dere-
chos para utilizar música. Por ejemplo, grandes redes de televisión, emisoras locales de televisión 
y radio, restaurantes, bares, pubs, clubs nocturnos, gimnasios, hoteles, ferias, organizadores de 
conciertos, tiendas y centros comerciales, parques de atracciones, compañías aéreas, empresas 
con sitio web y proveedores de música de ambiente.
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La protección de la música por derecho de autor y derechos conexos muchas veces comprende 
distintas categorías de derechos y, por ende, diversos titulares y gestores de derechos, como le-
tristas, compositores, editores de partituras, compañías discográficas, organismos de radiodifu-
sión, propietarios de sitios web y sociedades de recaudación de derechos de autor.

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”, pp. 39

Particular atención merece el caso de las obras que combinan música y letra, como las cancio-
nes y las obras operísticas. Si la música y la letra han sido compuestas por personas diferentes, en 
función de la legislación nacional pueden tratarse como una única obra realizada en colaboración 
(véase más información) o como dos obras independientes: una musical y otra literaria. En ambos 
casos, en la mayoría de los países se puede obtener una licencia de una OGC para utilizar toda la 
canción. Los derechos que cubren la música y la letra en ocasiones se designan conjuntamente 
como “derecho de autor sobre la composición”. Compositores y letristas se designan conjunta-
mente como “autores de música”.

El derecho de autor sobre la composición permite a los autores de música convertir su obra en 
dinero. Para facilitar esta explotación comercial, con frecuencia ceden (transfieren) sus derechos 
a un “editor de música”, o le conceden una licencia de sus derechos en virtud de un contrato de 
publicación musical. A cambio de una parte de los ingresos generados por la explotación, el editor 
promocionará la obra de los escritores de canciones a los que representan, concederá licencias 
para su uso y recaudará las regalías a las que tienen derecho los escritores de canciones. No debe 
confundirse a los editores de música con los productores de grabaciones (compañías discográ-
ficas). La función de un editor se refiere a la gestión de los derechos sobre la letra y las obras mu-
sicales, mientras que el productor discográfico generalmente se centra solo en la grabación de 
sonidos (“disco matriz”, véase a continuación).

Dentro de la industria musical se ha desarrollado una terminología comercial específica en torno 
a los tipos de derechos asociados a las obras musicales. Se explican brevemente a continuación:

	» El derecho de impresión se refiere al derecho de los autores de música a autorizar la im-
presión y la venta de la letra y las partituras. Los derechos de impresión tienen hoy menor 
relevancia comercial que antaño, pero siguen siendo útiles.

	» El derecho de interpretación o ejecución pública suele ser la fuente de ingresos más lucrati-
va para compositores y letristas. Se refiere al derecho de los autores de música a autorizar la 
interpretación o ejecución en directo de su obra; la radiodifusión terrestre, por satélite y por 
cable; la reproducción de una grabación sonora en público, y la reproducción de la emisión 
de una grabación sonora en público, así como las transmisiones digitales (streaming).
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	» El derecho de sincronización es el derecho a grabar una composición musical en sincroni-
zación con los fotogramas o imágenes de una producción audiovisual, como una película, 
un programa de televisión, un anuncio televisivo o un video musical. Se precisa una licencia 
de sincronización para poder fijar la música en una grabación audiovisual. 

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”, pp. 40

Aparte del derecho de autor sobre la composición, también se deben tener en cuenta los dere-
chos conexos que entran en juego. Se trata, por ejemplo, de los derechos de los artistas intér-
pretes o ejecutantes de la música y la letra (cantantes, músicos de sesión u otros músicos), de los 
productores de grabaciones de sonido y de los organismos de radiodifusión que emitan graba-
ciones de sonido o interpretaciones o ejecuciones en directo. El concepto de disco matriz (master 
en inglés) se refiere a la primera grabación de sonidos a partir de la cual el fabricante o productor 
de discos realiza las copias (en C.D., vinilo o, más frecuentemente, archivos digitales), con el fin de 
venderlas o conceder licencias para su uso por el público. Los derechos sobre el disco matriz o 
de uso del disco matriz se adquieren para reproducir y distribuir una grabación sonora donde se 
incorpora la interpretación específica de una composición musical por un artista concreto. Tam-
bién puede ser preciso pagar regalías por interpretación o ejecución, o sincronización, a algunos 
o todos los titulares de derechos conexos.

En muchos países, las excepciones a estos derechos conexos comprenden la ejecución en público 
(p. ej., en una tienda o un restaurante) de grabaciones de sonido o radiodifusiones de grabaciones 
de sonido, o de eventos en directo. Si es así o no, en ocasiones dependerá de si se cobra un impor-
te en concepto de entrada. En algunos casos se deberá pagar una remuneración equitativa (véase 
más información). En unos pocos países (principalmente, los Estados Unidos de América) no hay 
derechos conexos para la radiodifusión terrestre tradicional (por aire). Sin embargo, incluso allí es 
preciso pagar regalías a los artistas intérpretes o ejecutantes y a los productores por el uso de gra-
baciones de sonido en servicios digitales de streaming no interactivos (p. ej., Spotify o Pandora).

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”, pp. 41
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En los últimos años, los servicios de streaming de música a la carta mediante suscripción se han 
convertido en una importante fuente de ingresos para la industria musical. Estos servicios permi-
ten a los usuarios escuchar piezas de su elección en Internet sin adquirir archivos para su descarga. 
Muchas veces, estos servicios siguen el modelo freemium, en que la oferta básica es gratuita, pero 
está restringida o va acompañada de anuncios que financian el funcionamiento de la plataforma, 
mientras que a los suscriptores de pago se les ofrecen servicios adicionales, como la escucha sin 
conexión y sin anuncios. Como ya se ha expuesto, los servicios de streaming deben pagar regalías 
tanto mecánicas como de interpretación por utilizar el derecho de autor sobre la composición y el 
disco matriz. Cómo se dividan estas regalías entre los autores de música y los editores depende 
de cada país. En general, mientras que la venta de grabaciones sonoras, ya sean físicas (p. ej., en 
formato de CD) o por descarga, genera una regalía fija por cada canción o álbum vendido, inde-
pendientemente de si el consumidor escucha una determinada pieza, los servicios de streaming 
se basan en el consumo efectivo, de manera que los ingresos de los titulares de derechos depen-
den del número de veces que se reproduzca una obra. El hecho que en los últimos años los consu-
midores hayan abandonado la compra de copias físicas en favor de los servicios de streaming tie-
ne consecuencias en los ingresos. Al mismo tiempo, después de años de inquietud ante la llegada 
de las tecnologías digitales, ahora la industria musical tiende a ser optimista en cuanto al potencial 
del streaming mediante suscripción para garantizar la supervivencia del sector a largo plazo.

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”, pp. 42

En algunos países se reconocen, además, otros derechos conexos. Por ejemplo, en función del 
país, los productores de películas pueden estar protegidos por un conjunto especial de dere-
chos conexos sobre la “primera fijación de películas” (en ocasiones, denominada “videograma”), 
es decir, las copias originales de sus películas. Estos derechos con frecuencia permiten a los pro-
ductores de películas autorizar o prohibir con exclusividad la reproducción, distribución y puesta 
a disposición del público de sus películas, de manera que los miembros del público puedan ac-
ceder a ellas en lugar y el momento que elijan. Es el caso de los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea. En otros ordenamientos jurídicos no es necesaria la protección de los productores de pe-
lículas por los derechos conexos, pues son titulares del derecho de autor sobre la propia película. 

El ejercicio de los derechos conexos deja intacto y no afecta en modo alguno a la protección 
del derecho de autor subyacente, en su caso, sobre las obras interpretadas, grabadas, trans-
mitidas o publicadas.
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Aunque los derechos conexos no están sujetos a un requisito de originalidad, para conceder la 
protección la mayoría de los países exigen que el objeto de dichos derechos (la interpretación, la 
grabación de sonido, la radiodifusión, etc.) no haya sido copiado. Como sucede con el derecho 
de autor, su violación puede afectar a todo o a parte del objeto de protección. Cada país adopta-
rá una solución en cuanto a la determinación de qué parte es suficientemente sustancial.

Aunque los autores de obras disfrutan de derechos morales, no sucede lo mismo con los titu-
lares de la mayoría de los derechos conexos. La excepción son los artistas intérpretes o eje-
cutantes, que en la mayoría de los países gozan, al menos, de los siguientes derechos morales 
respecto a sus interpretaciones o ejecuciones en directo y las fijadas en grabaciones sonoras 
y audiovisuales:

	» el derecho a ser identificado como artista intérprete o ejecutante de sus interpretaciones, 
salvo que no sea razonablemente viable; y

	» el derecho a oponerse a toda distorsión, mutilación o modificación de sus interpretaciones 
o ejecuciones que pueda menoscabar su reputación.

¿Cuánto duran el derecho de autor y los 
derechos conexos? 
Los derechos patrimoniales están protegidos durante la vida del autor y setenta y cinco (75) 
años después de su muerte. Cuando se trate de obras de autores extranjeros, publicadas por 
primera vez en el exterior, el plazo de protección será el establecido por la Ley del país donde 
se ha publicado la obra, y en caso de que fuese mayor, prevalecerá el que manda la Ley de Hon-
duras. (Artículo 44 de la Ley).

Artículo 45. Los plazos de protección se aplicarán así:

	» Obras en colaboración: Durante la vida del último autor sobreviviente y setenta y cinco (75) 
años después de su muerte.

	» Obras anónimas y seudónimas: Hasta el vencimiento de setenta y cinco (75) años contados 
a partir de la fecha en que la obra haya sido legalmente publicada por primera vez, o a falta 
de tal publicación autorizada dentro de un plazo de cincuenta (50) años a partir de la crea-
ción de la obra, de setenta años (70) contados desde la finalización del año calendario en 
que se creó la obra.

	» Si antes de que expire el mencionado período se revela la identidad del autor o ésta ya no se 
pone en duda, se aplicarán las disposiciones correspondientes al autor conocido.

	» Obras colectivas, audiovisuales y en virtud de relación laboral: el plazo de protección de se-
tenta y cinco (75) años se contará a partir de la fecha en que la obra se publique por primera 
vez, o a falta de tal publicación autorizada dentro de un plazo de cincuenta (50) años a partir 
de la creación de la obra, de setenta (70) años contados desde la finalización del año calen-
dario en que se creó la obra.
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	» Y la duración de duración de los derechos intelectuales de los artistas intérpretes o ejecu-
tantes, de los productores de fonogramas y de los organismos de radiodifusión, será de se-
tenta y cinco (75) años contados a partir:

	∙ Del final del año calendario de la primera publicación autorizada de la interpretación o 
ejecución, o fonograma, o, a falta de tal publicación autorizada dentro de un plazo de 
cincuenta (50) años a partir de la realización de la interpretación o ejecución, o fonogra-
ma, de setenta (70) años contados desde la finalización el año calendario en que se rea-
lizó la interpretación o ejecución, o fonograma y a partir,  

	∙ Del final del año en que se haya realizado la emisión en lo que se refiere a las emisiones 
de radiodifusión.

La duración de la protección puede ser menos o mayor en otros países del mundo y las legis-
laciones van cambiando conforme se generan nuevos avances, necesidades y puntos de vista 
tanto de los estudiosos como de juristas especialistas en este amplio y complicado campo del 
derecho de autor y derechos conexos.

En función de la legislación nacional, puede haber disposiciones especiales que regulen el pe-
ríodo de protección de determinados tipos de obras. Puede ser el caso, por ejemplo, de:

	» Obras realizadas por empleados y por encargo (véase más información). Aunque en algu-
nos países estas obras gozan del mismo período de protección que cualquier otra, en otros 
este período se rige por distintas normas. Por ejemplo, en los Estados Unidos de América la 
protección de las obras ejecutadas por contrato dura el menor de estos períodos: 95 años 
desde la publicación o 120 años desde la creación.

	» Obras realizadas en colaboración (véase más información): obras creadas por más de un 
autor, para las cuales el período de protección normalmente se calcula a partir del falleci-
miento del último autor superviviente.

	» Obras cinematográficas o audiovisuales. Por ejemplo, en la Unión Europea están protegi-
das durante 70 años desde la muerte del último superviviente entre los siguientes: el direc-
tor principal, el guionista, el autor del diálogo y el compositor de la música específicamente 
compuesta para la obra. En otros países, el período de protección se calcula desde la fecha 
de publicación o creación. Por ejemplo, en el Japón las obras cinematográficas o audiovi-
suales están protegidas durante 70 años desde su publicación o, si no se publican en 70 
desde su creación, durante 70 años desde su creación.

	» Obras anónimas o seudónimas.A no ser que no existan dudas respecto a la identidad del au-
tor, el derecho de autor sobre estas obras muchas veces se calcula desde un momento dife-
rente al fallecimiento del autor, como la fecha de su creación o la de su puesta a disposición 
del público. Si existen, la misma regla se aplica a las obras colectivas (véase más información).

	» Obras fotográficas y obras de las artes aplicadas, que en ocasiones tienen un período de 
protección más breve.
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	» Obras creadas por el Estado, cuando estén protegidas por el derecho de autor (no siempre 
es así: véase más información).

	» Obras publicadas tras el fallecimiento del autor, cuyo plazo de protección puede calcularse 
desde la fecha de publicación.

Ejemplo

Muchos autores publican sus obras bajo seudónimos. Por ejemplo, los poetas Marguerite Annie Jo-
hnson y Ricardo Eliécer Neftalí Reyes Basoalto se hicieron famosos con los nombres de Maya Ange-
lou y Pablo Neruda, respectivamente. Dado que se conocían sus identidades, el plazo de protección 
de sus obras, en la mayoría de los países, se calcula en función de su fecha de fallecimiento. En cam-
bio, la identidad de Elena Ferrante, la autora de las obras comprendidas en la tetralogía Dos amigas, 
sigue siendo un secreto. En consecuencia, en la mayoría de los países el plazo de protección del de-
recho de autor sobre las novelas se calculará a partir de la fecha de su publicación.

Maya Angelou en 2008. Fuente: fotografía de Talbot Troy, disponible en línea en virtud de CC-BY 2.0 genérico. Imagen 
procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp.42

Pablo Neruda en 1950. Fuente: fotografía proporcionada por el Archivo Histórico del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Chile, disponible en línea en CC-BY 2.0 CL. Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: 
Introducción al derecho de autor y los derechos conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp.43

Asunto diferente es el plazo de protección de los derechos morales. En algunos países inclui-
do Honduras, estos derechos son perpetuos, tanto para los autores como para los artistas in-
térpretes o ejecutantes: no expiran al cabo de un determinado plazo. En otros, se extinguen al 
tiempo que los derechos patrimoniales o al fallecer el autor.
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Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”, pp. 42

Existe una gran variedad en la protección de las fotografías. Cuando las fotografías cumplen 
los requisitos para la protección por derecho de autor, la legislación nacional con frecuencia 
les concede el mismo plazo de protección que a otras obras. Sin embargo, el Convenio de Ber-
na permite plazos de protección más breves, incluso de 25 años desde la fecha de la fotografía. 
Algunos países también otorgan protección a fotografías no originales. La duración de estos 
derechos suele oscilar entre los 15 y los 50 años y se puede calcular bien desde la fecha de pro-
ducción, bien desde la de publicación.

La Ley nacional Artículo 30 del Régimen de Propiedad Intelectual, establece el plazo de pro-
tección de las obras de Arte aplicado y de las fotográficas será de setenta (70) años contados 
a partir del final del año calendario de la primera publicación autorizada de la obra, o, a falta de 
tal publicación autorizada dentro de un plazo de cincuenta (50) años a partir de la creación de la 
obra, setenta (70) años contados desde la finalización del año calendario en que se creó la obra.
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¿Cómo se puede obtener el derecho de autor 
y los derechos conexos?
Una obra original queda automáticamente protegida desde el momento en el que se crea, en 
Honduras y en algunos países requieren que se fije en algún formato material El objeto de pro-
tección de los derechos conexos también se protege desde su creación.

La ley hondureña faculta al titular de la obra a presentar, con toda la documentación respectiva, 
una solicitud ante la OADAC. Una vez registrada el titular tiene el derecho de hacer cualquier 
reclamo ante terceros por cualquier acto violatorio a su derecho. La OADAC es el ente respon-
sable de gestionar y mantener el registro de obras, así como de velar por la protección del de-
recho de autor en Honduras. 

¿Cómo demostrar que se es titular del 
derecho de autor?

	» En Honduras, el registro del derecho de autor es declarativo y no constitutivo de derecho. No 
obstante, las inscripciones en el registro establecen la presunción de ser ciertos los hechos y 
actos que en ellas consten, salvo prueba en contrario. Toda inscripción deja a salvo los dere-
chos de terceros. Si surge controversia, los efectos de la inscripción quedarán suspendidos 
en tanto se pronuncie resolución firme por autoridad competente. (Artículo 130 de la Ley)

	» En Honduras y en otros países existe la OADAC, que permite el depósito o registro de obras 
pagando una tasa. Este depósito o registro normalmente fundamenta una presunción refuta-
ble de que la persona registrada es el titular del derecho de autor. En algunos de estos países, 
una demanda por violación del derecho de autor puede ser más efectiva si el autor ha regis-
trado la obra en la oficina nacional del derecho de autor. Para ampliar información para de-
mostrar la titularidad de derecho que se brinda en otros países, están las siguientes opciones: 

	∙ Depositar una copia de la obra (como un impreso o una fotografía) en un banco o ante un 
abogado. Alternativamente, el autor puede remitirse a sí mismo una copia de la obra en 
un sobre sellado (utilizando un método en el que quede claramente sellada la fecha en el 
sobre) y dejarlo cerrado tras su entrega. Son alternativas más modernas enviar un correo 
electrónico con una copia digital o fotografía de la obra, o guardar copias con registro 
de fecha y hora de obras que se estén desarrollando. Sin embargo, no todos los países 
admiten estas prácticas como prueba válida.

	∙ Las obras publicadas deben ir marcadas con una mención de reserva del derecho de 
autor (véase más información). De este modo se recuerda a los usuarios que la obra está 
protegida. Añadir el nombre del titular del derecho de autor y el año de primera publica-
ción de la obra informa sobre cuándo comenzó la protección del derecho de autor y a 
quién pertenece. Además, en muchos países añadir el nombre del autor a las copias de 
la obra genera una presunción refutable de paternidad.
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	∙ Para las obras digitales, es una práctica adecuada añadir metadatos (información des-
criptiva oculta sobre la obra insertada en el archivo digital) sobre su paternidad. Un ejem-
plo de metadatos son los datos EXIF que se incluyen en las fotografías. Al igual que una 
mención de reserva del derecho de autor, los metadatos también pueden recordar a los 
usuarios que la obra está protegida por el derecho de autor y puede informarles sobre 
cómo obtener una licencia si desean utilizar la obra. 

	» También es aconsejable marcar las obras con sistemas específicos de numeración normali-
zados. Son ejemplo de tales sistemas el Número Internacional Normalizado de Libros (ISBN) 
para libros; el Código Internacional Normalizado de Grabaciones (ISRC) para grabaciones 
de sonido; el Número Internacional Normalizado para Música (ISMN) para publicaciones de 
música impresa; el Código Internacional Normalizado para Obras Musicales (ISWC) para 
obras musicales (su objetivo principal es facilitar la gestión de los OGC), y el numero Inter-
nacional Normalizado para Obras Audiovisuales (ISAN) o el Entertainment Identifier Registry 
(EIDR) para obras audiovisuales.

	» En Honduras se pueden registrar las obras literarias a través de la Agencia ISBN Honduras, bajo 
el cual el “sistema ISBN permite asignar a cada libro un código de barra como si se tratara de una 
cédula de identidad donde se registra el titular, grupo de registro (país), la edición y materia a tra-
tar otorgándole (respetándole) de esta forma todos los derechos de autor; este sistema permite 
la inscripción de libros en distintos formatos como audiolibros, Word, PFD, mapas, textos o fo-
lletos en el sistema braille”. Es importante señalar que el ISBN Honduras, solo asigna un código 
de  identificación a la obra; la protección es competencia de de acuerdo a la Ley de Derecho de 
Autor y derechos conexos a la Dirección General de Propiedad Intelectual (DIGEPIH).

	» Recientemente se ha centrado la atención sobre el uso de tókenes no fungibles (TNF), uni-
dades de datos registrados en un libro contable digital que se denomina cadena de boques 
y que representan un artículo digital concreto. Los TNF no son intercambiables y, debido a 
la ausencia de un repositorio central, resultan muy difíciles de falsificar, por lo que pueden 
ser utilizados por los artistas para señalizar sus obras. Si esto se lleva a cabo antes de la pu-
blicación, el token se puede utilizar como prueba de la creación y, por ende, de la titularidad 
del derecho de autor sobre la primera copia y de la paternidad. Los TNF se pueden transmitir 
después junto con el derecho de autor, lo que permite rastrear la sucesión de titulares del 
derecho de autor.

	» Los creadores que deseen explotar sus obras artísticas en línea pueden optar por cargar 
solo versiones en baja resolución de dichas obras. Además de proteger la versión de alta 
resolución frente a infracciones, esta versión puede servir como prueba de la paternidad y, 
por extensión, de la titularidad del derecho de autor.
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¿Cómo se protegen las obras en formato 
electrónico o digital?
La siguiente información y consejos son muy valiosos a tomarlos en cuenta por los creativos 
digitales hondureños para una mejor protección de este tipo de creaciones.

Las obras en formato electrónico o digital (p. ej., CD, USB, y archivos digitales con texto, músi-
ca o películas) son especialmente vulnerables a la infracción, pues resultan fáciles de copiar y 
transmitir por Internet sin perder calidad. Las medidas antes descritas, como el registro o de-
pósito en la oficina nacional del derecho de autor, también son válidas para estas obras, pero 
al mismo tiempo existen protecciones adicionales tanto tecnológicas como legales. Un ejem-
plo son los contratos de aceptación electrónica (click-wrap), también denominados contra-
tos click-through, frecuentemente utilizados por las empresas cuando proporcionan en línea 
obras protegidas por derecho de autor. Con ellos se trata de limitar lo que puede hacer el usua-
rio con el contenido. Invitan al usuario a aceptar o rechazar las condiciones establecidas por el 
fabricante haciendo clic en un botón situado en un cuadro de diálogo o en una ventana emer-
gente. De forma análoga, si la obra se vende en un soporte (p. ej., un CD), las condiciones pue-
den incluirse en un contrato de aceptación automática (shrink-wrap) adjunto al embalaje. Por 
lo general, se adosa una nota a la parte exterior del embalaje donde se comunica al comprador 
que el uso del producto implicará la aceptación del contrato. El resto de las condiciones se in-
cluyen en el interior. Los contratos de aceptación electrónica y los de aceptación automática 
limitan normalmente el uso a un único usuario y a una sola copia por usuario, quedando prohibi-
da la redistribución o reutilización. Estos tipos de contrato son muy comunes en la industria del 
software (véase más información).

Por otro lado, muchas empresas utilizan lo que se conoce como herramientas y sistemas de 
gestión electrónica de derechos para proteger su derecho de autor sobre el contenido digital. 
Con ellos se pueden definir, rastrear y hacer valer permisos y condiciones por medios electró-
nicos durante toda la vida útil del contenido.

Hay dos formas en que las herramientas y sistemas de gestión electrónica de derechos pue-
den ayudar a controlar los derechos de autor sobre obras digitales:

	» Marcando las obras digitales con información sobre la gestión de derechos, información 
(incluidos metadatos) que identifica la obra, su autor, el titular del derecho de autor o los de-
rechos conexos y con datos sobre las condiciones de uso de la obra, etc.; y

	» adoptando medidas tecnológicas de protección que sirven para controlar (permitir o denegar) 
el acceso o la utilización de las obras digitales. Dichas medidas, cuando se aplican a distintos 
tipos de obras protegidas por derecho de autor, pueden servir para controlar la capacidad del 
usuario de visionar, escuchar, modificar, grabar, extraer fragmentos, traducir, conservar un de-
terminado período de tiempo, reenviar, copiar, imprimir, etc., de conformidad con la legislación 
del derecho de autor o de derechos conexos aplicable. Asimismo, las medidas tecnológicas de 
protección garantizan la privacidad, la seguridad y la integridad del contenido.
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Elección de la herramienta adecuada para la gestión electrónica de derechos

Hay muchas técnicas que pueden servir para reducir el riesgo de violación del derecho de autor 
utilizando herramientas y sistemas de gestión electrónica de derechos. Cada uno tiene sus pros y 
sus contras, así como sus propios costes de adquisición, integración y mantenimiento. Para elegir 
bien la técnica es preciso valorar el nivel de riesgo que entraña el uso de la obra.

Información sobre la gestión de derechos

Hay varias formas de señalar el material protegido por derecho de autor con información sobre 
la gestión de derechos (véase más información):

Por ejemplo, el contenido digital puede ir etiquetado con una mención de reserva del derecho 
de autor, con metadatos, con un identificador numérico normalizado (si está disponible, véase 
más información) o con una advertencia contra el uso no autorizado. También es una práctica 
adecuada incluir una declaración del derecho de autor en cada página de los sitios web donde 
se cargue contenido protegido, explicando las condiciones de uso del contenido de la página.

El identificador de objeto digital (DOI) es un identificador persistente utilizado para identificar 
objetos (p. ej., obras protegidas por derecho de autor) en el entorno digital, normalizado por la 
Organización Internacional de Normalización (ISO). Los DOI sirven para proporcionar informa-
ción actual sobre un objeto, incluido el lugar donde se puede hallar en Internet. La información 
sobre una obra digital puede cambiar a lo largo del tiempo, y también su ubicación, pero su DOI 
permanece inalterado.

Un sello de tiempo es una etiqueta adherida al contenido digital (incluidas las obras protegidas), que 
demuestra el estado en el que se encontraba el contenido en un momento determinado. El tiempo 
es un elemento esencial para probar una violación del derecho de autor: puede resultar importante 
aclarar cuándo se remitió un correo electrónico, cuándo se celebró un contrato, cuándo se creó 
o modificó un objeto de PI o cuándo se obtuvo una prueba digital. Un servicio especializado de 
sellado de tiempo puede servir para certificar el momento de creación de un documento.

Las marcas de agua digitales utilizan software para insertar información sobre el derecho de 
autor en la propia obra digital. Al igual que las tradicionales marcas de agua físicas (como las 
que llevan los billetes), las digitales pueden ser fácilmente detectables (p. ej., una mención de 
reserva del derecho de autor en el borde de una fotografía o una marca de agua insertada a lo 
largo de un documento). Alternativamente, pueden hacerse perceptibles solo en ciertas con-
diciones; p. ej., utilizando un algoritmo. Si bien las marcas de agua visibles son útiles como di-
suasión, las invisibles sirven para demostrar la usurpación a fin de rastrear el uso en línea de una 
obra protegida por derecho de autor.
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Medidas de protección tecnológicas

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”, pp. 52

Algunas empresas usan la tecnología para limitar el acceso a sus obras solo a los consumidores 
que acepten determinadas condiciones de uso. Entre tales medidas figuran las siguientes:

	» El cifrado se utiliza con frecuencia para proteger productos de software, grabaciones de 
sonido y obras audiovisuales frente al uso no autorizado. Por ejemplo, cuando un cliente 
descarga una obra, el software de gestión electrónica de derechos puede ponerse en con-
tacto con una entidad de gestión de derechos (entidad que gestiona los derechos de autor 
y los derechos conexos) para tramitar el pago, descifrar el archivo y asignar una “clave” indi-
vidual (como una contraseña) al cliente para que visione o escuche el contenido.

	» El control de acceso o el sistema de acceso condicional, en su forma más simple, comprue-
ba la identidad del usuario, los archivos de contenido y los privilegios (lectura, modificación, 
ejecución, etc.) que asisten a cada usuario respecto a una obra determinada. El propietario de 
una obra digital puede configurar el acceso de diversas maneras. Por ejemplo, un documento 
puede ser visualizado, pero no impreso, o puede utilizarse solo durante un tiempo limitado.

	» El lanzamiento de versiones de calidad inferior. Por ejemplo, una empresa puede publicar en 
su sitio web fotografías u otras imágenes con suficiente detalle para determinar si pueden 
servir, por ejemplo, en un diseño publicitario, pero con detalle y calidad insuficientes para 
permitir su reproducción en una revista.

Precauciones a la hora de usar las medidas tecnológicas de protección

Las empresas que ofrecen contenido digital pueden plantearse el uso de medidas tecnológicas de 
protección si hay necesidad de protección contra la reproducción y la distribución no autorizadas. 
Sin embargo, antes de recurrir a las medidas tecnológicas de protección deben hacerse otras con-
sideraciones. Por ejemplo, estas tecnologías no se deben utilizar de forma contraria a otras leyes 
aplicables, por ejemplo, las relativas a la privacidad, la protección de los consumidores o la defensa 
de la competencia. También en algunos ordenamientos jurídicos se presta cada vez más atención a 
la necesidad de evitar que las medidas tecnológicas de protección interfieran en el respeto de las 
excepciones y limitaciones que afectan al derecho de autor y a los derechos conexos.
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Las empresas que utilizan contenido digital de terceros han de obtener todas las licencias y per-
misos necesarios para ello (incluida la autorización para descifrar una obra protegida, en su caso). 
Esto se debe a que una empresa o un particular que eluda una medida tecnológica de protección y 
después utilice la obra protegida puede ser responsable de infringir la legislación contra la elusión 
y de violar el derecho de autor (véase más información)

Caso práctico: Content ID

Los intermediarios de Internet pueden ofrecer a los titulares del derecho de autor herramientas 
que pueden utilizar para proteger sus obras y beneficiarse de ellas. Un ejemplo es el sistema Con-
tent ID ofrecido por la plataforma para compartir videos YouTube. Este sistema utiliza un filtrado 
(véase más información) para permitir que los titulares del derecho de autor gestionen su conteni-
do en el sitio web de YouTube. Los videos cargados por los usuarios finales en YouTube se cotejan 
con una base de datos de archivos de referencia que han aportado los propietarios de contenido. 
Si se halla una coincidencia, se trata como una posible violación del derecho de autor. A los titula-
res del derecho de autor se les solicita que elijan entre una serie de respuestas diferentes. Pueden 
optar por bloquear el video para que no se pueda visualizar, hacer un seguimiento de sus esta-
dísticas de visualización, o explotarlo económicamente publicando anuncios en él. En ocasiones, 
estos ingresos pueden compartirse con quien ha cargado el video. Las acciones pueden ser es-
pecíficas para cada país, de manera que un video puede ser bloqueado en un país y explotado 
económicamente en otro. 

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”, pp. 54

Content ID solo está disponible para titulares del derecho de autor que posean derechos exclu-
sivos sobre una cantidad significativa de material original que carguen frecuentemente los usua-
rios. Quedan excluidas las personas que cargan contenido de dominio público, contenido que 
haya sido lanzado en virtud de una licencia de Creative Commons (véase más información) o con-
tenido compuesto por fragmentos cuyos derechos de autor pertenezcan a terceros, incluidas las 
mezclas, las recopilaciones y demás obras derivadas (véase más información). YouTube también 
emite directrices sobre la utilización de Content ID y supervisa que los usuarios las cumplan. Los 
propietarios de contenidos que reiteradamente presenten reclamaciones infundadas pueden 
ser bloqueados en el sistema. Content ID suele funcionar de forma automática, sin intervención 
humana, pero ofrece una opción de revisión manual. Esta se puede adaptar a determinadas situa-
ciones mediante ajustes de coincidencia; por ejemplo, para permitir la revisión de reclamaciones 
cuando una coincidencia afecte a una proporción reducida del contenido.
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Al igual que las herramientas de filtrado, Content ID puede ser objeto de abusos. Si bien suele ser 
preciso en la identificación de coincidencias, los falsos positivos pueden dar lugar a reclamacio-
nes cuando no ha habido infracción. Esto puede suceder, por ejemplo, cuando se ha concedido 
una licencia de uso o cuando el derecho de autor está sujeto a una limitación o excepción (véa-
se más información). Los titulares del derecho exclusivo que decidan utilizar herramientas como 
Content ID deben asegurarse de que con ella no impiden a otros hacer un uso legítimo y que no 
reclaman como propio contenido sobre el cual no poseen derechos exclusivos.

¿Cómo se puede obtener protección en el 
extranjero?
La mayoría de los países son partes contratantes de uno o más tratados internacionales en materia 
de derecho de autor. Honduras es parte del tratado internacional más importante sobre el derecho 
de autor es el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas. Actualmen-
te, cuenta con 179 partes contratantes y es un instrumento de validez casi universal. Si un autor es 
nacional o residente en un país adherido al Convenio de Berna, o si la obra ha sido publicada en tal 
país, todos los demás países que sean parte del Convenio estarán obligados a conceder a la obra 
la protección mínima garantizada por el Convenio, así como el nivel de protección del derecho de 
autor que otorguen a las obras realizadas por sus propios nacionales.

Sin embargo, la protección por derecho de autor sigue siendo de naturaleza territorial. Por lo 
tanto, una obra solo gozará de la protección por derecho de autor si cumple los requisitos de 
la legislación nacional de derecho de autor de un determinado país. Por ello es importante re-
cordar que, aunque los tratados internacionales han contribuido a armonizar unas normas mí-
nimas, la legislación de derecho de autor varía sustancialmente de un país a otro. Por ejemplo el 
Estado de Honduras, por intermedio de la OADAC, podrá conceder licencias no exclusivas de 
reproducción y traducción de obras extranjeras de acuerdo con las disposiciones de los artí-
culos 2 y 3 del Anexo al Convenio de Berna. 

De igual manera las Ley brinda el trato nacional (principio de reciprocidad) a los extranjeros resi-
dentes en el país y las obras extranjeras publicadas por primera vez en Honduras, reconociendoles 
el derecho de prioridad cuando sus obras hayan sido publicadas por primera vez en el extranjero. 

¿Es obligatoria una mención de reserva del 
derecho de autor sobre la obra?
En la mayoría de las situaciones la protección no se supedita a una mención de reserva del dere-
cho de autor. No obstante, es altamente recomendable hacer constar tal mención en la obra o en 
relación con ella, ya que recuerda a los usuarios que la obra está protegida, e identifica al titular 
del derecho de autor. Esta identificación también ayuda a quienes deseen obtener una autoriza-
ción previa para usar la obra. Hacer constar una mención de reserva del derecho de autor es una 
medida de protección muy rentable: con un coste reducido, termina evitando gastos e incluso 
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generando ingresos al disuadir a terceros de copiar la obra. Asimismo, facilita la concesión de 
licencias, al permitir a los usuarios identificar al titular o titulares de los derechos.

Además, en ciertos ordenamientos jurídicos, especialmente en los Estados Unidos de Amé-
rica, la inclusión de una mención válida implica la presunción de que el infractor conocía la si-
tuación de la obra en cuanto al derecho de autor. En consecuencia, los tribunales declararán al 
infractor culpable de una infracción dolosa, que lleva aparejada una sanción mucho más severa 
que una infracción culposa.

No existe ningún procedimiento formal para hacer constar la mención de reserva del derecho 
de autor en una obra. Puede ir escrita a mano, mecanografiada, estampada o pintada. Por lo 
general consta de:

	» la palabra inglesa copyright, la abreviatura copr. o el símbolo del derecho de autor ©;

	» el año de primera publicación de la obra; y

	» el nombre del titular del derecho de autor.

Ejemplo

Copyright 2022, ABC Ltd.

En Honduras, es el autor mismo que decide de que manera hace constar la mención de reserva 
de derecho.

Si el autor modifica sustancialmente una obra, es recomendable que actualice su mención de 
reserva del derecho de autor añadiendo el año de cada modificación. Por ejemplo, “2016, 2018, 
2022” indica que la obra fue creada en 2016 y modificada en 2018 y 2022. Queda a criterio del 
autor el tipo de actualización de reserva a utilizar.

Para una obra sometida a constante actualización, como el contenido de un sitio web, puede 
ser preferible indicar los años desde la primera publicación hasta el momento presente; por 
ejemplo, “© 2016–2022, ABC Ltd.” También es recomendable añadir a la mención una lista de 
los actos que no se permiten realizar a los usuarios sin autorización. Para las grabaciones sono-
ras protegidas, se utiliza el símbolo del derecho de autor ℗, o la letra “P” (de phonogram) entre 
paréntesis: (P). Como sucede con la mención de reserva del derecho de autor, pocos países 
exigen su uso, pero siempre es una buena opción. El símbolo normalmente se coloca en las co-
pias físicas de la grabación sonora (p. ej., CD o vinilo) o se añade a los metadatos o a otra infor-
mación adjunta a las copias digitales. Con frecuencia, el símbolo va acompañado del año de la 
primera publicación.
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Notas

	» Véase la Guía de la OMPI de Administraciones Nacionales del Derecho de Autor: https://
www.wipo.int/directory/es/

https://www.wipo.int/directory/es/
https://www.wipo.int/directory/es/
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¿Quién es el autor de una obra?
Es importante destacar que desde el instante mismo en que una persona crea una obra, pasa a 
ser titular originario de esa obra y tiene la libertad de decidir sobre el uso o destino que le dará. 

Con frecuencia se confunde el significado de “autoría” o “paternidad” con el de “propiedad”. 
El autor de una obra es la persona que la ha creado. La cuestión de la paternidad es especial-
mente importante en relación con los derechos morales (que siempre pertenecen al autor) y 
para determinar la fecha en que expira la protección (que a menudo depende de la fecha de 
fallecimiento del autor: véase más información)

Cuestión diferente es la titularidad del derecho de autor. El titular del derecho de autor sobre 
una obra es la persona que goza de los derechos patrimoniales exclusivos que reconoce la le-
gislación de derecho de autor (por ejemplo, el derecho a copiar la obra, a comunicarla al pú-
blico o a vender copias: véase más información). En muchos países, el autor debe ser un ser 
humano, pero el titular puede ser una persona física o jurídica.

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 58

El autor de una obra no ha de ser necesariamente la persona que pone la pluma sobre el papel o 
que pinte el lienzo. Muchas veces, el autor es la persona que ha hecho una contribución a la obra 
del tipo protegido por el derecho de autor, es decir, la persona que ha aportado la originalidad (o 
parte de ella) a la obra. Así, un taquígrafo o un secretario o escribiente generalmente no se con-
sideran autores, lo será la persona que haya dictado la obra. A la inversa, si alguien concede una 
entrevista, el derecho de autor normalmente corresponderá al periodista que la redacte, a no ser 
que al entrevistado se le permita editar, corregir o controlar de otro modo el producto final.

Obras de múltiples autores

En la mayoría de los casos, la identificación del autor de la obra es sencilla. Pero pueden surgir 
dificultades cuando en su creación ha intervenido más de una persona. Existen las siguientes 
opciones.
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Obras en colaboración u obras de creación en colaboración

La Ley hondureña la define de manera general como aquella obra creada conjuntamente por 
dos o más personas naturales, siempre que la obra no se pueda calificar de obra colectiva. Para 
más amplitud sobre la definición, a continuación se expone lo que se considera obra en cola-
boración en otros países: 

Cuando dos o más autores se ponen de acuerdo en juntar sus aportaciones en una combina-
ción inseparable o interdependiente, se crea una “obra en colaboración”. Los autores no tienen 
que trabajar de forma concertada ni estar físicamente cerca unos de otros, y tampoco hace 
falta que tengan una intención expresa de crear una obra conjunta. Pero sí deben estar unidos 
por un designio o plan común de producir la obra, y las aportaciones de cada uno deben que-
dar absorbidas o combinadas para formar un todo unitario. Esto significa que ningún autor in-
dividual debe poder identificar una parte significativa de la obra como su propia creación. Si, 
por ejemplo, un autor escribiese los cuatro primeros capítulos de un libro y el otro los tres res-
tantes, no podría hablarse de una obra en colaboración. Cada uno de los autores poseería el 
derecho de autor sobre los capítulos que ha aportado. En cambio, en una obra en colaboración 
los autores contribuyentes se constituyen en cotitulares de la obra entera. En muchos países, 
la legislación de derecho de autor exige que todos los coautores se pongan de acuerdo en el 
ejercicio del derecho de autor. En otros, cualquiera de ellos puede explotar la obra sin el per-
miso de los demás, si bien está obligado a compartir los beneficios obtenidos. Por lo común, la 
forma de proceder más adecuada es un acuerdo por escrito entre los creadores en colabora-
ción, donde se especifiquen aspectos como la titularidad y el uso, el derecho a revisar la obra, 
su comercialización y el reparto de los beneficios, así como las garantías frente a la violación 
del derecho de autor.

	» Obras colectivas. Segùn lo que estipula la Ley nacional, es la creada por varios autores por 
iniciativa y bajo la responsabilidad de una persona natural o jurídica, que la publica bajo su 
nombre y en la que no es posible identificar a los diversos aportes y sus correspondientes 
autores; en otros países, por “obra colectiva” se entiende en la que se ensamblan diversas 
contribuciones en un todo colectivo. Dependiendo del país, puede que se exija o no que las 
aportaciones a una obra colectiva reúnan los requisitos para considerarse obras individua-
les e independientes. Si se exige, cada autor es titular del derecho de autor correspondiente 
a la parte que haya creado. El derecho de autor sobre la obra colectiva pertenece a quien 
haya seleccionado y organizado las aportaciones. Entre los ejemplos suelen citarse las an-
tologías, las enciclopedias, los diccionarios, las recopilaciones de canciones de distintos 
compositores o las revistas con artículos de autores autónomos.
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Ejemplo de obra colectiva

“Esta obra fue realizada por distintos colaboradores de UNITEC/ CEUTEC, cuyo trabajo investigativo, reseñas de dichos textos, 
creatividad y esfuerzo, han sido esenciales para la elaboración del presente catálogo.” Todos los derechos reservados © 2021 
Fuente: Imagen tomada de https://crai.unitec.edu/

	» Obras derivadas. Es la creación que resulta de la adaptación, traducción, arreglo u otra 
transformación de una obra originaria, las colecciones de obras y colecciones de simples 
datos, siempre que dichas colecciones sean originales en razón de su selección, coordina-
ción o disposición de su contenido; en tal sentido el titular del derecho sobre la obra deriva-
da, será la persona que la haya realizado con respecto a la obra originaria en el dominio pri-
vado, será necesario la previa autorización por escrito del titular de los derechos sobre ella.  

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 59

En la práctica, no siempre es fácil distinguir una obra en colaboración de una obra colectiva 
o una obra derivada. Los distintos autores de una obra en colaboración muchas veces hacen 
sus aportaciones de manera independiente y en momentos diferentes, de manera que puede 
haber versiones “anteriores” y “posteriores” de la obra. Es importante tener muy en cuenta la 
normativa nacional aplicable. Con frecuencia, la calificación de una obra como obra en cola-
boración, colectiva o derivada puede determinar no solo la titularidad de la obra, sino también 
la duración de su protección.

https://crai.unitec.edu/
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Ejemplo

La expansión es una serie de novelas de ciencia-ficción escritas por James S. A. Corey, el seudóni-
mo colectivo de los autores Daniel Abraham y Ty Franck. Como coautores, Abraham y Franck com-
parten el derecho de autor sobre sus novelas. La serie se adaptó para la televisión, también con el 
título de La expansión. La serie de televisión es una obra derivada que se basa en las obras litera-
rias, de modo que la adaptación habría requerido el permiso de los coautores de dichas obras.

La inteligencia artificial y el derecho de autor: ¿Debe proteger el derecho de autor las 
obras creadas por IA?

Aunque en Honduras aun no hay normativa específica al respecto, es importante conocer los si-
guientes puntos de vista: Por inteligencia artificial (IA) se entiende el uso de la ciencia informática 
para desarrollar máquinas y sistemas capaces de imitar funciones asociadas a la inteligencia hu-
mana, como el aprendizaje y la resolución de problemas. La IA puede utilizarse para crear obras, 
incluso literarias y artísticas. Aunque los métodos de aprendizaje automático (que son ideas) no 
son susceptibles de protección por derecho de autor, en la mayoría de los países el software de 
la IA sí goza de tal protección como obra literaria. En la medida en que una obra se realice por un 
ser humano que utilice IA de baja autonomía como instrumento (de la misma manera que un artista 
puede utilizar un editor gráfico o un fotógrafo puede usar una cámara), dicha obra también puede 
estar protegida como cualquier otra. Pero, ¿qué sucede con las obras creadas por la propia IA? Las 
legislaciones nacionales de derecho de autor de la mayoría de los países no son fácilmente apli-
cables a tales situaciones. En particular, las normas sobre la originalidad (véase más información) 
a menudo presuponen un creador humano, por ejemplo, al requerir que la obra refleje la persona-
lidad del autor. En tales casos, es probable que el derecho de autor no se extienda a los productos 
de los sistemas de IA. En Australia, los tribunales consideran que no basta con satisfacer el requi-
sito de la originalidad durante las fases preparatorias, controlando los datos introducidos en una 
máquina, sino que la originalidad debe reflejarse en la creación misma de la obra.

Aprendizaje automático e inteligencia artificial. Fuente: Imagen de Mike MacKenzie, en www.vpnsrus.com, disponible 
en línea en virtud de CC-BY 2.0. Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al 
derecho de autor y los derechos conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp.57

Algunos países disponen de regímenes especiales para lo que llaman “obras generadas por com-
putadora”, en las que no interviene ningún autor humano. En Hong Kong, la India, Irlanda, Nueva 
Zelandia, el Reino Unido y Sudáfrica, por ejemplo, el autor de una obra generada por computadora 
se entiende que es la persona que dispuso las cosas de la manera necesaria para la creación de la 
obra. El derecho de autor sobre tales obras generalmente dura 50 años desde su creación. Resulta 
cuestionable la utilidad de estas normas para las obras creadas por IA. El hecho de que las normas 
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sobre las obras generadas por computadora se basen en las disposiciones efectuadas por un ser 
humano da a entender que solo se concibieron pensando en situaciones en las que la computado-
ra está controlada por un creador humano. En cambio, con las obras creadas totalmente por la IA, 
los programadores pueden establecer ciertos parámetros que orienten el resultado, pero puede 
decirse que la forma de la obra viene determinada autónomamente por los propios algoritmos de 
aprendizaje automático. Aplicar a tales casos el régimen de las obras generadas por computadora 
implicaría deslindar la paternidad de la creatividad, lo que dificultaría importar esta solución a los 
ordenamientos jurídicos que, como el de la Unión Europea, definen la obra original como la que 
constituye una “creación intelectual propia” del autor. En efecto, en la medida en que el concepto 
de originalidad ha evolucionado en los países que disponen de normas para las obras generadas 
por computadora desde que estas se adoptaron por primera vez (como sucede en el Reino Unido), 
el resultado puede ser una legislación incoherente en sí. Aunque sea evidente que un ser humano 
intervino disponiendo las cosas de la manera necesaria para la creación de una obra, puede no ser 
tan obvio si este fue el programador que creó el software o el usuario que lo utilizó. En esencia, las 
normas sobre obras generadas por computadora siguen presuponiendo la intervención de un ser 
humano, al cual cabe atribuir la paternidad. Por lo tanto, no se prestan a ser aplicadas a las creacio-
nes de una IA totalmente autónoma.

Es probable que la aplicación de la legislación de derecho de autor a las obras generadas por IA 
continúe evolucionando. Importantes consideraciones políticas condicionan las elecciones que 
se han de hacer. Hay quien alega que el derecho de autor debe limitarse a proteger la creatividad 
humana, y que las obras creadas por IA son de dominio público y pueden ser utilizadas libremente 
por cualquier persona. Por otro lado, la protección de las obras generadas por IA puede incenti-
var la inversión en esta tecnología. Una solución radical implicaría el reconocimiento de la “perso-
nalidad electrónica”, lo que permitiría a los robots autónomos más avanzados ser titulares de las 
obras. Una opción intermedia podría consistir en introducir un nuevo derecho conexo sui géneris 
que reconociese la inversión de los desarrolladores de IA en su tecnología. A diferencia del dere-
cho de autor, los derechos conexos no requieren originalidad. Asimismo, la protección que con-
fieren no es tan amplia como la que otorga el derecho de autor. Otra opción sería la introducción 
de un “derecho del distribuidor” que recompensase a quienes publiquen obras creadas por IA.

Para obtener más información, véase: www.wipo.int/about-ip/es/artificial_intelligence

Artistas de IA

Los algoritmos de aprendizaje automático son una forma de inteligencia artificial que mejora au-
tomáticamente con la exposición a “datos de entrenamiento”, es decir, mediante la experiencia. 
Así pues, también existe la posibilidad de exposición a obras literarias, musicales y artísticas. Por 
ejemplo, el proyecto “Próximo Rembrandt” entrenó una IA para producir una pintura en 3D con el 
estilo del famoso maestro neerlandés Rembrandt van Rijn, casi 350 años después de su muerte. 
Para ello recurrió a escaneos en 3D de alta resolución y a archivos digitales de obras de este pintor. 
En el proyecto participaron científicos de datos, desarrolladores, ingenieros e historiadores del 
arte de Microsoft, la Universidad de Tecnología de Delft, la Mauritshuis de La Haya y la Casa-Mu-
seo de Rembrandt en Ámsterdam.

http://www.wipo.int/about-ip/es/artificial_intelligence
http://www.wipo.int/about-ip/es/artificial_intelligence
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“Próximo Rembrandt”. Fuente: imagen procedente del Grupo ING, disponible en línea en virtud de CC-BY 2.0. Imagen 
procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp.60.

La IA antigua no es tan sofisticada. Ejemplo de ello puede ser Racter (abreviatura de raconteur), 
un programa escrito por William Chamberlain y Thomas Etter. En 1984 se publicó un libro titulado 
The Policeman’s Beard Is Half Constructed, que había sido generado por Racter. El programa se 
basaba en lo que los creadores llamaban una “directiva de sintaxis”, y en un amplio conjunto de 
palabras introducidas y en la capacidad de mantener ciertas variables elegidas al azar para gene-
rar una prosa aparentemente coherente y sensata. Quizá pensasen en este tipo de programas los 
legisladores cuando adoptaron normas sobre “obras generadas por computadora” en los países 
que reconocen el concepto.

¿Quién es el titular del derecho de autor?
En atención a la legislacion hondureña, la titularidad de los derechos de autor y de los derechos 
conexos corresponden, de manera resumida, según sea la categoría de la obra, de la siguiente 
manera: 

	» Artículo 13. El autor de la obra es el primer titular de los derechos morales y patrimoniales 
sobre su obra. 

	» Artículo 14. Las obras en colaboración divisible, cada colaborador es titular de los derechos 
sobre la parte de que es autor; en caso de ser indivisible los derechos pertenecen en común. 

	» Artículo 17. La obra anónima y en la publicada bajo seudónimo, el editor será considerado 
como titular, hasta tanto el autor no revele su identidad. 

	» Artículo 18. La obra colectiva se presume, que los autores han cedido en forma ilimitada y 
exclusiva la titularidad de los derechos patrimoniales a la persona natural o jurídica que los 
publique. 

	» Artículo 19. Las obras en cumplimiento de una relación laboral se presume, salvo pacto en 
contrario, o disposición reglamentaria, que los derechos patrimon iales sobre la obra han 
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sido cedidos al empleador e incluso, la autorización para divulgarla y ejercer los derechos 
morales en cuanto sea necesario, para la explotación de la misma. 

	» Artículo 21. En la obra audiovisual se consideran coautores: el director o realizador; los auto-
res del argumento, de la adaptación y del guión; y el autor de la música especialmente com-
puesta para la obra y el de los dibujos, si se tratare de un diseño animado. 

Obras creadas por empleados

En Honduras y en muchos países, si un empleado crea una obra en el curso de su actividad 
laboral, el empresario automáticamente se convierte en titular del derecho de autor, salvo 
acuerdo en contrario y en aplicación a la legislación de cada país, la cesión de derechos pue-
de no ser automática y entonces requerir de un acuerdo específico en el contrato de trabajo. 
De hecho, en ciertos países se exige el otorgamiento de la escritura de cesión del derecho de 
autor para cada obra con derecho de autor así creada.

Ejemplo

Una empresa contrata a una programadora informática. Dentro de su trabajo, la programadora 
realiza videojuegos durante su jornada habitual de trabajo utilizando el equipo suministrado por la 
empresa. En la mayoría de los países, los derechos patrimoniales sobre el software pertenecerán 
a la empresa.

Pueden surgir controversias en caso de que un empleado cree una obra en su casa o fuera de 
la jornada laboral, o en circunstancias distintas de su trabajo ordinario. Para evitarlas, es con-
veniente hacer firmar a los empleados un acuerdo por escrito que regule claramente todas las 
cuestiones previsibles en relación con el derecho de autor.

Obras creadas para gobiernos

En algunos países incluyendo Honduras, algunas o todas las obras oficiales del Estado están ex-
cluidas de la protección por derecho de autor (véase más información). En otros, el Estado será el 
titular de su propio derecho de autor sobre las obras que se creen o se publiquen por primera vez 
bajo su dirección o control, salvo acuerdo en contrario en un contrato por escrito. Las pequeñas 
empresas que crean obras para organismos e instituciones del Estado deben ser conscientes de 
esta norma y asegurarse de que queda clara, mediante un contrato por escrito, la titularidad del 
derecho de autor.

Obras creadas por encargo

Si una obra ha sido creada, en cumplimiento de un contrato de comisión, por un consultor exter-
no o un servicio creativo, por ejemplo, la situación cambia. En la mayoría de los países incluyen-
do Honduras, el creador es el titular del derecho de autor sobre la obra encargada, y la persona 
que la encargó solo dispondrá de una licencia para utilizarla a los efectos para los que se hizo 
el encargo. Muchos compositores, fotógrafos, periodistas autónomos, diseñadores gráficos, 
programadores informáticos y diseñadores web trabajan de esta manera. La cuestión de la ti-
tularidad casi siempre surge en relación con la nueva utilización del material encargado, para el 
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mismo fin o para otro distinto. Por lo tanto, en el contrato debe quedar plenamente establecido 
en las condiciones estipuladas sobre el alcance del trabajo contratado y la titularidad de los 
derechos morales y patrimoniales.

Ejemplo

Un empresario contrata externamente la producción de un anuncio para su empresa. En ese mo-
mento, pretende utilizar el anuncio para promocionar su nuevo producto en una feria. En la mayoría 
de las legislaciones nacionales, la agencia publicitaria será titular del derecho de autor, a no ser 
que se haya acordado expresamente otra cosa en el contrato, y el empresario dispondrá de una 
licencia para utilizar la obra. Algún tiempo después, el empresario desea utilizar partes del anun-
cio (un diseño gráfico, una fotografía o un logotipo) en su nuevo sitio web. Deberá pedir permiso a 
la agencia publicitaria para esta nueva utilización del material sujeto al derecho de autor. Esto se 
debe a que el uso del material en el sitio web no estaba necesariamente contemplado en el mo-
mento del contrato original, por lo que puede no estar cubierto por la licencia actual.

Excepcionalmente, en algunos países, como Sudáfrica y Singapur, quien encarga y paga cier-
tos tipos de obras (como fotografías, retratos o grabados) es el titular del derecho de autor so-
bre la obra, salvo acuerdo en contrario. En algunos países (como el Reino Unido), también es 
posible que se entienda implícita una cesión de derechos equitativa cuando se encarga la obra 
y el mandante requiere la titularidad del derecho de autor para que el contrato de comisión ten-
ga “eficacia económica”.

Obras creadas por encargo con cesión automática del derecho de autor 

En algunos países, como los Estados Unidos de América, la legislación de derecho de autor define 
una categoría de obras llamadas obras creadas por encargo con cesión automática del derecho 
de autor. Este concepto comprende: a) obras creadas por un empleado dentro de sus funciones 
laborales, y b) determinadas categorías limitadas de obras especialmente encargadas o contra-
tadas por otra persona, siempre que exista un contrato por escrito entre las partes donde se es-
pecifique que se trata de una obra creada en virtud de un contrato de ese tipo. Entre estas catego-
rías figuran las obras de contribución a obras colectivas, las partes de una obra cinematográfica o 
audiovisual, las traducciones, los textos de instrucciones, los tests y las respuestas a los tests, y 
los atlas. Cuando una obra se realiza por encargo con cesión automática del derecho de autor, el 
titular del derecho de autor es el empresario o el mandante de la obra, no quien la creó. Se aplica 
mediante un contrato firmado por ambas partes, tradente y adquirente.

Titularidad de los derechos morales

A diferencia de los derechos patrimoniales, los derechos morales pertenecen al creador o al 
artista intérprete o ejecutante y no pueden cederse ni alienarse a nadie. (si bien son transmisi-
bles mortis causa, por lo que pueden ser heredados por los sucesores del creador). Esto sig-
nifica que, aunque un autor o artista intérprete o ejecutante ceda los derechos patrimoniales a 
un tercero, conservará los derechos morales sobre la obra o la interpretación o ejecución. Lo 
mismo sucede con las obras creadas por encargo y las creadas por los empleados, aunque en 
algunos países pueden no reconocerse los derechos morales si el empresario ha dado permi-
so para utilizar la obra. En algunos países se admite que el autor o artista intérprete o ejecutante 
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renuncie a los derechos morales. Además, puede ser necesario que el autor o artista intérprete 
o ejecutante reivindique sus derechos morales para poder reclamarlos judicialmente. La Ley 
de Honduras, no permite que el autor o autores, cedan los derechos morales, dado que le co-
rresponden desde el momento de su creación y es un derecho personal, inalienable, irrenun-
ciable e imprescriptible. Artículo 35 de la Ley. 

Las empresas no pueden tener derechos morales. Esto significa que, por ejemplo, si el pro-
ductor de una película es una empresa, solo gozarán de derechos morales sobre la película sus 

creadores humanos, como el director principal o el guionista.

¿Quién es el titular de los derechos conexos?
Por lo común, la titularidad de los derechos conexos es mucho más clara que la del derecho de 
autor. El primer titular de los derechos sobre una interpretación será el artista intérprete o eje-
cutante. Como sucede con el derecho de autor, los derechos del artista intérprete o ejecutante 
pueden estar compartidos entre múltiples personas, pueden ser cedidos, y la legislación na-
cional puede atribuir la primera titularidad a la persona que haya contratado a los artistas. Salvo 
que sean cedidos, los derechos sobre las grabaciones sonoras pertenecerán al productor, y 
los derechos sobre las emisiones, al organismo de radiodifusión. Si existen, el primer titular de 
los derechos sobre películas será el productor de la película, y el primer titular de los derechos 
sobre las ediciones publicadas, el editor.
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¿Cómo se pueden generar ingresos a partir de 
las obras creativas y los derechos conexos?
El titular del derecho de autor sobre una obra disfruta de todo el conjunto de derechos exclusivos. 
En consecuencia, puede reproducir la obra protegida, vender o alquilar copias de la obra, realizar 
adaptaciones de la misma, interpretarla y mostrarla en público y demás actos restringidos por 
derecho de autor. Si otras personas desean utilizar la obra de una forma restringida por derecho 
de autor, el titular puede otorgar una licencia o ceder (vender) el derecho de autor a cambio de 
una contraprestación. El pago puede efectuarse de una sola vez o de manera periódica.

Los derechos exclusivos se pueden dividir y subdividir, se pueden enajenar (vender, donar o ce-
der) y se pueden conceder licencias sobre ellos a voluntad del titular. Entre otras opciones, la li-
cencia o la cesión pueden circunscribirse a un territorio, un período concreto, un segmento de 
mercado, una lengua (traducción), un medio de comunicación o un contenido. Por ejemplo, el 
titular de una novela puede conceder una licencia o ceder el derecho de autor sobre la novela a 
otra persona de forma íntegra. Pero también puede conceder una licencia o ceder los derechos 
de publicación a una editorial; los derechos cinematográficos (derecho a crear una adaptación 
cinematográfica del libro) a una productora cinematográfica; el derecho a transmitir una recita-
ción de la obra a una emisora de radio; el derecho a realizar una adaptación dramática a una com-
pañía teatral, y el derecho a crear una adaptación televisiva a una empresa de televisión. 

Hoy día, Honduras cuenta con el Instituto Hondureño de Cinematografía (IHCINE), un órgano 
desconcentrado de la Presidencia de la República, con personería jurídica y patrimonio pro-
pio, con el fin de proteger la actividad cinematográfica y audiovisual como una expresión cul-
tural generadora de identidad nacional. El instituto se creó mediante el Decreto Legislativo Noº 
3-2019. Entre sus competencias es la de otorgar la Certificación de Obra Cinematográfica Na-
cional, tendrá a su cargo el Registro Nacional de Cinematográfica para la inscripción de Agen-
tes Participantes. Véase más en: https://ihcine.gob.hn/ 

Existen diversas formas de sacar beneficio económico de las obras creativas:

	» Una opción es la simple venta de la obra protegida (p. ej., un cuadro) o la realización y venta 
de copias de la obra (p. ej., impresiones de un cuadro); en ambos casos, el titular conserva 
todos o casi todos los derechos derivados de la titularidad del derecho de autor (véase a 
continuación).

	» También es posible permitir que otra persona reproduzca o utilice de otro modo la obra. 
Esto se puede hacer otorgando una licencia sobre los derechos patrimoniales exclusivos 
correspondientes.

	» El titular también puede ceder (vender) el derecho de autor sobre la obra, ya sea totalmente 
o en parte.

https://ihcine.gob.hn/
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La Industria Creativa (Economía Naranja)

El significado de este concepto es eminentemente económico, resultante de aprovechar todo 
el potencial creativo del ser humano para transformarlo en bienes útiles y que puedan ser o ser-
vir como fuente de ingreso económico para sus creadores. El tema fue introducido por primera 
vez por el científico John Howkins en el año 2001 en su afamado libro “The creative economy: 
how people make money from ideas” (La economía creativa: cómo las personas ganan dinero 
con las ideas). Además, Howkins destaca la importancia de comprender las leyes sobre los de-
rechos de propiedad intelectual. 

Fuente: Imagen tomada de:  https://www.amazon.com/Creative-Economy-People-Money-Ideas/dp/0141977035 

El término con base al libro de John Hopkins, tiene la siguiente definición: "La economía creativa 
o industria creativa es el sector de la economía que involucra la generación de ideas y conoci-
miento". El concepto abarca esencialmente la industria cultural (arte, entretenimiento, diseño, 
arquitectura, publicidad,  gastronomía) y la economía del conocimiento (educación, investiga-
ción y desarrollo, alta tecnología, informática, telecomunicaciones, robótica, nanotecnología, 
industria aeroespacial)1. 

Actualmente este movimiento cultural y creativo, se ha venido afianzando en diferentes países de 
Latinoamérica y principalmente en Colombia, que incluso ya tiene legislación bajo la competencia 
“Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes”. En referencia específica al término, La Ley 2319 
de 2023 promulgada para reformar algunos artículos de la Ley del anterior Ministerio de Cultura, en 
su artículo. 3, dice: Modifíquese el término de «Economía Naranja» por el de «Economía Cultural y 
Creativa» de conformidad con las continuas reiteraciones efectuadas por organizaciones y trata-
dos internacionales, En adelante, todas aquellas leyes, decretos y normatividad relacionada que 
haga referencia al término «Economía Naranja», se entenderá como «Economía Cultural y Creati-
va». (véase más en https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=145895)

El término de “economía creativa” (economía naranja) hace su ingreso en Honduras en el 2019, bajo 
la responsabilidad de la Secretaría de Gobernación y Descentralización, donde se le da suma im-
portancia por considerar que su implantación, vendría a generar muchas fuentes de empleo y a 
convertirse en una principal fuente de ingresos para el país. Vea una referencia en el siguiente enla-
ce: https://forbescentroamerica.com/2019/07/08/honduras-apuesta-por-la-economia-naranja

1 Ver más en https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_creativa

https://www.amazon.com/Creative-Economy-People-Money-Ideas/dp/0141977035
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Idea
https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Arte
https://es.wikipedia.org/wiki/Entretenimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Dise%C3%B1o
https://es.wikipedia.org/wiki/Arquitectura
https://es.wikipedia.org/wiki/Publicidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Gastronom%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_del_conocimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Investigaci%C3%B3n_y_desarrollo
https://es.wikipedia.org/wiki/Investigaci%C3%B3n_y_desarrollo
https://es.wikipedia.org/wiki/Alta_tecnolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Inform%C3%A1tica
https://es.wikipedia.org/wiki/Telecomunicaciones
https://es.wikipedia.org/wiki/Rob%C3%B3tica
https://es.wikipedia.org/wiki/Nanotecnolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Industria_aeroespacial
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=145895
https://forbescentroamerica.com/2019/07/08/honduras-apuesta-por-la-economia-naranja
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_creativa
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¿Cómo se puede vender la propia obra y 
conservar el derecho de autor sobre ella?
El derecho de autor es diferente del derecho de propiedad sobre el objeto físico en el que esté 
fijada la obra. La mera venta de este objeto (p. ej., una pintura o un manuscrito) o de una copia 
de dicha obra (p. ej., un póster o un libro) no implica la cesión automática del derecho de autor 
al comprador. Por Ley, el autor conserva el derecho de autor sobre una obra a no ser que se lo 
ceda expresamente al comprador mediante acuerdo por escrito.

En Honduras la Ley contempla limitaciones a los derechos de autor. Por ejemplo, si una persona 
adquiere una obra lícitamente, se le permite sin autorización del autor ni remuneración, la re-
producción de una copia de la obra para el uso personal exclusivo, siempre y cuando no afecte 
a la explotación normal de la obra ni cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del 
autor. Sin embargo y para efectos de una protección legal, se pueden transferir los derechos 
patrimoniales en parte o en su totalidad, bajo la firma de un convenio de cesión de derechos 
en el cual se expresen las condiciones económicas mutuamente acordadas. (artículo 63 de la 
Ley). El contrato de licencia de cesión de derechos deberá ser inscrito en la Oficina Adminis-
trativa del Derecho de Autor y Conexos. En el siguiente apartado se da mas amplitud sobre las 
licencias de explotación de derechos.

¿Qué es una licencia de derecho de autor?
Una licencia es un permiso que se concede a terceras personas (físicas o jurídicas) para ejercer 
uno o varios de los derechos patrimoniales exclusivos sobre una obra que están restringidos 
por derecho de autor. La ventaja de la licencia es que permite al titular de los derechos con-
servar la titularidad del derecho de autor y los derechos conexos al tiempo que permite a otras 
personas, por ejemplo, realizar copias, distribuir, descargar, emitir, difundir las obras por In-
ternet, efectuar emisiones simultáneas, pódcasts o realizar obras derivadas, a cambio de una 
remuneración. Los acuerdos de licencia pueden adaptarse a las necesidades específicas de 
las partes. Así, el titular de los derechos puede conceder licencias sobre algunos derechos y 
no sobre otros. Por ejemplo, puede conceder una licencia sobre el derecho a copiar y utilizar 
un juego informático, pero conservar los derechos para realizar obras derivadas basadas en él 
(p. ej., una película). La Ley de derecho de Autor y derechos conexos de Honduras, contempla 
la cesión de derechos patrimoniales a terceros en los artículos del 62 al 71; en dichos artículos 
se dan lineamientos de lo que debe contener un contrato de cesión de derechos a través de 
licencia según sea exclusiva o no y el alcance que a cada caso corresponde, de tal forma que el 
autor y el licenciante estén de acuerdo en los términos del contrato.  

Dependiendo de las condiciones de la licencia, esta se puede supeditar al pago de un canon. 
El canon es una tasa que paga el licenciatario a cambio del derecho a utilizar la obra. Aparte del 
canon o en sustitución de este, también pueden pagarse regalías. Estas consisten en sumas de 
dinero pagadas al titular en función del uso que se haga de la obra. Suelen expresarse en forma 
de un porcentaje de los ingresos brutos o del beneficio neto obtenido con la utilización de la 
obra, o en un importe fijo por cada copia vendida. 
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Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 68

Licencia exclusiva y no exclusiva

Una licencia puede ser exclusiva o no exclusiva. Si el titular de los derechos concede una licen-
cia exclusiva, el licenciatario será el único que pueda utilizar la obra en las formas contempladas 
por la licencia. En Honduras una licencia sea exclusiva o no,  debe otorgarse por escrito para ser 
válida y se requerirá la firma de ambas partes. Una licencia exclusiva puede estar limitada (por 
ejemplo, a un territorio específico, durante un período concreto o para ciertos fines), y la conti-
nuación de la exclusividad puede supeditarse a determinados requisitos de rendimiento. Con 
frecuencia, las licencias exclusivas son una buena estrategia comercial para que se distribuya 
un producto sujeto al derecho de autor y se venda en un mercado, cuando el titular carece de 
recursos para comercializarlo por sí mismo de manera eficaz.

Por otro lado, si un titular de derechos concede una licencia no exclusiva, el licenciatario obtiene 
el derecho a ejercer uno o varios de los derechos exclusivos, pero no puede impedir que otras 
personas (incluido el propio titular) ejerzan los mismos derechos simultáneamente. Las licencias 
no exclusivas permiten al titular de los derechos conceder a un número indefinido de personas o 
empresas al mismo tiempo el derecho a utilizar, copiar o distribuir la obra. Como sucede con las 
licencias exclusivas, las no exclusivas pueden estar limitadas y restringidas de diversas maneras.  

Estrategia de concesión de licencias

Al otorgar una licencia, el titular del derecho de autor concede al licenciatario el permiso para realizar 
determinadas acciones que se especifican en el acuerdo de licencia y que, sin este, no serían lícitas.

Por lo tanto, es importante definir con la mayor precisión posible el ámbito de las actividades que 
permite el acuerdo de licencia. Por lo general, es preferible conceder licencias limitadas a las ne-
cesidades e intereses específicos del licenciatario. También es importante recordar que otorgar 
una licencia no exclusiva permite conceder más licencias a otros usuarios interesados, para fines 
idénticos o diferentes, en las mismas condiciones o en otras distintas.

Sin embargo, en ocasiones el control absoluto sobre una obra significa seguridad comercial para 
la otra parte o constituye un elemento esencial de su estrategia empresarial. En tales situaciones, 
una licencia exclusiva o una cesión a cambio de una tasa única puede ser la mejor solución. 
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Generalmente, este tipo de negociaciones solo se consideran tras haber agotado todas las de-
más alternativas. También es importante asegurarse de que la remuneración equitativa esté afian-
zada, pues una vez que el titular cede el derecho de autor sobre una obra pierde toda posibilidad 
futura de obtener ingresos con ella.

Derecho de autor y venta de artículos de promoción

La venta de artículos de promoción (merchandising) es una forma de marketing en la que un 
objeto de la propiedad intelectual (generalmente, una marca, un diseño industrial o una obra 
artística protegida por derecho de autor) se utiliza en un producto para aumentar su atractivo 
a los ojos de los consumidores. Cómics, fotografías de actores, estrellas del pop o deportis-
tas famosos; cuadros célebres, estatuas y muchas otras imágenes aparecen con frecuencia 
en multitud de productos, como camisetas, juguetes, material de oficina, tazas y pósteres. La 
comercialización requiere la previa autorización para utilizar el objeto intelectual correspon-
diente en el producto así comercializado. La comercialización de productos que utilicen obras 
protegidas por derecho de autor puede ser una lucrativa fuente adicional de ingresos para el 
titular del derecho de autor:

	» Para las empresas propietarias de obras protegidas, la concesión de licencias de derecho 
de autor a posibles empresas de venta de artículos e promoción puede proporcionar sus-
tanciosos cánones y regalías. De igual manera, permite a las empresas generar ingresos en 
nuevos mercados de productos con un riesgo relativamente bajo y sin apenas coste.

	» Las empresas que elaboran de forma masiva productos de bajo coste, como tazas, golosi-
nas o camisetas, pueden hacer sus productos más atractivos utilizando en ellos un persona-
je famoso, un cuadro conocido u otro elemento llamativo.

Se precisa especial cautela cuando se utilicen para la comercialización imágenes de perso-
nas, como fotografías de famosos, pues en algunos países, además del derecho de autor 
correspondiente al fotógrafo, por ejemplo, pueden estar protegidas por derechos de priva-
cidad y publicidad.

Cómo otorgar licencias sobre obras

Le corresponde al titular del derecho de autor o los derechos conexos decidir si concede li-
cencias para el uso de sus obras y cómo, cuándo y a quién las concede. Existen distintas formas 
de gestión de las licencias.

El titular de los derechos puede optar por gestionar él mismo todos los aspectos de la con-
cesión de la licencia. Puede negociar las condiciones del acuerdo de licencia individualmen-
te con cada licenciatario, o puede ofrecer licencias en condiciones estándar que deban ser 
aceptadas sin modificaciones por la contraparte interesada en explotar el derecho de autor o 
los derechos conexos.
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Administrar todos los derechos de autor y derechos conexos suele implicar una considerable 
carga de trabajo y costes para reunir información, buscar posibles licenciatarios y negociar 
contratos. Por este motivo, muchos titulares de derechos confían la gestión de todos o parte 
de sus derechos a un agente profesional o agencia de licencias, como una editorial de libros, 
un editor de música o una compañía discográfica, para que celebren los acuerdos de licencia 
en su nombre. Los agentes de licencias generalmente están más capacitados para localizar 
a los posibles licenciatarios locales y negociar precios y condiciones más favorables que los 
propios titulares de los derechos.

En la práctica, suele ser difícil que el titular de los derechos, e incluso el agente de licencias, 
controle todos los distintos usos que se hagan de una obra. También es difícil que los usuarios, 
como las emisoras de radio o televisión, se pongan en contacto individualmente con cada au-
tor o titular del derecho de autor para obtener los permisos necesarios. En situaciones en que 
la concesión individual de licencias es inviable, los titulares de derechos pueden considerar el 
adherirse a un OGC, si existe en el país de que se trate para el tipo de obra en cuestión. El OGC 
vigila los usos de las obras en nombre de los titulares de derechos y se ocupa de negociar li-
cencias y recaudar los pagos. Los titulares de derechos pueden adherirse al OGC pertinente 
en su propio país, si existe, o en países diferentes. En algunos casos, la propia legislación exige 
la gestión por medio de un OGC.

Es importante saber que, de acuerdo con la Ley hondureña, tendrán validez frente a terceros los 
contratos celebrados en el extranjero sobre derechos de autor y derechos conexos que deban 
cumplirse en Honduras, cuando los mismos sean inscritos ante la OADAC. (Artículo 4 de la Ley)

Opciones de gestión del derecho de autor y los derechos conexos

Los derechos que confieren el derecho de autor y los derechos conexos pueden gestionarse:

	» por el titular de los derechos;

	» por un intermediario, como una editorial, un productor o un distribuidor;

	» por un OGC (en algunos casos, la ley puede exigir la gestión por medio de un OGC).

Organismos de gestión colectiva (OGC) o Asociaciones de gestión colectiva.

Los organismos de gestión colectiva actúan como intermediario entre los usuarios y los titula-
res del derecho de autor adheridos a aquellos. En general, aunque no siempre, existe un OGC 
por cada país y cada tipo de obra. Sin embargo, solo hay OGC para ciertos tipos de obras: nor-
malmente, películas, televisión y video, música, fotografía, reprografía (material impreso) y ar-
tes visuales. Al adherirse a un OGC, sus miembros le notifican las obras sobre las cuales poseen 
derechos. Las principales actividades de un OGC consisten en documentar las obras de sus 
miembros, conceder licencias y recaudar regalías en nombre de sus miembros, reunir y ofrecer 
información sobre el uso de las obras de los miembros, controlar e inspeccionar, y repartir las 
regalías entre los miembros. Las personas o empresas interesadas en obtener una licencia de 
uso consultan las obras que se incluyen en el repertorio del OGC. Este concede entonces las 
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licencias en nombre de sus miembros, recauda los pagos y reparte los importes obtenidos en-
tre los titulares de derechos aplicando una fórmula acordada.

Las licencias colectivas presentan muchas ventajas prácticas para los usuarios y los titulares de 
derechos. Algunas de ellas son:

	» El punto de venta único que proporcionan los OGC reduce en gran medida la carga adminis-
trativa para los usuarios y los titulares de derechos; la gestión colectiva brinda a los titulares 
de derechos el acceso a economías de escala, no solo respecto a los costes administrati-
vos, sino también respecto a la inversión en investigación y desarrollo de sistemas digitales 
que permitan combatir más eficazmente la piratería.

	» Asimismo, los titulares de derechos sobre obras protegidas pueden aprovechar el poder de 
las licencias colectivas para conseguir mejores condiciones respecto al uso de sus obras, 
ya que los OGC pueden negociar desde una posición más fuerte con numerosos grupos de 
usuarios poderosos, que a menudo se hallan distantes y dispersos.

	» Las empresas que deseen utilizar obras de un determinado tipo solo pueden negociar con 
una organización y (en función, en particular, del derecho nacional) pueden obtener una li-
cencia general. Esta permite al licenciatario utilizar cualquier artículo del catálogo o reper-
torio del OGC durante un determinado período de tiempo, sin tener que negociar las condi-
ciones por los derechos sobre cada obra concreta.

	» Aunque los OGC tienden a operar a escala nacional, a fin de posibilitar la representación in-
ternacional de los titulares de derechos suelen celebrar “acuerdos de representación recí-
proca” con otros OGC de todo el mundo. Esto les permite recaudar regalías en nombre de 
cada uno de las demás. En la práctica, la consecuencia es que un único OGC nacional puede 
gestionar dentro de su territorio el repertorio de todo el mundo.

	» Muchos OGC también desempeñan un importante papel al margen de su actividad inme-
diata de concesión de licencias. Por ejemplo, pueden intervenir en la defensa de los dere-
chos (lucha contra la piratería), prestar servicios de formación y divulgación de la informa-
ción, actuar de interlocutores con el poder legislativo, estimular y promover el crecimiento 
de nuevas obras en diferentes culturas mediante iniciativas culturales y contribuir al bienes-
tar social y jurídico de sus miembros. En los últimos años, muchos OGC han estado desarro-
llando componentes de gestión electrónica de los derechos para llevar a cabo la gestión. 
Asimismo, muchos OGC participan activamente en foros internacionales para promover el 
desarrollo de normas comunes, interoperables y seguras que respondan a sus necesidades 
de gestión, administración y defensa de los derechos que representan. 

En Honduras la Ley autoriza el funcionamiento de las Asociaciones de Gestión Colectiva (AGC) 
que es básicamente igual a lo que en otros países se conoce como OGC. la Ley de derecho de 
autor y de los derechos conexos, contempla en el Artículo 141, lo siguiente: “Los titulares del de-
recho de autor y de los derechos conexos, podrán constituir asociaciones de gestión colectiva 
(AGC) de derecho de autor y de los derechos conexos sin ánimo de lucro, con personalidad ju-
rídica, para la defensa de los derechos patrimoniales (reconocidos en la Ley) de sus asociados 
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o representados o de los afiliados a entidades extranjeras de la misma naturaleza, sin perjuicio 
de las acciones que puedan ejercer personalmente el titular de tales derechos.

	» Estas asociaciones, requieren a efecto de su funcionamiento, una autorización del Estado a 
través de la OADAC y estarán sujetas a la correspondiente inspección y vigilancia, con base 
a las disposiciones establecidas en esta Ley su Reglamento, así como, en los estatutos de la 
asociación”.

	» Para la conformación de una AGC, se deben cumplir con varios requisitos y normativa del 
derecho de autor y de los derechos conexos; entre dichos requisitos mas importantes están 
los siguientes: 

	∙ Los documentos de constitución y estatutos que acrediten la personalidad jurídica de 
las asociaciones de gestión colectiva, así como de sus modificaciones.

	∙ Los mandatos que otorguen los miembros de las asociaciones de gestión colectiva a 
favor de éstas.

	∙ Los pactos, convenios o acuerdos que celebren las asociaciones de gestión colectivas 
hondureñas con las extranjeras.

Todo lo concerniente a la inscripción, normativa y funcionamiento de las asociaciones de ges-
tión colectiva, se estipulan en los artículos desde el 141 al 152 de la Ley de derecho de Autor y 
derechos conexos; además que también se contemplan sanciones por incumplimiento o in-
fracciones a la Ley y disposiciones estatutarias de la AGC.

Finalmente es importante resaltar que la Ley en su artícullo 112, contempla que la protección 
referente a los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organis-
mos de radiodifusión, no afecta en modo alguno la protección del derecho de autor como tal. 

Actualmente hay registradas en Honduras dos AGC: la Asociación de Autores, Compositores, In-
térpretes y Músicos de Honduras (AACIMH) y Asociación Fonográfica de Honduras (ANFHORA).

Gestión colectiva en el sector de la música

La gestión colectiva de derechos desempeña un papel crucial en el sector de la música, debido a 
los diferentes tipos de derechos que intervienen en la cadena de negocio musical: derechos de 
reproducción mecánica y derechos de interpretación y ejecución recaudados en nombre de los 
autores de música y editores de canciones, así como derechos sobre el disco matriz y derechos 
de ejecución recaudados en nombre de artistas intérpretes o ejecutantes y productores de gra-
baciones sonoras. Por este motivo, miles de pequeñas y medianas empresas de grabación, edi-
tores de música y artistas de todo el planeta confían en las organizaciones locales o extranjeras de 
concesión de licencias colectivas para representar sus intereses y negociar con poderosos usua-
rios de música (p. ej., grandes grupos de la comunicación, radio, televisión, grupos de telecomu-
nicaciones y operadores de cable) para asegurarse una retribución adecuada de sus actividades 
creativas. La gestión colectiva también permite que todos los licenciatarios, sea cual sea su ta-
maño, accedan a repertorios completos de los OGC sin tener que negociar con múltiples titulares 
individuales de derechos.
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Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 72

Por ejemplo, en la mayoría de los países, un organismo de radiodifusión puede pagar por el de-
recho a emitir una interpretación o ejecución de una obra musical. El pago se efectúa (entre otros 
posibles titulares de derechos) al compositor de dicha obra. Por lo general, esto sucede de forma 
indirecta. El compositor cede sus derechos a un OGC, que negocia con todos los interesados en 
la interpretación pública de música. El OGC representa a un amplio conjunto de compositores y 
les paga regalías en función del número de veces que se ha interpretado o ejecutado en público 
una obra determinada. Los organismos de radiodifusión negocian un pago anual global al OGC y 
les entregan muestras de las emisoras individuales, a partir de las cuales se puede calcular el nú-
mero de veces que se ha interpretado o ejecutado una grabación, a efectos del pago de las rega-
lías a los compositores. Otros OGC pueden representar a otros titulares de derechos, como los 
artistas intérpretes o ejecutantes o los productores de grabaciones sonoras.

La popularidad de los servicios de streaming en línea ha presionado para que se desarrollen licen-
cias multiterritoriales que permitan a las plataformas transmitir música con mayor facilidad en va-
rios países. Se han observado avances especiales en este ámbito en la Unión Europea. Para garan-
tizar que los titulares de derechos sobre obras musicales de todos sus Estados miembros tengan 
acceso a licencias multiterritoriales, la Unión Europea exige, con determinadas condiciones, que 
los OGC que ofrecen estas licencias para música se comprometan a gestionar el repertorio de 
otros OGC que no las concedan, cuando se les solicite y en las mismas condiciones que aplican a 
sus propios repertorios.

La gestión colectiva en la reprografía

Muchas empresas hacen un uso intenso de todo tipo de material impreso protegido por derecho 
de autor. Por ejemplo, pueden necesitar fotocopiar, escanear o hacer copias digitales de libros, 
artículos de periódicos, revistas y otras publicaciones periódicas; enciclopedias, diccionarios y 
otras fuentes, y divulgar dichas copias entre sus empleados con fines de información e investiga-
ción. Sería poco viable, por no decir imposible, que las empresas pidiesen permiso directamente a 
los autores y editores de todo el mundo para tal uso. En respuesta a la necesidad de otorgar licen-
cias para esta labor de copia reprográfica a gran escala, en muchos países los autores y editores 
han constituido organismos de derechos de reproducción (ODR), una especie de OGC que opera 
en el sector editorial, para autorizar en su nombre determinados usos de sus obras publicadas.
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Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 74

Normalmente, las licencias de los ODR conceden el permiso para reproducir partes de obras im-
presas y digitales previamente publicadas, en un número limitado de copias, para uso interno de 
instituciones y organizaciones (bibliotecas, administraciones públicas, copisterías, escuelas, uni-
versidades y otros centros educativos, así como una amplia variedad de empresas comerciales e 
industriales. Las licencias pueden cubrir usos como el fotocopiado, escaneado, impresión para 
distribución, entrega de documentos, proyección en pantallas, almacenamiento de copias digi-
tales, puesta a disposición en intranets, redes cerradas y plataformas de entorno virtual de apren-
dizaje, así como las descargas de Internet. No se permite transmitir las copias a otras instituciones 
ni comercializarlas.

Como sucede con los OGC en la industria musical, a menudo se encarga a los ODR que administren 
los derechos de titulares extranjeros en virtud de acuerdos con ODR asociados de otros países.

Licencias públicas de derechos de autor

Si un titular de derechos desea permitir a los usuarios realizar ciertos actos restringidos o todos 
ellos en relación con una obra, pero prefiere evitar la carga administrativa de negociar licencias 
individuales, puede optar por utilizar una licencia pública de derechos de autor. Las licencias pú-
blicas de derechos de autor son licencias normalizadas que permiten al titular conceder determi-
nados permisos a otra persona en calidad de licenciatario. Existe un amplio abanico de licencias 
públicas de derechos de autor disponibles. Si bien algunas imponen condiciones al licenciatario, 
como la de exigir que se reconozca al autor o que el uso sea sin ánimo de lucro, las más permisivas 
no imponen restricción alguna, de modo que en la práctica equivalen a situar la obra en el do-
minio público. Algunas licencias permiten a los usuarios distribuir y modificar las obras con total 
libertad, pero requieren que toda obra derivada se publique en las mismas condiciones.

Hasta el momento en Honduras, no hay experiencias conocidas por AODAC, sobre la conce-
sión de licencias de públicas, no obstante, en la práctica se puede dar. 
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Las licencias de Creative Commons y las licencias públicas generales de GNU

Quizá las licencias públicas de derechos de autor más corrientes sean las licencias de Creative 
Commons (CC). Creative Commons es una organización sin ánimo de lucro que ha desarrollado una 
serie de licencias dirigidas a permitir que los creadores indiquen qué derechos desean que protejan 
sus obras y a cuáles quieren renunciar. Su objetivo es facilitar la libre utilización de las obras por los 
usuarios, dentro de los parámetros establecidos por el titular. Se prevén las siguientes opciones:

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 75

	» Atribución (BY): El licenciatario debe acreditar al autor en la forma exigida en la licencia. 
Este es un elemento obligatorio en todas las licencias CC.

	» No Comercial (NC): Los licenciatarios solo pueden utilizar la obra para fines no lucrativos.

	» Sin Derivadas (ND): Los licenciatarios no pueden crear obras derivadas que se basen en la 
obra objeto de la licencia.

	» Compartir Igual (SA): Toda obra derivada que se cree debe distribuirse en condiciones 
idénticas a las aplicadas a la obra original.

La combinación de estas condiciones da lugar a las seis licencias básicas CC:

	» Atribución (CC-BY): Otras personas pueden reutilizar la obra, incluso con ánimo de lucro, 
siempre que acrediten al autor original.

	» Atribución-Compartir Igual (CC-BY-SA): Otras personas pueden reutilizar la obra, incluso 
con ánimo de lucro, siempre que acrediten al autor original y concedan licencias de toda 
obra derivada que se realice, en idénticas condiciones.

	» Atribución-Sin Derivadas (CC-BY-ND): Otras personas pueden reutilizar la obra, incluso con 
ánimo de lucro, siempre que acrediten al autor original, pero no pueden crear obras derivadas.

	» Atribución-No Comercial (CC-BY-NC): Otras personas pueden reutilizar la obra y crear 
obras derivadas, siempre que se haga sin ánimo de lucro y se acredite al autor original.

	» Atribución-No Comercial- Compartir Igual (CC-BY-NC-SA): Otras personas pueden reuti-
lizar la obra, siempre que se haga sin ánimo de lucro, se acredite al autor original y se conce-
dan licencias de toda obra derivada que se realice, en idénticas condiciones.

	» Atribución-No Comercial- Sin Derivadas (CC-BY-NC-ND): Otras personas pueden reuti-
lizar la obra, siempre que se haga sin ánimo de lucro, se acredite al autor original y no se 
creen obras derivadas.

El conjunto de licencias CC también incluye la herramienta “ningún derecho reservado” (CC0), 
que permite a los titulares renunciar a todos sus derechos y hacer su obra de dominio público, así 
como una marca de dominio público, con la cual cualquier persona puede “etiquetar” una obra 
como de dominio público.

Las licencias de Creative Commons no son exclusivas, están libres de regalías, son perpetuas e 
irrevocables y se conceden con alcance mundial. Aunque se basan en la web, pueden aplicarse a 
obras en todos los medios, incluso impresos. 
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Se hacen efectivas en el momento en el que el licenciatario usa la obra, y se extinguen automática-
mente cuando se incumple alguna de las condiciones de la licencia.

En tales casos, los derechos de los autores sobre obras derivadas, en su caso, no se ven afecta-
dos. El titular de los derechos puede cambiar las condiciones de la licencia o dejar de distribuir la 
obra en cualquier momento, pero esto no afecta a las licencias concedidas hasta ese momento.

Las licencias CC se han hecho muy populares en los últimos años. La enciclopedia en línea Wiki-
pedia utiliza la licencia CC-BY-SA, lo que significa que es preciso otorgar esta licencia u otra con 
idénticos términos a toda obra que incorpore contenido extraído de su sitio web. Wikipedia Com-
mons, el repositorio multimedia de Wikipedia, y Europeana, la biblioteca digital de Europa, incor-
poran sus metadatos al dominio público mediante CC0. El Museo Metropolitano de Arte de Nueva 
York, uno de los mayores museos de arte del mundo, comparte todas las imágenes de dominio 
público en su colección en virtud de una licencia CC0. La Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) difunde sus publicaciones con licencias CC. El buscador Google y la platafor-
ma de alojamiento de imágenes Flickr permiten a los usuarios buscar contenido sujeto a licencias 
de Creative Commons.

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 77

Precedió e inspiró a Creative Commons el movimiento del software de código abierto, surgido 
en los años ochenta en respuesta a la forma en que se creaban los nuevos programas informáti-
cos sobre la base de los ya existentes. Una de las licencias de código abierto más conocidas es 
la Licencia Pública General de GNU de la Free Software Foundation (GNU GPL). Fue escrita por 
Richard Stallman en 1989 para su uso con programas informáticos lanzados dentro del proyecto 
GNU, un proyecto de software de colaboración en masa. La GPL otorga a los licenciatarios las lla-
madas “cuatro libertades” del software libre: usar, estudiar, compartir y modificar el software. Aún 
hoy sigue siendo una de las más populares licencias de código abierto. El núcleo Linux cuenta con 
una licencia GPL. Las licencias públicas de derechos de autor que confieren las cuatro libertades 
respecto a otros tipos de obras se conocen como “licencias de contenido abierto”. Un ejemplo es 
la licencia de documentación libre de GNU (GFDL), desarrollada por la Free Software Foundation 
en 2000. Inicialmente concebida para la documentación de software, también puede servir para 
otras obras basadas en el texto. Algunas de las licencias de Creative Commons (en concreto, CC-
BY, CC-BY-SA y CC0) también son licencias de contenido abierto.

Es digno de destacar que en Honduras se está aplicando el concepto de Licencias Creative 
Commons. Un ejemplo de ello el colegio Medico de Honduras a través de su Revista Medica de 
Honduras (RMH). Más información se puede encontrar en la revista medica hondureña https://
revistamedicahondurena.hn/assets/Uploads/Vol89-1-2021-19.pdf y la informacion para los 
autores está disponible en el sitio web https://revistamedicahondurena.hn/autores/instruc-
ciones-para-los-autores/

https://revistamedicahondurena.hn/assets/Uploads/Vol89-1-2021-19.pdf
https://revistamedicahondurena.hn/assets/Uploads/Vol89-1-2021-19.pdf
https://revistamedicahondurena.hn/assets/Uploads/Vol89-1-2021-19.pdf 
https://revistamedicahondurena.hn/autores/instrucciones-para-los-autores/.
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¿Qué es la cesión del derecho de autor?
Una alternativa a la concesión de licencias es la venta del derecho de autor o los derechos co-
nexos a un tercero, que se convierte así en el nuevo titular de los derechos. El término técnico 
que designa esta transmisión de la titularidad es “cesión”. Mientras que la licencia solamente 
otorga el derecho a hacer algo que, en defecto de licencia, sería ilícito, la cesión transfiere to-
talmente los derechos. Es posible ceder todo el conjunto de derechos o solo una parte. En la 
mayoría de los países, para ser válida, la cesión debe hacerse por escrito que ha de ir firmado 
por el titular, si bien en algunos países puede ser implícita, por ejemplo, en un contrato de co-
misión (véase más información).

Unos pocos países excluyen totalmente la posibilidad de ceder el derecho de autor. Es importante 
señalar que solo pueden cederse los derechos patrimoniales, mientras que los derechos morales 
permanecen siempre en manos del autor o artista intérprete o ejecutante o sus herederos.

La cesión y la licencia exclusiva deben hacerse por escrito

Nota

1 Véase la Guía de la OMPI de Administraciones Nacionales del Derecho de Autor: https://www.
wipo.int/directory/es/

https://www.wipo.int/directory/es/
https://www.wipo.int/directory/es/
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Con frecuencia, para apoyar su actividad comercial, las empresas necesitan usar material pro-
tegido por derecho de autor o derechos conexos. Cuando ellas mismas no son titulares de es-
tos derechos, deben averiguar si se precisa una autorización para usar dicho material y, en tal 
caso y si está disponible, deben obtenerlo. Se requiere la autorización para el uso tanto fuera 
de las instalaciones de la empresa (p. ej., en rondas de entrevistas con inversores, en el sitio 
web de la empresa, en un informe anual o en el boletín de noticias de la empresa) como dentro 
de ellas (p. ej., para su distribución entre los empleados, investigación de productos, reuniones 
internas o formación). La autorización previa puede ser necesaria incluso para utilizar una parte 

de la obra protegida.

¿Qué puede utilizarse sin permiso?
No es necesaria la autorización del titular de los derechos:

	» para utilizar una obra o un aspecto de esta que sea de dominio público (véase a continuación);

	» si el acto no está restringido por ninguno de los derechos patrimoniales exclusivos que asis-
ten a los titulares de derechos en virtud de la legislación nacional, o si el derecho pertinente 
se ha “agotado” (véase más información); 

	» si el uso está amparado por una limitación o excepción reconocida en la legislación de de-
recho de autor (véase más información).

El dominio público

Si nadie es titular del derecho de autor sobre una obra, esta es de dominio público y todos pue-
den utilizarla libremente para cualquier fin. El dominio público incluye:

	» ideas, en contraposición a la expresión de ideas, dado que el derecho de autor no protege 
las primeras;

	» creaciones que no sean susceptibles de protección por derecho de autor (p. ej., obras no 
originales;

	» obras cuyo plazo de protección haya expirado (véase más información); y

	» obras respecto a las cuales el titular del derecho de autor haya abandonado expresamente 
sus derechos, por ejemplo, haciendo constar en ellas una mención de dominio público.

La ausencia de una mención de reserva del derecho de autor no significa que la obra sea de 
dominio público. De igual manera, la ausencia de una mención de dominio público no implica 
que la obra esté protegida por el derecho de autor. Además, las obras que son de dominio pú-
blico en un país pueden seguir gozando de la protección del derecho de autor en otro. También 
es importante recordar que las obras derivadas pueden seguir estando protegidas, aunque la 
obra en la que se basen haya pasado a ser de dominio público. En tales casos, los elementos de 
la obra derivada que se hubiesen extraído de la obra anterior pueden utilizarse libremente, pero 
no así los elementos aportados por el autor de la obra derivada.
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Ejemplo

Frédéric Chopin murió en 1849. La música y las letras que escribió son de dominio público. Por lo 
tanto, cualquiera puede copiar, tocar en público o utilizar de cualquier otra forma la música de 
Chopin. Sin embargo, dado que las interpretaciones y las grabaciones sonoras están protegidas 
al margen de las composiciones musicales, las recientes grabaciones de la música de Chopin 
pueden seguir protegidas por derechos pertenecientes a los artistas intérpretes o ejecutantes y 
a los productores.

Uso digital de obras de terceros. 

La protección por derecho de autor asiste a las obras digitales y a la creación y uso de copias 
digitales de obras, igual que sucede con las obras y copias físicas. Por lo tanto, los usuarios 
normalmente necesitan una autorización previa del titular de los derechos, por ejemplo, para 
escanear una obra, cargarla o descargarla de Internet, insertar una copia digital en una base de 
datos o crear un hiperenlace interactivo que dirija a la obra en un sitio web.

Cabe mencionar que, en Honduras, aun no se han presentado casos.

La actual tecnología facilita la utilización, en el propio sitio web, de materiales creados por terceros (fragmentos de películas 
y programas de televisión, música, gráficos, fotografías, software, texto, etc.). Sin embargo, la posibilidad técnica de utilizar y 
copiar fácilmente el material no da derecho a hacerlo. Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: 
Introducción al derecho de autor y los derechos conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp.78

Cómo utilizar la copia de una obra protegida 

Como ya se ha expuesto, el derecho de autor es independiente de la propiedad del objeto físico 
en el que se incorpora la obra (véase más información) Por lo general, la compra de una copia, 
por ejemplo, de un libro, un CD, un DVD o un programa informático, no otorga al comprador el de-
recho a realizar actos restringidos por el derecho de autor, como la realización de nuevas copias 
de la obra mediante fotocopiado, escaneado o carga en la red, o su reproducción o exposición 
en público. El derecho a realizar estos actos sigue perteneciendo al titular del derecho de autor. 
Por lo tanto, a no ser que entre en juego una limitación o excepción, para tales usos es precisa la 
autorización previa. Para evaluar el caso se recomienda buscar la asesoría de la OADAC.
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Licencias de software

El software normalizado con frecuencia se cede en licencia al consumidor previo pago (son co-
munes las licencias de aceptación electrónica (click-wrap) y de aceptación automática (shrink-
wrap): véase el punto No. 14). Esto significa que, si bien el consumidor adquiere la copia física o 
digital del software, solo recibe una licencia para ciertos usos del software contenido en la copia. 
Si un comprador necesita que lo utilicen una pluralidad de personas (p. ej., varios trabajadores de 
una empresa), puede existir la posibilidad de adquirir licencias por volumen.

En los últimos años se ha acentuado el debate sobre la validez de las licencias de software, pues 
algunos fabricantes tratan de ampliar los límites de sus derechos añadiendo disposiciones con-
tractuales que van más allá de lo permitido por el derecho de autor y los derechos conexos. Los 
usuarios deberían leer detenidamente el acuerdo de licencia para saber lo que pueden hacer y lo 
que no con el software que han comprado. Además, puede haber excepciones en la legislación 
nacional de derecho de autor que permita ciertos usos del programa informático sin necesidad 
de autorización, como la creación de productos interoperables, la corrección de errores, las prue-
bas de seguridad y la creación de copias de seguridad. 

Cómo saber si una obra está protegida

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 82

Para averiguar qué derechos protegen una obra puede ser necesaria cierta indagación. Por 
ejemplo, la obra literaria como hacer un libro, suele contener información que sirve como punto 
de partida. Normalmente se indica el nombre del autor en las copias de las obras publicadas, 
y el año de fallecimiento del autor puede estar disponible en obras bibliográficas o registros 
públicos. Las obras digitales pueden incluir información útil sobre la gestión de los derechos, 
por ejemplo, en los metadatos, o bien puede ser que la obra disponga de un DOI (véase más 
información) Otra opción consiste en buscar información relevante en el registro de derechos 
de autor de la oficina nacional del derecho de autor (si existe), o consultar al editor de la obra o al 
OGC (véase más información) o la base de datos pertinentes. Si la obra dispone de un identifi-
cador numérico (véase más información) este puede ser de utilidad; por ejemplo, https://iswc-
net.cisac.org/search ofrece una base de datos de obras musicales que permite a los usuarios 
buscar obras por título, creador, código normalizado o ISWC. Debe tenerse en cuenta que en 
un mismo producto pueden converger diversos derechos de autor y derechos conexos, y que 

https://iswcnet.cisac.org/search
https://iswcnet.cisac.org/search
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estos derechos pueden corresponder a distintos titulares y estar sujetos a distintos plazos de 
protección. Por ejemplo, un libro puede contener texto e imágenes protegidas por derechos 

de autor independientes, cada uno con su propia fecha de caducidad.

¿A qué limitaciones y excepciones están 
sujetos el derecho de autor y los derechos 
conexos?
Las legislaciones nacionales de derecho de autor normalmente prevén una serie de limitacio-
nes y excepciones que restringen el alcance de la protección del derecho de autor y que, o bien 
permiten el libre uso de las obras en determinadas circunstancias, o bien permiten su utilización 
sin permiso pero a cambio de una suma de dinero. Esto se debe a que el uso sin autorización del 
titular de una obra protegida por el derecho de autor puede ser necesario, por ejemplo, para 
utilizar tecnologías modernas básicas o para que una persona ejerza su libertad de expresión.

La normativa precisa varía de un país a otro, pero las limitaciones y excepciones generalmente 
amparan el uso de citas de obras publicadas, el uso privado sin ánimo de lucro, el uso con fines 
de parodia, caricatura o pastiche, el uso con el fin de informar de acontecimientos actuales, 
ciertas reproducciones en bibliotecas y archivos (p. ej., obras descatalogadas o copias que 
son demasiado frágiles para ser prestadas al público general) y usos en investigación y docen-
cia, así como la realización de copias accesibles para su uso por personas con discapacidad, 
como las personas con discapacidad visual.

Particularmente en Honduras, la Ley establece limitaciones o excepciones al derecho de Au-
tor y derechos conexos que permiten a terceros hacer uso de esas obras siempre y cuando no 
medie el interés o beneficio económico. Estas actuaciones honradas o lícitas se establecen 
desde el artículo 46 hasta el artículo 57 de la Ley y que de manera resumida se listan los siguien-
tes actos permitidos: 

Reproducir y distribuir por la prensa, radiodifusión o cualquier otro medio artículos de actualidad y 
de cualquier otro tema, incluso aquellos que han sido emitidos directamente al público como los 
discursos; la reproducción de una copia de la obra o fotocopia y  microfilme de pequeñas par-
tes de una obra protegida o a obras agotada para uso personal; las bibliotecas públicas pueden 
reproducir una copia de obras protegidas depositadas en sus colecciones; la reproducción por 
medios reprográficos, para la enseñanza o la realización de exámenes en instituciones edu-
cativas; la reproducción para uso personal de una obra de arte expuesta permanentemente; 
la reproducción de una copia del programa de ordenador; reproducir las leyes, reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones emanadas de los órganos correspondientes del Estado; la 
reproducción de fonogramas y transmisiones de radio y televisión, en ciertos establecimientos 
comerciales; la representación teatral y la ejecución musical cuando se realicen en el hogar y 
en centros educativos para fines didácticos, celebraciones cívicas y otros.
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Las excepciones al derecho de autor y las tecnologías digitales

El derecho de autor puede plantear problemas para el uso de tecnologías digitales, que a menudo 
se basan en la creación de copias de contenido. Es lo que sucede, por ejemplo, cuando se navega 
por Internet (algo que requiere la creación de copias del contenido en la pantalla de la computa-
dora del usuario y en la memoria del dispositivo utilizado) o cuando se almacena contenido en la 
memoria caché (con lo que se copia) para poder atender con mayor agilidad futuras solicitudes de 
acceso (por ejemplo, por el usuario de un buscador). Dado que estas funciones son de interés ge-
neral y no afectan de forma evidente a los intereses económicos de los titulares de derechos, mu-
chos países recurren a limitaciones y excepciones para que puedan ser realizadas de forma efec-
tiva. Por ejemplo, algunos países aplican lo que se conoce como excepción de copia temporal. 
Esta permite la creación, sin el consentimiento del titular del derecho de autor, de copias de obras 
protegidas con carácter efímero o incidental respecto a otras actividades, como los usos de una 
obra que, como su lectura o visualización, tradicionalmente no han estado restringidos por el de-
recho de autor. Las condiciones aplicables muchas veces son complicadas y requieren atención.

Las legislaciones nacionales de derecho de autor también pueden prever excepciones para la mi-
nería de textos y datos, que consiste en el análisis informático de grandes volúmenes de conteni-
do con el fin de detectar patrones y correlaciones antes desconocidos y que resultan de utilidad 
desde el punto de vista científico. Por ejemplo, la minería de textos y datos puede ayudar a los in-
vestigadores a identificar vínculos entre un determinado síntoma y una condición fisiológica. Este 
proceso normalmente implica la digitalización de contenido y, por ende, la potencial violación del 
derecho de autor. Al igual que las excepciones de copia temporal, las de minería de textos y datos 
suelen estar sujetas a estrictas condiciones.

Aunque las limitaciones y excepciones de este tipo mitigan el problema de la violación del dere-
cho de autor para el uso de las tecnologías digitales, muchos otros usos seguirán sujetos a la ob-
tención del permiso del titular del derecho de autor. Por lo tanto, se recomienda recurrir al aseso-
ramiento jurídico de un experto.

Otra cuestión se refiere a la medida en que el derecho de autor se opone al aprendizaje automáti-
co y a otras formas de inteligencia artificial (IA) (véase más información). Los sistemas de IA apren-
den de los datos que se les introducen, que pueden incluir contenidos protegidos por derecho de 
autor y por derechos conexos. Por ejemplo, el proyecto “Próximo Rembrandt” se basaba en el uso 
de copias de cuadros del maestro neerlandés. Aunque estas llevan tiempo excluidas del derecho 
de autor, el uso exclusivo de material de dominio público para IA sería extremadamente restrictivo. 
Si existe, la excepción de la copia temporal puede ofrecer cierta protección, pero no será válida 
para las copias almacenadas de forma permanente en la IA. Las excepciones de minería de textos 
y datos amparan el almacenamiento permanente, pero suelen estar sujetas a otras limitaciones; 
por ejemplo, pueden aplicarse solo a la investigación sin ánimo de lucro. Ninguna de las excep-
ciones será válida para las obras integradas en los productos de la IA. Cuando sea el caso, el uso 
leal (véase a continuación) puede proporcionar una defensa. Por lo demás, será preciso recurrir a 
la concesión de licencias.

Con frecuencia, las limitaciones y excepciones al derecho de autor y los derechos conexos 
se describen de forma exhaustiva en la legislación nacional, que habría de consultarse. Ade-
más de las excepciones enumeradas, en determinados países, como los Estados Unidos de 
América, Sudáfrica e Israel, el derecho de autor está sujeto al “uso leal” o usos honrados. En 
contraposición a las listas exhaustivas, el uso leal depende de un criterio de proporcionalidad 
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referido a los hechos concretos, si bien las disposiciones pertinentes pueden contener listas 
indicativas de los usos permitidos. El alcance del uso leal varía de un país a otro. En los Estados 
Unidos de América, el criterio de proporcionalidad aplicable tiene en cuenta el fin y el carácter 
del uso, la naturaleza de la obra, el volumen y la sustancialidad del material utilizado en propor-
ción al conjunto de la obra, y el impacto en el mercado o en el valor de la obra original. Esto sig-
nifica que la copia de obras por particulares para su uso personal en general es más probable 
que constituya un uso leal que la copia con fines comerciales. También es más fácil que gocen 
de protección los usos transformadores que las meras reproducciones de una obra. Además, 
cuanto más pequeña y menos sustancial sea la parte de la obra utilizada, más probablemente 
se considerará leal. Ejemplos de actividades que los tribunales han declarado constitutivas de 
un uso leal son, entre otros, la distribución de copias de una fotografía de un periódico en clase 
con fines educativos; la imitación de una obra con fines de parodia o de comentario social; la 
cita de una obra publicada, y la creación y almacenamiento de miniaturas en baja resolución de 
imágenes para prestar un servicio de búsqueda de imágenes.

En otros países, como Australia, Canadá, India y Reino Unido, algunas limitaciones y excepcio-
nes al derecho de autor están comprendidas en el concepto de “acto leal”. Este concepto re-
conoce una serie de posibles “actos” (usos) con las obras protegidas que se permiten siempre 
que se consideren leales. No debe confundirse el acto leal con el uso leal, pues aquel no prote-
ge todo uso de la obra que sea leal si no se considera que constituye un “acto”.

Cabe señalar que, aunque un uso de una obra protegida esté permitido por estas normas, en la 
mayoría de los países se sigue exigiendo el respeto de los derechos morales.

Sistemas tributarios

Lo unico relacionado o vinculante con este tema, es que la Ley le confiere a la OADAC, la atri-
bucion de informar a la Dirección Ejecutiva del Servicio de Administración de Rentas (SAR), de-
pendiente de la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas, de los contratos que se 
han presentado ante la OADAC sobre los derechos de autor y de los derechos conexos, para 
los fines que considere pertinentes. 

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 85
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¿Se pueden utilizar obras protegidas por la 
gestión electrónica de los derechos?
El siguiente contenido es con la finalidad de alertar e ilustrar a las Pymes que usan tecnología 
digital en sus negocios o que son pymes tecnológicas, el actuar con cautela cuando hagan 
un uso comercial de obras protegidas por la gestión electrónica de los derechos (véase más 
información). El uso de la obra eludiendo medidas tecnológicas de protección, podría estar 
prohibido por la ley de Honduras, principalmente cuando se utiliza comercialmente el llamado 
“software pirateado”. Por ejemplo, constituiría tal elusión el acto de evitar controles de con-
traseña o sistemas de pago que limiten el acceso a una obra a los usuarios autorizados o que 
hayan pagado, o descifrar una obra protegida sin la autorización para copiar el contenido. De 
igual manera, suele estar prohibida la supresión no autorizada de la información sobre la ges-
tión de los derechos. En algunos países, la legislación nacional considera ilegal no solo el acto 
de eludir las medidas tecnológicas de protección en sí, sino también todo acto preparatorio o 
la puesta a disposición del equipo necesario para ello. De igual manera, suele ser ilegal la distri-
bución, importación, radiodifusión o comunicación al público de copias de una obra de la que 
se haya suprimido o alterado la información sobre la gestión de los derechos. 

En la mayoría de los países, la responsabilidad por estas infracciones es diferente de la que re-
cae sobre el infractor del derecho de autor respecto a las obras protegidas. En consecuencia, 
aunque esté autorizada o permitida la supresión o elusión de la DRM (Sistema de Gestión de 
Derechos Digitales) siguen siendo aplicables las normas ordinarias sobre la violación del dere-
cho de autor. Por lo tanto, es posible que toda explotación de una obra deba seguir necesitan-
do la licencia del titular del derecho de autor. 

De igual manera, puede no ser lícito suprimir o eludir la gestión electrónica de los derechos 
para realizar un uso autorizado de la obra: por ejemplo, uno que esté amparado por una limi-
tación o excepción del derecho de autor. Las medidas tecnológicas de protección pueden 
interferir en la creación de copias de obras para fines privados sin ánimo de lucro o que sean 
accesibles para personas con discapacidad (p. ej., herramientas de conversión de texto a voz). 
Algunos países reconocen medidas que permiten a los usuarios emprender usos permitidos 
de obras protegidas por medidas tecnológicas de protección. Por ejemplo, puede admitirse 
simplemente que determinadas personas eludan las medidas tecnológicas de protección con 
determinados fines, o bien soluciones más complejas, como procedimientos de reclamación 
dirigidos a garantizar que el titular de la obra ponga a disposición del reclamante los medios 
para llevar a cabo el uso permitido. En muchos países no está clara la legalidad de la elusión de 
las medidas tecnológicas de protección para facilitar un uso permitido. En tales casos, puede 
quedar a criterio de los tribunales decidir si están protegidas las medidas tecnológicas de pro-
tección que supuestamente incurren en desproporcionalidad y excluyen usos lícitos. Aunque 
la Ley hondureña no contempla casos específicos, de producirse deberá ser objeto de análisis 
cada caso en particular.
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¿Cómo se puede obtener la autorización para 
utilizar obras protegidas?
Para obtener la autorización a usar una obra protegida se recomienda:

	» ponerse en contacto directamente con el titular de los derechos, si se dispone de los datos 
de contacto, o;

	» recurrir a los servicios de una AGC, y

	» acudir en consulta a la OADAC .

En cualquier caso, la autorización pasa por la suscripción de un convenio o contrato de Licencia 
de uso de la obra, donde se estipulen claramente las condiciones que de común acuerdo ha-
yan convenido las partes involucradas.

Dado que puede haber diversas categorías de derechos (véase más información), pueden ser 
también varios los titulares, y para cada uno de ellos es necesaria una licencia. Por ejemplo, los 
derechos sobre una obra musical pueden pertenecer al editor; los derechos sobre una graba-
ción o interpretación de la obra musical, a la compañía discográfica, y los artistas intérpretes o 
ejecutantes también pueden poseer sus propios derechos sobre la interpretación.

Para las licencias importantes, es aconsejable recurrir a un asesoramiento cualificado antes de 
negociar las condiciones del acuerdo de licencia, aunque se ofrezcan unas condiciones es-
tándar. Un abogado competente puede ayudar a negociar la solución más adecuada para las 
necesidades de cada usuario.

Para poder utilizar una obra se precisa la autorización del titular del derecho de autor y de los derechos conexos sobre la obra. 
Muchas veces, los autores ceden sus derechos a un editor o se adhieren a un OGC que gestiona la explotación económica de sus 
obras. Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos 
conexos para las pequeñas y medianas empresas”,pp.86.

Localizar al titular del derecho de autor

La larga duración de la que goza la protección del derecho de autor y de los derechos conexos, 
junto a la ausencia de un requisito de registro, hace que no siempre sea posible localizar al titu-
lar de los derechos sobre una obra. Por ejemplo, puede ser que la obra haya sido publicada de 
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forma anónima o bajo seudónimo, que no pueda rastrearse a los herederos del autor, a los suce-
sivos titulares o al licenciatario exclusivo de la obra, o que la empresa que contrató al autor para 
crear la obra (y que probablemente sea la titular del derecho de autor) se haya disuelto. El bajo 
umbral de originalidad que determina si una obra está protegida también pudo llevar al autor a no 
considerar que hubiese creado algo protegido por la legislación de derecho de autor, dificultan-
do así la posibilidad de que den con él los posibles licenciatarios. 

Ante tales obstáculos, en algunos países se aplican normas especiales a las llamadas “obras 
huérfanas”, es decir, aquellas a cuyos titulares no se puede identificar o localizar. La Unión Euro-
pea, por ejemplo, permite a las instituciones de patrimonio cultural (como museos, bibliotecas 
y archivos) presentar determinados tipos de obras para su registro como obras huérfanas en la 
Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) después de una infructuosa “bús-
queda diligente” del titular. Este registro posibilita que las instituciones de patrimonio cultural 
utilicen la obra de determinadas maneras concretas. Si, después del registro, aparece el titular 
del derecho de autor, puede exigir que se ponga fin al uso de la obra y reclamar una remunera-
ción retroactiva por los usos realizados. Otros países, como Canadá, India, Japón y Reino Unido, 
mantienen sistemas que permiten que cualquier persona, no solo las instituciones de patrimonio 
cultural, solicite a un organismo competente una licencia para utilizar una obra huérfana. Las con-
diciones, los tipos de obras y los tipos de actos sujetos a tales sistemas varían de un país a otro. 
Cabe señalar que, aunque estas soluciones son útiles, también pueden ser administrativamente 
gravosas y, en la práctica, no suelen propiciar el uso de elevados números de obras huérfanas.

En caso de producirse una solicitud de intervención o autorización de la OADAC, ésta no puede 
dar ninguna constancia o respaldo por escrito autorizando dicho uso, quedando el interesado 
a decidir lo que estime conveniente. En caso de que decida el uso de la obra, debe saber que 
corre riesgo de que haya un reclamo futuro de parte del titular del derecho y que se apliquen 
conforme a Ley las sanciones correspondientes.

¿Cómo puede una empresa reducir el riesgo 
de infracción?
Los litigios por violación del derecho de autor pueden ser un asunto costoso. Por este motivo, 
es prudente aplicar políticas que contribuyan a evitar toda infracción. Se recomienda funda-
mentalmente respetando la Ley y firmando los respectivos contratos de licencia de en función 
de sus intereses.
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¿Cuándo se vulnera el derecho de autor? 
Cualquier persona que participe en un acto restringido por el derecho de autor (es decir, un 
acto sujeto a alguno de los derechos patrimoniales exclusivos del titular del derecho de autor 
o a los derechos morales del autor) sin la previa autorización del titular está vulnerando el dere-
cho de autor, salvo que entre en juego una excepción o limitación. En la terminología del dere-
cho de autor, esa persona estaría “vulnerando” el derecho de autor. Como ya se ha expuesto, 
puede haber una violación del derecho de autor aunque solo se utilice una parte de la obra, si 
esta parte es sustancial.

Para más información y dado su relevancia se copia integro de la Ley, los diferentes actos que 
se consideran violatorios al derecho de autor y los derechos conexos.  

Artículo 167. Constituye violación al Derecho de Autor y de los Derechos Conexos, y por lo tanto 
será sujeto a sanción todo acto ilícito, que en cualquier forma restrinja o perjudique los dere-
chos morales o patrimoniales del autor y titulares, tales como:

	» Presentación, ejecución o audición pública o la transmisión, comunicación, radiodifusión y 
distribución de una obra literaria o artística protegida, sin la autorización de su autor, here-
deros o derechohabientes, excepto en los casos consignados en la presente Ley; 

	» transmisión o ejecución pública de un fonograma protegido, sin la autorización de su pro-
ductor, excepto en los casos consignados en esta Ley;

	» incluir en una obra como propia, fragmentos o partes de obra ajena protegida;

	» apropiarse del título original ajeno protegido;

	» pretender inscribir como suyo, una obra literaria, artística, fonograma, interpretación, eje-
cución o transmisión ajena;

	» reproducir o alquilar ejemplares de obras literarias, artísticas o científicas protegidas sin au-
torización de su autor;

	» reproducir o alquilar copias de fonogramas protegidos, sin la autorización de su productor;

	» fijar y reproducir o transmitir interpretaciones o ejecuciones protegidas sin autorización del 
artista;

	» fijar y reproducir o retransmitir emisiones protegidas sin autorización de los organismos de 
radiodifusión;

	» la impresión por el editor de mayor número de ejemplares que el convenido con el titular del 
derecho, salvo el exceso que sea necesario para dar cumplimiento a las obligaciones con-
tenidas en esta Ley;

	» la adaptación, transformación, traducción, modificación, o incorporación de una obra aje-
na o parte de ella, sin la autorización del autor o de sus derechohabientes;

	» la publicación de obra ajena protegida con el título cambiado o suprimido o con el texto al-
terado, como sí fuera de otro autor;



Expresión Creativa

· 91 ·

	» vender, distribuir, alquilar, almacenar o guardar, poner a disposición del público, importar 
o exportar ejemplares de obra o fonogramas protegidos, fraudulentamente reproducidos;

	» el alquiler de un ejemplar de una obra audiovisual, de una obra incorporada en una graba-
ción sonora, un programa de ordenador con independencia de la titularidad del ejemplar;

	» la importación no autorizada para la distribución, ventas o alquiler de las copias de la obra, 
incluso cuando las copias importadas hayan sido hechas con autorización de autor;

	» ostentar como asociación de gestión colectiva sin haber obtenido el registro correspon-
diente ante la Oficina Administrativa;

	» negarse injustificadamente a proporcionar a la oficina administrativa, siendo administrador 
de una asociación de gestión colectiva, los informes y documentos que se le requieran;

	» la fabricación o la importación, para la venta o el alquiler, de un dispositivo o medio espe-
cialmente concebido o adaptado para volver inoperante, todo dispositivo o medio desti-
nado a impedir o a limitar la reproducción de una obra o a deteriorar la calidad de ejemplares 
real izados;

	» la fabricación o la importación, para la venta o el alquiler de un dispositivo o medio que per-
mita o facilite la recepción de un programa codificado, radiodifundido o comunicado en 
cualquier otra forma al público, por personas que no están habilitadas a recibirlo;

	» la supresión o modificación, sin estar habilitado para ello, de cualquier información relativa 
a la gestión de derechos que se presente en forma electrónica; y,

	» la distribución o la importación con fines de distribución, la radio distribución, la radiodifu-
sión, la comunicación al público o la puesta a disposición del público, sin estar habilitado 
para ello, de obras, interpretaciones o ejecuciones, fonogramas o emisiones de radiodifu-
sión, a sabiendas de que se han suprimido o modificado sin autorización, informaciones re-
lativas a la gestión de derechos que se presentan en forma electrónica.

No obstante, este detalle de la ley hondureña que es muy similar a las de otros países, principal-
mente los firmantes del Convenio de Berna, es importante aclarar que cada país tiene su propia 
normativa con respecto a las infracciones, por lo que siempre es recomendable cuando se uti-
lice material protegido de otros países, consultar la Ley respectiva para evitarse problemas de 
índole legal.

Violación de múltiples derechos

Es importante recordar que un solo acto puede vulnerar distintas categorías de derechos perte-
necientes a diferentes titulares. Por ejemplo, en algunos países la venta de grabaciones de una 
emisión constituye una violación del derecho del propietario de la emisión, pero obviamente este 
acto también puede vulnerar el derecho de autor del compositor de las obras musicales incluidas 
en la radiodifusión y los derechos conexos del artista intérprete o ejecutante de dicha obra, así 
como del productor de la grabación sonora de la interpretación. Cada uno de los titulares de de-
rechos deberá emprender sus propias acciones legales.
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¿Qué se debe hacer en caso de violación de 
los derechos?
La carga de la defensa del derecho de autor y los derechos conexos recae principalmente so-
bre el titular de los derechos. A ellos les corresponde identificar las violaciones y emprender 
medidas para exigir el respeto de su derecho de autor.

Un abogado o bufete especializado en propiedad intelectual y de ser posible, en derecho de 
autor podrá facilitar información sobre las distintas opciones y ayudar al titular a decidir si em-
prende acciones legales, cuándo, cómo y de qué tipo contra los infractores, y cómo dirimir una 
controversia judicial o extrajudicialmente. Es importante asegurarse de que tal decisión sea 
conforme con la estrategia y los objetivos generales de la empresa.

Si se ve vulnerado el derecho de autor, su titular puede comenzar enviando una carta al supues-
to infractor (a menudo denominada “carta de cese en la práctica”) informándole de la posibi-
lidad de un conflicto. Se recomienda buscar la orientación de para la redacción de esta carta.

En ocasiones, la mejor táctica es el factor sorpresa. Si se avisa al infractor de una demanda, 
puede que este oculte o destruya las pruebas. Si un titular de derechos considera que la vio-
lación es consciente y conoce la ubicación de la actividad ilícita, puede recurrir a los tribunales 
sin enviar ningún aviso previo al infractor, e instarle a que ordene una inspección por sorpresa 
de las instalaciones del infractor (o de otro local pertinente) y la incautación de las pruebas co-
rrespondientes.

Los procedimientos judiciales pueden durar mucho tiempo. Para evitar más perjuicios durante 
este período, los titulares habrían de actuar con rapidez para poner fin a los actos supuesta-
mente ilícitos y evitar que los productos ilegales lleguen al mercado. En la mayoría de los paí-
ses, la legislación permite a los tribunales dictar medidas cautelares por las cuales se ordene al 
supuesto infractor, a la espera de la resolución del litigio, que cese en la acción ilícita y conserve 
las pruebas pertinentes.

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 93

Las autoridades aduaneras nacionales pueden ayudar impidiendo la importación de produc-
tos sospechosos de ser mercancías pirata que lesionan el derecho de autor, es decir, “copias 
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hechas sin el consentimiento del titular del derecho o de una persona debidamente autorizada 
por él en el país de producción y que se realicen directa o indirectamente a partir de un artículo 
cuando la realización de esa copia habría constituido infracción del derecho de autor o de un 
derecho conexo en virtud de la legislación del país de importación” (nota 14 al artículo 51 del 
Acuerdo sobre los ADPIC). Honduras aplica los acuerdos contemplados en los ADPIC.

Imagen procedente de OMPI (2023), disponible en “Expresión creativa: Introducción al derecho de autor y los derechos conexos 
para las pequeñas y medianas empresas”,pp. 94

Las formas de reparación que pueden ofrecer los tribunales para compensar una infracción ge-
neralmente comprenden indemnizaciones, mandamientos judiciales, órdenes de rendir cuen-
tas de los beneficios y órdenes de entrega de las mercancías ilícitas a los titulares de derechos. 
También se puede requerir al infractor que revele la identidad de los terceros implicados en la 
producción y distribución del material infractor, así como de sus canales de distribución. Por 
otro lado, el tribunal puede ordenar, a instancia de parte, que se destruyan las mercancías ilíci-
tas sin compensación al infractor.

La mayoría de las legislaciones nacionales de derecho de autor también imponen responsabi-
lidad penal por la piratería dolosa del derecho de autor a escala comercial. Las penas pueden 
ser sanciones o incluso prisión.

En el caso hondureño, la Ley a partir del artículo 156 hasta el artículo 166, contempla que la 
OADAC conocerá y actuará de oficio o por denuncia de cualquier infracción, siguiendo un pro-
tocolo desde la recepción de la denuncia, pasando por las acciones a seguir, hasta culminar 
con la resolución correspondiente, bien a favor o no de la parte demandante.

Para dar inicio al procedimiento por denuncia, el afectado, deberá comparecer ante la OADAC 
a interponer la denuncia correspondiente narrando los hechos y razones en que se funde y la 
expresión clara de lo que solicita; y además acompañar los documentos y medios de prueba 
de que disponga; dicha denuncia deberá ser por escrito, y presentarla personalmente o en su 
defecto a través de un representante legal adjuntando el poder correspondiente.

Con la documentación en poder de la OADAC, esta iniciará las diligencias pertinentes hasta 
culminar el proceso y emitir la resolución, en atención a los artículos del 160 al 166 de la Ley del 
derecho de autor y de los derechos conexos.
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Las sanciones civiles y penales que pudieran ocurrir serán ventiladas en los juzgados jurisdic-
cionales competentes.

Intermediarios de Internet, mecanismos de notificación y actuación, y filtrado

Cuando se trata de violaciones del derecho de autor en línea, puede ser complicado enviar una 
carta de desistimiento al infractor primario, es decir, a la persona que pone a disposición en línea 
obras protegidas por derecho de autor. Puede ser difícil ponerse en contacto con él, por ejemplo, 
si no se dispone de sus datos de contacto (sobre todo, si operan en línea bajo seudónimo) o si se 
halla en un país diferente. En tal caso, una alternativa eficaz suele ser recurrir a un intermediario de 
Internet cuyos servicios se hayan utilizado para cometer la infracción. Algunos países han estable-
cido normas específicas para tales interacciones: los mecanismos de notificación y acción.

Aunque, en función de la normativa nacional, distintos tipos de intermediarios de Internet pueden 
cumplir los requisitos para considerarse responsables primarios o (más fácilmente) secunda-
rios cuando los usuarios utilicen sus servicios para vulnerar el derecho de autor, con frecuencia 
la legislación nacional les ofrece cláusulas de exención de responsabilidad o inmunidades que 
los protegen de la responsabilidad en determinadas condiciones. Esto se debe a que, si bien di-
chos intermediarios pueden proporcionar los medios utilizados para vulnerar el derecho de autor 
en línea y seguramente se hallan en una disposición óptima para actuar contra la infracción, mu-
chas veces no conocen los usos ilícitos que se están produciendo con sus servicios. Asimismo, no 
siempre están en condiciones de detectar violaciones del derecho de autor (sobre todo, en los 
casos menos evidentes), y el coste de supervisar cada archivo que gestionan implicaría para ellos 
una carga excesiva, sobre todo cuando se trate de pequeñas empresas.

En caso de que existan, las cláusulas de exención de responsabilidad suelen proteger a los pro-
veedores de acceso a Internet, los proveedores de servicios de almacenamiento automático, 
provisional y temporal, los buscadores y los proveedores de servicios de alojamiento web. Las 
condiciones de la protección que confieren las cláusulas de exención de responsabilidad varían 
de un país a otro y son distintas para cada proveedor de servicios. Suelen basarse en la demostra-
ción de la neutralidad del proveedor respecto al contenido: por ejemplo, una cláusula de exención 
de responsabilidad puede exigir que el proveedor no seleccione ni modifique el contenido.

Son muy variadas las concepciones que se han desarrollado respecto a las cláusulas de exención 
de responsabilidad para servicios de alojamiento, es decir, la inmunidad ofrecida a las platafor-
mas y demás proveedores que almacenan información proporcionada por usuarios finales. En-
tre ellos se incluyen los prestadores de servicios de alojamiento de páginas web, pero en general 
abarcan también a los proveedores de almacenamiento en la nube, los repositorios educativos, 
culturales y científicos, las plataformas de desarrollo de software, las enciclopedias en línea, las 
plataformas de redes sociales y las plataformas para intercambio de contenidos (sistemas de pu-
blicación de blogs, plataformas para compartir imágenes y videos, y plataformas para compartir 
archivos de diseño digital utilizado, por ejemplo, en la impresión 3D). En esta forma “clásica”, es-
tablecida por las primeras cláusulas de exención de responsabilidad, como las adoptadas en los 
Estados Unidos de América, dichas cláusulas giran en torno a lo que se ha denominado “mecanis-
mo de notificación y retirada”. En este sistema, cuando un titular de derechos encuentra conteni-
do protegido en una plataforma, puede remitir a la plataforma un aviso de retirada. Si, tras recibir 
el aviso, la plataforma no actúa y retira el archivo, pierde la protección que ofrece la cláusula de 
exención de responsabilidad y puede ser declarada responsable de la infracción. Dependiendo 
del país, la legislación nacional puede establecer procedimientos detallados que han de seguir 
las plataformas, los titulares de derechos y los usuarios.
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En todo el planeta han surgido diversos tipos de regímenes, uno de los cuales, adoptado por pri-
mera vez en el Canadá, se conoce como “notificación y notificación”. En él no se requiere que la 
plataforma retire el contenido denunciado por la notificación, sino que haga llegar esta notifica-
ción al usuario indicado e informe al titular del derecho de autor de que se ha establecido dicho 
contacto. La parte notificada puede optar por retirar el contenido u oponerse, asumiendo las po-
sibles acciones legales.

En el Japón existe una vía intermedia, en ocasiones llamada “notificación, espera y retirada”. En 
este mecanismo se requiere a los anfitriones que hagan llegar al proveedor del contenido la notifi-
cación recibida y que esperen una semana. Si el proveedor del contenido consiente o no respon-
de a la notificación, el intermediario procederá a la retirada.

En los últimos años, los sistemas de notificación y acción han sido criticados por ser excesivamen-
te indulgentes con los intermediarios de Internet, especialmente los proveedores de servicios de 
alojamiento web. Se ha propuesto como alternativa el uso obligatorio de tecnologías de “reco-
nocimiento de contenido” (también llamadas de “identificación de contenido”), es decir, filtrado. 
Según estas propuestas, se obligaría a los proveedores a filtrar el contenido que aparece en sus 
plataformas para asegurarse de que no vulnere derechos, de lo contrario, serán responsables de 
las infracciones que se cometan.

Existen diversas clases de tecnologías de reconocimiento de contenido. Algunas de las más co-
munes son el filtrado de metadatos (que atiende a los metadatos incorporados en los archivos), el 
filtrado por “hash” (que genera un “hash”, es decir, un código único que puede utilizarse para iden-
tificar un archivo concreto) y la huella dactilar de contenido (que genera una representación digital 
única, o “huella dactilar”, del contenido protegido). Para ser efectivas, las tecnologías de filtrado 
deben aplicarse tanto al contenido lícito como al ilícito, lo cual resulta controvertido, dado que en 
muchos ordenamientos jurídicos está excluida la imposición de obligaciones generales de con-
trol de los intermediarios.

Una opción combinada es la conocida como “notificación y no reposición”, según la cual, si un pro-
veedor recibe una notificación de infracción, debe suprimir el contenido y asegurarse de que no 
vuelva a ser publicado en su plataforma en el futuro. Una versión ampliada de esta postura se ha 
adoptado, por ejemplo, en la Unión Europea para las plataformas que alojan grandes cantidades de 
contenido protegido de tal forma que sea accesible para el público, y que organizan y promocionan 
dicho contenido con ánimo de lucro. Las redes sociales y las plataformas para compartir contenidos 
están cubiertas, al igual que los proveedores de almacenamiento en la nube, siempre que no sean 
privadas o entre empresas. Con este sistema, para evitar la responsabilidad, la plataforma debe 
asegurarse de poner fin a las infracciones denunciadas. Asimismo, debe obtener una licencia de los 
titulares de derechos respecto al contenido protegido, o asegurarse de que no se vulnere el conte-
nido específico objeto de la denuncia. En la práctica, por lo general se considera que para cumplir 
con las obligaciones de “no reposición” es necesario el filtrado. Por lo tanto, es objeto de un encen-
dido debate si es lícita la imposición de obligaciones de notificación y no reposición.

Con independencia de las obligaciones legales que rijan en un determinado ordenamiento jurí-
dico, muchos intermediarios ofrecerán voluntariamente medios técnicos (incluidas opciones de 
filtrado y no reposición) que permitan a los titulares de derechos gestionar sus derechos en las 
plataformas. Es lo que sucede, por ejemplo, con el sistema Content ID de YouTube 

Además de utilizar los sistemas dispuestos por los intermediarios para señalar las violaciones del 
derecho de autor, los titulares de derechos también pueden solicitar mandamientos judiciales 
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en que se ordene a los intermediarios poner fin a las infracciones cometidas mediante sus ser-
vicios. Por ejemplo, puede ordenarse a un proveedor de acceso a Internet que bloquee el acce-
so a determinados sitios web, o a una plataforma de alojamiento que suprima el material ilícito. 
También es posible requerir a los buscadores que excluyan de sus resultados de búsqueda las 
páginas web infractoras o que las penalicen para que no aparezcan entre los primeros resul-
tados. En función del país, tales órdenes pueden incorporar requerimientos de no reposición 
que obliguen a los intermediarios a asegurarse de que el contenido ilícito no vuelva a aparecer 
en sus servicios. En muchos países se han dispuesto procedimientos especiales para obtener 
tales mandamientos, normalmente adoptados por autoridades judiciales u órganos adminis-
trativos con supervisión judicial. Allí donde existen procedimientos especializados para estos 
mandamientos, los titulares de derechos conservan la posibilidad de reclamar una indemniza-
ción económica en un procedimiento judicial sobre el fondo del asunto.

En Honduras, los procedimientos judiciales civiles relativos a la observancia de los derechos de 
propiedad intelectual, en general, facultan a las autoridades judiciales competentes, a petición 
de parte y cumpliendo ciertos requerimientos, a ordenar medidas precautorias, órdenes de cese 
de actos de infracción y medidas cautelares de forma expedita. Entre estás medidas se incluyen, 
entre otras ordenar el decomiso de los productos, la destrucción de las mercancías pirateadas 
o falsificadas sin compensación alguna, y la destrucción inmediata de dichas mercancías. Si se 
considera conveniente también se puede ordenar la donación con fines de caridad de las mer-
cancías infractoras del derecho de autor y de los derechos conexos. El incumplimiento o des-
obediencia a estas órdenes se castigará de conformidad con el Código Penal.

Asi mismo, las autoridades competentes están facultadas para exigirle a cualquier persona 
que solicite medidas cautelares que presente las pruebas razonablemente disponibles, con el 
fin de demostrar que el solicitante o demandante es el titular del derecho. Para más informa-
ción sobre lo expuesto en los párrafos anteriores, remítase a conocer los artículos 40 al 57 del 
Régimen de Propiedad Intelectual de Honduras.

Solo para ilustración se da algunos otros conceptos relacionados a las infracciones en otros 
países: Aparte de la infracción primaria cometida por quien ofrece en línea contenido prote-
gido por derecho de autor sin la previa autorización del titular, y aparte de la posible infracción 
secundaria por parte de los intermediarios cuyos servicios se utilicen para ofrecer el conteni-
do, los usuarios finales cometen una infracción adicional si transmiten en continuo o descargan 
el material ofrecido. Sin embargo, en la práctica resulta más efectivo actuar contra el interme-
diario, pues así se impiden nuevas infracciones. Por este motivo, en los últimos años los titula-
res de derechos tienden a no centrarse en exigir el respeto del derecho de autor a los usuarios. 
No obstante, en países como Francia o la República de Corea se han establecido sistemas lla-
mados de “tres avisos” o “respuesta gradual”. Estos sistemas recurren a la ayuda de los inter-
mediarios para remitir a los usuarios sospechosos de vulnerar el derecho de autor en línea una 
serie de avisos, que pueden desembocar en multas u otras sanciones.

Alternativas similares se dan contra la piratería en línea. En algunos países, como Dinamarca, 
Hong Kong, Malasia, Taiwán y el Reino Unido, se mantienen listas de sitios web infractores para 
ayudar a los anunciantes de renombre a identificar los sitios que cometen piratería, y así no co-
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locar anuncios en ellos por medios automáticos y no proporcionarles apoyo financiero. Tales 
sistemas pueden ser gestionados por organismos gubernamentales o por la policía, o pueden 
establecerse mediante acuerdos voluntarios, incluidos códigos de conducta o memorandos 
de entendimiento entre los titulares de derechos y los intermediarios pertinentes.

A escala internacional, la OMPI ha creado WIPO ALERT,1 una plataforma en línea que unifica las lis-
tas nacionales de sitios web o aplicaciones de las que se ha declarado que vulneran el derecho 
de autor con arreglo a la legislación nacional. Anunciantes, agencias publicitarias e intermediarios 
pueden solicitar el acceso a estas listas y utilizarlas para no colocar anuncios en dichos sitios web. 
Con ello se priva de ingresos a los proveedores de sitios web que vulneren el derecho de autor y se 
protege la reputación de las marcas anunciadas contra el impacto negativo de su asociación con 
violaciones del derecho de autor.

¿Cómo se puede resolver un caso de violación 
del derecho de autor sin recurrir a los 
tribunales?
En muchos casos, una forma efectiva de abordar las infracciones es mediante un método al-
ternativo de solución de controversias, incluidos el arbitraje y la mediación. Por arbitraje se en-
tiende un procedimiento dirigido a la adopción de una resolución vinculante sobre un litigio por 
parte de uno o más árbitros, personas neutrales que actúan al margen del sistema judicial. La 
mediación, que puede preceder al arbitraje, se refiere a un procedimiento no vinculante en el 
que un intermediario neutral, el mediador, ayuda a las partes a alcanzar un acuerdo que resuel-
va la controversia.

Por lo general, el arbitraje y la mediación son menos formales, más breves y menos costosos 
que el procedimiento judicial. Un laudo arbitral resulta más fácil de ejecutar internacionalmen-
te que una sentencia judicial. Otra ventaja, tanto del arbitraje como de la mediación, es que las 
partes conservan el control sobre el proceso de resolución. En consecuencia, el arbitraje y la 
mediación contribuyen a preservar las buenas relaciones comerciales entre las partes, lo cual 
puede ser importante cuando una empresa desea seguir colaborando con la otra parte o ce-
lebrar un nuevo acuerdo de licencia con ella en el futuro. En general es una práctica adecuada 
incluir cláusulas de mediación o arbitraje en los acuerdos de licencia.

En relación con este tema, la Ley hondureña, le da facultad a la OADAC para conocer admi-
nistrativamente de los reclamos por violaciones al derecho de Autor y derechos conexos, así 
como aplicar las que correspondan. Sin embargo, también existe la oportunidad de que “en 
caso de que surja alguna controversia sobre derechos protegidos por esta Ley, la oficina Ad-
ministrativa procurará la avenencia conciliatoria entre las partes, sin perjuicio del derecho de 
éstas o del Ministerio Público de ejercer las acciones legales ante los tribunales correspon-
dientes” (Artículo 126).
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Para obtener más información, véase el sitio web del Centro de Arbitraje y Mediación de la 
OMPI: www.arbiter.wipo.int/center/index.html

Nota

1  https://www.wipo.int/wipo-alert/es/

http://www.arbiter.wipo.int/center/index.html
http://www.arbiter.wipo.int/center/index.html
https://www.wipo.int/wipo-alert/es/
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Consiga la máxima protección para sus derechos de autor. Registre sus obras ante el OADAC. 
Haga constar una mención de reserva del derecho de autor en sus obras y utilice la gestión 
electrónica de los derechos para proteger las obras digitales.

Averigüe quién es el titular del derecho de autor. Firme acuerdos por escrito con todos sus em-
pleados, contratistas independientes y demás personas pertinentes en relación con la titulari-
dad del derecho de autor sobre las obras que se creen en su empresa.

Obtenga el mayor beneficio de sus derechos de autor. Estudie la posibilidad de otorgar licen-
cias de sus derechos, en lugar de venderlos. Conceda licencias específicas y restrictivas, para 
adecuar cada una de ellas a las necesidades del licenciatario. Si existe en su país, considere la 
posibilidad de adherirse a una organización de gestión colectiva (OGC). Compruebe si las he-
rramientas de gestión en línea del derecho de autor pueden ayudarle a obtener un rendimiento 
de sus derechos.

Evite cometer infracciones. Si su producto o servicio incluye material que no sea totalmente 
original de su empresa, averigüe si necesita autorización para utilizarlo y, en caso de que sea 
así y esté disponible, obtenga tal autorización. Si esta no está disponible, no use el material. No 
interfiera en la gestión electrónica de los derechos.

Evite reclamaciones falsas. Trate de evitar la presentación de reclamaciones falsas contra usos 
autorizados de su contenido o de contenido del cual no posea usted los derechos.

Haga respetar sus derechos. Si tiene conocimiento de que su contenido protegido está siendo 
utilizado por terceros de manera que se vulneren sus derechos, considere emprender accio-
nes legales. Alternativamente, los intermediarios pueden estar dispuestos a ayudarle a dete-
ner o prevenir infracciones o pueden estar obligados por ley a hacerlo.
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	» Obra Individual: La creada por una sola persona natural.

	» Obra Colectiva: La creada por varios autores por iniciativa y bajo la responsabilidad de una 
persona natural o jurídica, que la publica bajo su nombre y en la que no es posible identificar 
a los diversos aportes y sus correspondientes autores.

	» Obras en Colaboración: La creada conjuntamente por dos o más personas naturales, siem-
pre que la obra no se pueda calificar de obra colectiva.

	» Obra Originaria: Es la primigeniamente creada.

	» Obra Derivada: Es la creación que resulta de la adaptación, traducción, arreglo u otra trans-
formación de una obra originaria, las colecciones de obras y colecciones de simples datos, 
siempre que dichas colecciones sean originales en razón de su selección, coordinación o 
disposición de su contenido.

	» Obra Anónima: Aquella en que no se menciona la identidad de su autor por voluntad del mis-
mo o cuando se desconoce su nombre.

	» Obra Seudónima: La que se divulga bajo un nombre distinto al del autor.

	» Obra Inédita: Aquella que no ha sido comunicada al público con consentimiento del autor, 
bajo ninguna forma.

	» Obra Póstuma: La que se publica en fecha posterior a la muerte del autor.

	» Obra Publicada por primera vez en Honduras: Es toda obra dada a conocer por primera vez 
en el territorio nacional. Se considerará en el mismo caso la obra que no habiéndose publi-
cado en el país inicialmente, se ponga a disposición del público por primera vez en Hondu-
ras dentro de los treinta (30) días siguientes a su publicación en el extranjero.

	» Publicación: Es poner legalmente al alcance del público con el consentimiento del autor, 
ejemplares suficientes para satisfacer las necesidades razonables según la naturaleza de la 
obra. No constituye publicación, la representación de una obra dramática, dramático-mu-
sical o cinematográfica, la ejecución de una obra musical, la recitación pública de una obra 
literaria, la transmisión o radiodifusión de las obras literarias o artísticas, la exposición de una 
obra de arte, ni la construcción de una obra arquitectónica.

	» Obra Audiovisual: La consistente en una secuencia de imágenes asociadas, con o sin soni-
do, destinada a su exhibición por medio de dispositivos adecuados para la comunicación 
pública de la imagen y el sonido.

	» Productor de Obra Audiovisual: La persona natural o jurídica que por su iniciativa y bajo su 
responsabilidad y coordinación fija por primera vez una obra audiovisual.

	» Obra de Arte Aplicado: Las creaciones artísticas bidimensionales o tridimensionales con 
funciones utilitarias o incorporadas en un Artículo útil, ya sea una obra de artesanía o una 
producida en escala industrial.

	» Fijación: La incorporación de imágenes, sonidos o de ambos, la representación o ejecución 
de éstos sobre un soporte material duradero, que permita la percepción, reproducción o 
comunicación.
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	» Reproducción: La realización por cualquier medio de uno o más ejemplares de una obra, de 
un fonograma o de una fijación sonora o audiovisual, total o parcial, permanente o tempo-
ral, en cualquier tipo de soporte material, incluyendo cualquier almacenamiento por medios 
electrónicos.

	» Fonograma: Toda fijación de los sonidos de una ejecución o interpretación o de otros soni-
dos, o de una representación de sonidos que no sea en forma de una fijación incluida en una 
obra cinematográfica o audiovisual.

	» Copia de un Fonograma: Un soporte que contiene sonidos tomados directa o indirecta-
mente de un fonograma y que incorpora la totalidad o una parte de los sonidos fijados en 
ese fonograma.

	»  Productor de Fonograma: La persona natural o jurídica que por su iniciativa y bajo su res-
ponsabilidad y coordinación fija por primera vez los son idos de una interpretación, ejecu-
ción u otros sonidos, o la representación de los mismos.

	» Distribución al público: Cualquier acto por el cual las copias de una obra se ofrecen, directa 
o indirectamente, al público en general o a una parte de éste.

	» Artista, Intérprete o Ejecutante: Todo actor, cantante, músico, bailarín u otra persona que re-
presente un papel, cante, recite, declame, interprete o ejecute, en cualquier forma una obra 
literaria o artística o expresiones del folklore.

	» Artista de Variedad: El payaso, contorsionista, mago, trapecista y toda persona que actúe 
en el espectáculo exhibiendo al público su habilidad artística.

	» Radiodifusión: La comunicación a distancia de sonidos o de imágenes y sonidos, o las re-
presentaciones de ambos por ondas electromagnéticas propagadas en el espacio, sin guía 
artificial para su recepción por el público.

	» Retransmisión: La emisión simultánea o posterior efectuada por un organismo de radiodifu-
sión de una emisión de otro organismo de radiodifusión.

	» Transmisión por Cable: La transmisión por hilo, cable, fibra óptica o cualquier otro medio 
análogo de conducción de señales.

	» Usos Honrados: Son los que no interfieren con la explotación normal de la obra ni causan 
perjuicio a los intereses legítimos del autor.

	» Reproducción Fraudulenta o Ilegítima: La reproducción no autorizada por el titular del derecho.

	» Público: Significa un grupo de individuos con la intención de ser objeto y capaz de percibir 
comunicaciones y ejecuciones de obras, independientemente de que ellos puedan hacer 
esto en la misma o en diferentes horas o lugares, siempre que este grupo sea más amplio 
que una familia y su círculo inmediato, o que no sea un grupo consistente de un número li-
mitado de individuos que tienen una relación cercana similar que no ha sido formada con el 
propósito principal de recibir las comunicaciones y ejecuciones de esas obra.

	» Derecho de “Suite” o Derecho de Seguimiento: Es el derecho que se reconoce al autor y a 
sus herederos, en virtud del cual pueden reclamar una parte de los ingresos obtenidos en 
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cada nueva venta pública o por conducto de un comerciante profesional de las obras de 
arte o de los manuscritos originales dentro del plazo de protección.

	» OADAC. Oficina Administrativa del Derecho de Autor y de los Derechos Conexos: es el ente 
encargado de la administración y ejecución de la presente Ley.
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	» Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. www.wipo.int

	» OMPI, La propiedad intelectual y las empresas. www.wipo.int/sme/es/

	» OMPI, Derecho de autor y derechos conexos. www.wipo.int/copyright/es/index.html

	» OMPI, Fomentar el respeto por la propiedad intelectual. https://www.wipo.int/es/web/res-
pect-for-ip

	» Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI. https://www.wipo.int/amc/es/

	» Perfiles nacionales de la OMPI. Directorio de administraciones nacionales del derecho de 
autor. https://www.wipo.int/directory/es/

	» Publicaciones de la OMPI. https://www.wipo.int/publications/es/index.html

Véase, en particular:

	» Caja de herramientas para los organismos de gestión colectiva. https://www.wipo.int/pu-
blications/es/details.jsp?id=4561&plang=ES

	» Cómo ganarse la vida en las industrias creativas (en inglés). https://www.wipo.int/edocs/
pubdocs/en/wipo_pub_cr_2017_1.pdf

	» Encuestas internacionales sobre los gravámenes por derecho de autor. https://www.wipo.
int/publications/es/details.jsp?id=4010&plang=ES

	» Encuestas internacionales sobre la copia privada (en inglés). https://www.wipo.int/publica-
tions/es/details.jsp?id=3257&plang=ES

	» Mecanismos de solución alternativa de controversias utilizados por las empresas en contro-
versias de derecho de autor y contenido en el entorno digital: Informe sobre los resultados 
de la encuesta de la OMPI-MCST https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4558

https://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2006/05/article_0001.html
http://www.wipo.int/sme/es/
http://www.wipo.int/copyright/es/index.html
http://www.wipo.int/copyright/es/index.html
https://www.wipo.int/es/web/respect-for-ip
https://www.wipo.int/es/web/respect-for-ip
http://www.wipo.int/amc/es/
https://www.wipo.int/directory/es/
https://www.wipo.int/publications/es/index.html
https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4561&plang=ES
https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4561&plang=ES
https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/en/wipo_pub_cr_2017_1.pdf

https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/en/wipo_pub_cr_2017_1.pdf

https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4010&plang=ES
https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4010&plang=ES
https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=3257&plang=ES
https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=3257&plang=ES
https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4558
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Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas 
(Convenio de Berna) (1886)

El Convenio de Berna es el tratado internacional más importante en materia de derecho de au-
tor. Proporciona a los creadores, tales como autores, músicos, poetas, pintores, etc., los me-
dios para controlar la forma en que se usan sus obras, quién lo hace y en qué condiciones. Entre 
otras cosas, establece la regla del “trato nacional”, según la cual en cada país los autores ex-
tranjeros gozan de los mismos derechos que los autores nacionales. Actualmente, el Convenio 
está en vigor en casi todos los países del mundo. La lista de las partes contratantes y el texto 
íntegro del Convenio están disponibles en: www.wipo.int/treaties/es/ip/berne/index.html

Convención Internacional de Roma sobre la protección de los artistas intér-
pretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de 
radiodifusión (Convención de Roma) (1961)

La Convención de Roma establece la protección de determinados derechos conexos (afines): 
los de los artistas intérpretes o ejecutantes sobre sus actuaciones, los de los productores de 
grabaciones sonoras sobre sus grabaciones y los de las emisoras de radio y televisión sobre 
sus emisiones. La lista de las partes contratantes y el texto íntegro de la Convención están dis-
ponibles en: www.wipo.int/treaties/es/ip/rome/ index.html

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual rela-
cionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC) (1994)

Con el fin de armonizar el comercio internacional a la par que una adecuada y efectiva protec-
ción de los derechos de PI, se redactó el Acuerdo sobre los ADPIC a fin de garantizar el esta-
blecimiento de unas normas y principios adecuados respecto a la disponibilidad, el alcance y 
el ejercicio de los derechos de PI relativos al comercio. El Acuerdo también dispone los medios 
para exigir el respeto de dichos derechos. El Acuerdo sobre los ADPIC incorpora las disposi-
ciones sustantivas del Convenio de Berna, salvo las relativas a los derechos morales, y de este 
modo ofrece indirectamente un medio para hacer cumplir dicho Convenio. El Acuerdo sobre 
los ADPIC es vinculante para todos los miembros de la Organización Mundial del Comercio. Su 
texto se puede consultar en el sitio web de dicha Organización: https://www.wto.org/spanish/
tratop_s/trips_s/t_agm0_s.htm

Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT) y Tratado de la OMPI so-
bre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (WPPT) (1996)

El WCT y el WPPT se celebraron en 1996 para adaptar la protección de los derechos de autores, 
artistas intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas a las oportunidades y desafíos 
que plantean el advenimiento del mundo digital y el impacto de Internet.

El WCT complementa el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísti-
cas, adaptando sus disposiciones a las exigencias de la era digital. 

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/berne/index.html
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/berne/index.html
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/rome/ index.html
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/rome/ index.html
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/trips_s/t_agm0_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/trips_s/t_agm0_s.htm
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Cabe consultar una lista de las partes contratantes y el texto íntegro del Tratado en: www.wipo.
int/treaties/es/ip/wct/index.html

El WPPT se ocupa de los titulares de derechos conexos, siendo su objetivo la armonización in-
ternacional de la protección de artistas intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas 
en la era digital, actualizando determinados aspectos de la Convención de Roma. No se aplica 
a las interpretaciones y ejecuciones audiovisuales, que están sujetas al Tratado de Beijing.

Véase una lista de las partes contratantes y el texto íntegro del Tratado en: www.wipo.int/trea-

ties/es/ip/wppt/index.html

Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales (2012)

El Tratado de Beijing se ocupa de los derechos de PI de los artistas intérpretes o ejecutantes 
sobre las interpretaciones y ejecuciones audiovisuales. La lista de las partes contratantes y el 
texto íntegro del Tratado están disponibles en: https://www.wipo.int/treaties/es/ip/beijing

Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las 
personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para ac-
ceder al texto impreso (2013)

El Tratado de Marrakech establece una serie de limitaciones y excepciones obligatorias en benefi-
cio de las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto 
impreso, incluida la transmisión transfronteriza de obras publicadas en formato accesible. La lista 
de las partes contratantes y el texto íntegro del Tratado están disponibles en: https://www.wipo.
int/treaties/es/ip/marrakesh/

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wct/index.html

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wct/index.html

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wct/index.html

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wppt/index.html
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wppt/index.html
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wppt/index.html
https://www.wipo.int/treaties/es/ip/beijing
https://www.wipo.int/treaties/es/ip/beijing
https://www.wipo.int/treaties/es/ip/marrakesh/

https://www.wipo.int/treaties/es/ip/marrakesh/

https://www.wipo.int/treaties/es/ip/marrakesh/
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